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INTRODUCCION 

Este trabajo tiene como· finalid~d _. enc_Ontrar una respuesta más justa a la 

función y aplicación coercitiva_delaparat.o,fisca_I del Di;strit;,, Federal de recaudar, del 

contribuyente:· el pago dé '.i-,:T;P~_e'sta'~-~;:_-aC~iY.~~-~-~ .. -~~1···.Est3.~o que ·deberá realizarse 

obteniendo ras· recursos ec~nó_mic~~- d~·:' ~-~~·~ra. á~c~z. y juSta. _ 

···-
~ ' .'· .. : ' .. : -. . ' 

Dadas las condiciones q~e_~-n -~~te niomento se vive·en el DisÍrit'6.i=ederal. a 

consecuencia de una revolución administrativa que generó el Poder LeQf~Jativo al 

haber reconocido al ciudadano del Distrito Federal su derecho de'elegir a:·Su '-'efe de 

Gobierno a través del voto, es necesario realizar cambias 'est;¿~-¡~-~~-ies que 

actualicen Ja función de los poderes Ejecutivo Legislativo _Y '.-~~-~¡~~~1._;_a~· .~?Smbio, 

expidiendo nuevos cuerpos de leyes que regulen la activid~·d::_~d~_.,l:,«3·~~-~e.rno del 

Distrito Federal, dándole un aparato fiscal adecuado a estas ne~~·S!C:f~~e·~,d~~-cambio 

no siendo posible si el Gobierno del Distrito Federal no tiene __ di~'~!_~·f-~f~-·-~~~plir con 

los gastos necesarios para la administración y mantenimien~-~-~-~~::,:~-(~-~éS .. -~~deres· y 

•• 7_,'-, __ ;_',,;_-, .• ' 

como gobierno y de ahi la necesidad de tener, un aparato fiScar- efidente que se 

adecue al cambio estructural. sin que pierda la justic::ia que deb_~·._de·J:>r_evate~er a 

favor del gobernado, quien es el que sostiene los gastos de· 1a ~-~rj.~·nist:r~~ió-n P.ública 

con sus contribuciones. 

Un Estado sin dinero y sin recursos es un Estado sin poder frente a los demás 

y frente a sus gobernados: más grave aún, sin poder dar una respuesta a las 

I 
1 
l --,: 
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necesidades ciudadanas a quien está obligado a servir. Siendo el caso que para 

lograr la eficiencia del aparato Fiscal, éste lo debe de ser tanto en ámbito Federal 

corno ámbito local: en el caso de estudio en el Distrito Federal que su Gobierno 

cobra tanto contribuciones locales como Federales de conformidad a la Ley de 

Coordinación Fiscal, de las cuales recibe un porcentaje por su cobro y por ende es 

más responsable de su administración y que tiene que valerse de esta manera de 

estos ingresos y de sus propios recursos y estos quien se los otorga es la ciudadanía 

del Distrito Federal, ya que no puede seguir, indefinidamente, recibiendo para el 

mantenimiento y administración del Distrito Federal como gran parte de su ingreso, 

en vía de prestamos al extranjero y a la Federación, sino que a través de un aparato 

fiscal más eficiente en la recaudación a que está obligado el gobernado para el 

mantenimiento de su gobierno, implica que las cargas impositivas hacia el gobernado 

sean mas justas en los diferentes estratos sociales productivos, sin que ésta 

contribución pierda su generalidad y proporcionalidad equitativa que las leyes de la 

materia deben disponer. y es claro que por la naturaleza del ser humano a éste no le 

gusta pagar contribuciones, máxime cuando no ve que su dinero haya tenido manejo 

honesto, transparente y debida aplicación, que pueda observar a ciencia cierta, que 

su contribución se le devuelve en su propio beneficio en se~icios y,p~es~acion.es que 

el gobierno tiene obligación de retribuir al gobernadp. 

' ' 

De ahí que en el Distrito Federal, el cobro de las coriÚ"ibuCiOnes d·e~a hacerse 

de manera más ágil, cómoda y eficiente: haciendo d~ntro de .Jo 'posible. más fácil y 

menos ingrato, de tal manera que el contribuyente sienta menos pesado el pago de 

sus contribuciones. Esto implica una administración eficiente en todos los trámites 
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administrativos, con todas las facilidades posibles hacia los contribuyentes tanto en 

las áreas cidministrativas como· legales. 

En contraparte, ~l. tenei- un.a ~.rg~..;izaci6rl_ co.n es85--.c~r:idiciones en el cobro de 

contribuciones, sur.ge acluel ccintribuY~-~~~·.,,q_u~-pretf'.?r:i~.e e_v.3~¡~ Sl(Ob1iga"~i6n de pago, 

y es ahi _donde el gobierno ti~n.e :q'Ue·:"e~c~-iít~ar""e(Carryi-nO~.~.~dóíleO:para que dicho 

contribuyente moroso cumpla· ·.con su! obligaciór'"!,=.:_=surgiárldó·'.·.·asf'"'~r·as .. medidas 
.::_:.. --> 

coercitivas y en este punto enc::On~~~~~~~ :--~~~-~-''.d.if~~eryt~S\tfi.r~~~ciOne~.- .. sánciones, 

responsabilidades resarcitorias y. delll~~-,.en: ·~"~t~~¡~·:t~ib-Jíari·;a····Y·-:~-¡-· Código Fi.nanciero 
: ·; ~ - .·· . ' 

del Distrito Federal, establece en su Libn:iallintoestasdi~posi_ciones.quécontiene el 

tema propuesto "EL DELITO DE DEFRAUDACIÓN);ISCAL EN ;EL ARTICULO 526 
. . - ' ; .-,. - ~- -.. ,.. .. ; ;_·.· '. .. "-.: :.:: '. 

DEL CODIGO FINANCIERO DEL DISTRITO FEDERAL''.;· resulta indispensable que 

el contenido de este ordenamiento se ~ncuent~~·~'~-~·c'~~~·g:·~¡::~·b~·~~t~'HisÍórico de 

cambio que vive el Distrito Federal con el binomi~ d;;;;~~E-i·:;e~P'éto ~~las·_-. garantías 

individuales del gobernado y el cumplimiento de é~t~ ~~·;~~~1'"o~t~ni~ie~to de su 

gobierno. Con el fin superior de obtener el mayor ~:- ~~j~:r,~}~~,fe's~-.·po~i~·1:~:_.p-ara la 
_- ;~ ;';_, , __ :. :..:.~ 

ciudad impidiendo la defraudación fiscal y en el caso·ete·-q"LJe.-estac.~~-d~~~-óbtener su 

recuperación con el menor daño posible para ·el gob~fl::."~-d~--~t~·;;·t~.-'~·~ ::~~- p·at~imonio 
< '.: :'··'.\ :·:·: ·. :~ .: .. ~ _,:'."" 

como en su libertad ya que esta última es el bien sUpre'riiO de todo· s·er humano. que 
'_:' ':·;:". ·'.:;::,: __ .-.;_ -.-'·." 

todo gobierno esta obligado a preservar, y en este "tema'- PrOpUesto se' b-Usca aportar 
. . -· -

dentro de los posible respuestas realistas al ca~biÓ qJ~ :.01 ~·on:·l8nto histórico que 
·., . 

vivimos requiere para evitar la defraudación.fis~al ~~ -beiie"fi~i·O·d-e la Ciudadanía del 

Distrito Federal. 



CAPITULO 1 

ASPECTOS GENERALES DEL DELITO 

El delito de defraudación fiscal es un tema que mereCe·.'1~d~·.1a -atención de 
• ··, > 

nuestra parte y que en la actualidad consideramos qú0.Si.reStudio se ha--tiecho de 

manera somera y supeñicial, por no ser -tratado :p~·/-~u-~~~rO;¡/:l~~,!~l~~~res con la 

profundidad debida. Ese tipo de delitó por ;.;J.· solo '·na.:nbre representa 0:,na figura 

jurídica que pasa un tanto desapercibid~ ·a ··c~··~;qui~;· ·~~,,~·~~a~·: ya· _que -Se considera 

que es un problema del gobierno ig~ora~da que e?Cister:i diVersas"~onsecuei1cias para 

el sano desarrollo económico del pais. 

Empero, el objetivo principal del estudio de este tipo de delito es, conscientizar 

a la población contribuyente de la importancia que para el pSis es el cabal 

cumplimiento de sus obligaciones fiscales, ya que consideramos que mientras una 

nación dependa económicamente de sus nacionales menos. dependiente será de los 

países económicamente más fuertes; conservará más dignamente su soberanía y 

una posición estratégica en lo referente a las agresiones que sufren los paises que 

como el nuestro pertenece a los subdesarrollados. 

1.1 DEFINICION 

Se dice que el delito sólo puede ser estudiado en cuanto a sus elementos que 

Jo constituyen: por otra parte. se ha tratado de formular una noción del delito en si, en 

su esencia y que sirva para todos Jos tiempos y todos Jos paises y así poder 

--( 



determinar. si un hecho es o no delictivo pero todo ha sido estéril. "Es obvio que 

dicha noción de delito se puede hallar en intima conexión con la vida social y juridica 

de cada pueblo y por eso han de seguir los cambios de éstos: tomando en cuenta la 

evolución de la tecnologia en todos los ámbitos de la vida social de cada pueblo". 1 

"La definición de delito, como toda definición es·Ca.si.siempre·e1 resultado de 

un silogismo, es decir. que el delito es alg~ penado por lé'.-'. L~y y ~ú"n- ~ñ~dir_. que eS la 

negación del derecho; nada añade a lo sabido, pero a.;.;ptamos q;,e el delito en el 

plano juridico es un acto u omisión_ antijurídico y curPabr~" .. 2 

El estar sancionado por la ley,-con una pena, no conviene a·todo lo definido, 

puesto que hay delitos que gozan de Una excusa absol_utoria y no_ por ello pierden su 
. -, . . . . 

carácter delictuoso; así abundan infraC::cion~-s -- .-ad_mi~istr~t_i~~-~( diSCiP_lir1_arias que 
- - -~- . - ' . - .... - ' - - . ' 

revisten carácter de faltas, las cuales se .. hayan sancionadas--p_o;Ja 1ey con un.a pena. 

sin ser delitos. 

El delito a lo largo de los tiempos, ha sido entendido como una valoración 

1urid1ca que encuentra sus fundamentos en.las relaCiones ·necesarias surgidas entre 

el hecho humano contrario al orden ético-social. 

' l]'.\:..J.:_l!,:.LOP~ CULTUl{1\L OMEBA T. VI. 2"" Edición. Editorial Uibliognitica Argentina. Buenos Aire!<>. 
,.\rg1.·n1111o1. l 978 p 2)9 
• Jl1\ll Nl~Z DI ASlJ,\. Lu1s_J_~ó_J_,_l~.}:_).:_tlk_l2_lil..L[Q. 5"' Edición. Edilorial Sudamericana. Mé~ko. 1978. p 

f _ 
-------,~·· 

·-·;. r ! 
J 
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Los pueblos más antiguos castigaron los hecho.s objetivamente dañosos y la 

ausencia de normas jurídicas no fue obstáculo para justificar la reacción'punitiva del 

grupo o del individuo lesionado contra su autor. fuer_a'.éste hombre o un· animal. Con 

el transcurso de los siglas y la ap~rici~n de le~·e~·-.re9~18donls ·d·~-~\~'.·-:-~ida_:·colectiva, 
surge una valoración subjetiva. del h~·cho l~si~~. queid.,¡limit~ 1á aplicación de la 

sanción represiva. 

El delito es sobre todo un act~ inmo·r~L., De· eita' afir.;,ación :~o s.;, ~~ede 
' '"' ', '.' ·: .. :.-. ···,-':" ::_.----.·. '. ·. 

deducir que todo aéto irÍmoral es punib1e!>sir10 Sólo 10 iÍí.rTio"ra1id8d de Ja;·~-cció~-es una· 

d0 las cond.icio~~~ d~-,punibilidad, los actos pui~-~~-~~~);i_~:~:~~~.-'·l~s: c~l~~~-reVi~·;·~as. 
aún acompañadas de actos externos. los simple~":,~i~~~i~---~~~:·-~-~~- -~ ~enes -nos 

afectan a todos los hombres. no pueden ser_objetosde'~'ena p~ra·que:Ü;:, hecho sea 
:.--.-"' 

punible debe ir acompañado de una culpa '!1º.~~I. · -i}~-;:-,'.:.~ -~.~;-_~'e 

"Las causas de los delitos señala Vico es la J9riOra·ncia. qu-e' s·e, Pr~·se·nta en "tres 

formas: ignorancia de las figuras delictivas ~-~el ~~6~'~:~,~-~-~,:~·~;-~.~-~Qb~~~~,~;:-~~andb el 

desconocimiento de lo verdadero no depénde .. -~Ú __ ,_t:~~·e~i~~d-;\:;i~~~:;;';.1-~¡~ .: siempre 

inexcusable ··de lo común sentir" llamada de otrO, ~c;d~---~~lp~·: ~. ¡Qii-~ra~-~i~~-- t~~bién 
. ::.·:;-_ :-··-.·.">· .... ·. ._, ·;,. '. . 

inexcusable "'de lo generar· o de "la eterna razón" qu.~.consiste:en·juzgar según los 

rnot1vos sensibles -sapientis sensumm-. Todos los· que delinquen por ignorancia, 

pero esto no quiere decir que delincan por necesidad".3 

'l ·os¡ A. F.111~10__l¿\j!J~~,:.'\_)'_l_:L_l2f_~LITO EN l.A 1 llSTORIA DE LA Fil QSOFIA. 1 s· Ediciun. Ediwno1I 
u11iu11 l 1po!!r.ilk~1. Bul.!nl" Aire~. 1\rg_l.!ntinil. 1953. p. 12. f rp.;gr.c rnri; 

t P'.._:.: . ~~--,::JiJ 
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El estudio de la legislación penal durante una época fue descrita con un 

característico estilo lapidario por César Beccaria. Este autor emprendió en este punto 

de revisión .de los Principios Fundamentales del Derecho Penal. su obra .. De los 

delitos y de las penas'", debe ser punto de relación can el movimiento cultural que 

había conmovido y prevalecido en todos Jos campos del saber. .. La responsabilidad 

no debe ser medida ni por la intención del que delinque no por la gravedad de Ja 

culpa, no por la intención, porque alguna vez los hombres con la mejor intención 

causan el mayor mal a la sociedad y otras veces, con la mas perversa voluntad se 

hacen el mejor bien". 4 No por Ja mayor gravedad de la culpa porque se refiere a las 

relaciones entre los hombres y DIOS, mientras que el Derecho penal sólo considera 

los de un hombre con otro, basado a diferencia de las primeras. en la igualdad y la 

utilidad y que por otra parte. la gravedad del pecado depende de la inexcusable 

malicia del corazón. El único criterio para medir la responsabilidad penal será por 

tanto. el daño que para la sociedad cause el delito. 

El uso común. es un criterio defectuoso para la delimitación del ilícito penal y 

debe ser substituido por una regla general. que no debe derivar más que del principio 

de utilidad. sólo por este principio será posible ver si las costumbres y las opiniones 

t1an elevado una determinada acción a delitos con justicia o sin ella, por eso el delito 

es aquello que ha prohibido el legislador. poco importa que lo haya hecho por buenas 

o malas razones. Pero el punto de vista de una legislación ideal es obligado llamar 

delitos a todo acto que deba ser prohibido. en vista de cualquier mal que pueda 

surgir de él. La responsabilidad encuentra de este modo su justificación en el daño 

efectivo o en virtud derivada del delito . 

• lh1d..:111. 11 10"1 

TP:iT.~ r,n:r.,r 7 
\ -i.:..-'-'-~' 
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"Siempre se debe mirar sólo el daño. ya esté constituido por las circunstancias 

inmediatas del delito -mal de primer orden- o por las circunstancias mediatas, como 

el peligro o la alarma -mal de segundo orden-. De aqu( que los delitos se 

representan como enfermedades y las penas como remedios~--no como en el sentido 

platónico de la medicina del alma, sino como doctrinas hedonistas". 5 

"Los delitos son para Genovesi ante todo pecadoi'e'sto-es, acciones realizadas 

contra la ley por el hombre con conciencia y ,libertad" .. 6 Hay que preocuparse sin 

embargo. de no confundir los actos, que por ser.frutos de una deliberación pueden 

llegar a convertirse en objetos de pena simples vicios o apetitos contrarios a la ley; 

estos últimos no tienen nada de voluntarios. pero pertenecen a nuestro _ni_ecanismo 
- . _, .. '_ 

psíquico, como consecuencia necesaria de de'terminados m6tiV6~ -~Xte-r~~OS;· seri~ 

irracional castigarlos porque no dependen de'nuestra-libertad.=-no-debe- éXCíufrse la -.: -· --- ' --,.-<-· -.-- ... _- -

responsabilidad cuando el delito sea u_n producl~- ~~I ~~mperame-~to:-·de .-,·;:,s :~_:á·tiitos o 

de las pasiones. porque en la mayoriá:· -de. ioS- --caS~s-~·esta· C-l~se·~:de:· ;·deli.tos son 

fomentados por nosotros o procurados P_~t_ ·e_1;m_aL~u~-~~;dej~ _l,i_b~-~~~(?.' 

;:-.·/~?-::::~-} ;~_·_;:.~-' ·.,: .. -,-_,::~ ¡i 

Filangieri define al delito como:' "ia ~¡';;~i·~iÓ~ :·~~;l.;; ley acci;;,pañada de la 

voluntad de violarla: toda viol8.ción '.~ i~: iey_-:es COnÍÍ~~i8 ."8(.Pact'~- SOcial y dirigida a 

destruir los dos derechos funda,,.;'3nt'a.1'3;.".' ·l,L .. ;,;c,;:;~ervación· y la tranquilidad; el 

segundo eleme~to de que s~ ~6mpo·ri~·'_:~¡ de"li't~- _'é·~- ·¡a voluntad. que es aquella 

facultad del afma que se determina después del impulso del apetito y de los cálculos 

• 1 hu.Jcrn p. 1 0-l 
" (il~Nl1VESI. Alhcnu. Cit. por Co!>tól Fausto. Op. Cit. p. 107 

--¡ 
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de la razón; supone das condiciones, un apetito y un conocimiento. no existe la 

primera cuando el acto es ejecutado con violencia; falta el segundo, cuando es 

ejecutado por ignorancia. en ambos casos el acto no es voluntario y por tanto no es 

punible, en la hipótesis de la ignorancia entre la del caso que implica la imposibilidad 

de conocer el efecto del acto. y excluye no sólo el dolo sino también la culpa".7 

Ferri. Calamagni, Tarde y otros criminalistas han definido al delito con alguna 

semejanza a la definición de Garófola, que atribuye al delito como elemento principal, 

su oposición a las condiciones fundamentales de Ja vida social y sU pugna con la 

moralidad media. 

Se puede establecer que ontológicamente'el delito es conducta jurldicamente 

estimada como desvalor. de acuerdo ai -precepto legal. __ , El_·jÜiCi.Ó 'de -Valor viene 

actualizado a través del orden juridico. o sea no se trata que sólo sea un desvalor el 

delito. sino que sea un desvalor juridico. 

El criterio de Carrara de que el elemento especifico del·delito no es la acción 

sino la infracción y Carrara define al delito "como la infracción de_ la ley del estado 

promulgada para proteger la seguridad de los ciudadanos. resultante de un acto 

externo del hombre, positivo o negativo, moralmente imputable y políticamente 

dañoso". 8 

. l· ll .1,NCil EIU. Clotctano. Cit. por Costa F;1u:-.10. Op. Ci1. p. 1 1 U 
~ < "AHRAI{,,, Fr;u1cc .. cn. C:il. por Jl!\1ENEZ IJE ASlJ,.,, Luis. L.!Ll~cnR..Y .. rlJ]:cjiln 
S11dar11crican;1. Aq;cnlina. 19-IX. p. :?O 1. 

1 ------------.. 
7n:f~j(f r-in::r .. r - t,· __ - . , , . t 

•p,1¡;.: r:_·, .---.•¡ 
... 'l ..... -f.... J-· · \./.! ... ;..n1:.i~ 

~ 
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Carrara, lo tacha de finalista por indicar el objeto de la misma, es psicológico, 

por lo que funda en la imputabilidad moral y positiva y, además, destaca el elemento 

daño sufrido por todos sus asociados. 

Garáfalo establece "que de haber definición psicológica del delito no seria una 

noción inducida a la naturaleza y que definiera al delito como hecho natural, que no 

lo es. sino como concepto básico. Si bien es cierto que. la actividad ·hUriiana es un 

hecho natural, puesto que la naturaleza está incluido lo p~icológico
0

,.~l;delit6'.c·omo tal 

es ya una clasificación de los actos, la esencia del delito·es fruto:de·una valoración 

de ciertas conductas. según determinados criterios. de ·~tilida~ .. ·~·6~;~1.-·~;~)'~sticia,· ~te .• 
por tanto. no se puede investigar qué es la naturaleza·d~I de;it~".9 

Nosotros consideramos que los delitos rlo son subjetivamente típicos, nc:i están 

sujetos en el plano psiquico a esquemas conceptuales, sino a programas vitales que 

pertenecen al actor. 

Existe una noción sustancial constante de dos sistemas, una concepción 

unitaria y totalizadora y. otra atomizadora o analítica; ta primera nos dice que el delito 

es indivisible y los analíticos estudian al delito en cuanto a sus elementos 

constitutivos. 

Los unitarios lo definen como un todo orgánico. el cual puede presentar 

aspectos diversos, pero no es de algún modo fraccionable. 

"G,\!{,\FAl.O, R;:1facl. Cit. P''r CUELLO CALON. Eug~nio. t:>ERFCllO Plili.L\.!.,.. 5• Edición. Edirorioil 
N;1...:um;.1I. l'>S-l. p . .:?S..i. 



De las definiciones tratadas anteriormente se puede deducir que el delito 

implica, de cualquier forma. una acción o una conducta, con fundamento en lo que 

señala Ferri. "Es la acción punible determinada por móviles egoistas, que lesionan 

los sentimientos medios de la moral colectiva y pone en peligro las formas de 

coexistencia social". 10 

Consecuentemente Carrancá y Trujillo, señala que .. lntrinsicamente el delito 

presenta las siguientes caracteristicas: es una acción antijurídica, culpable Y,tipica. 

Acción: porque es un acto u omisión humana. 

Antijurfdico: porque ha de estar en contra de la norma. 

Típica: porque la ley hace configurarla con el tipo de delito previsto en la 

norma. 

Culpable: porque debe corresponder subjetivamente a una persona. 

No es delito una creación artificial, un puro concepto jurídico, sino una 

modalidad de la conducta humana'". 11 

'" FEJU{I. Enrique. PJiHJ_::CIJ~ ~-)''. .. J~l{Q.<-o:.IUl!MJENTO PliNi\I.. 3" falición. Edi1t1ri:.1I Cajic.a. Puchl.1. MC-..ic11 
l'JS'.!. p. 116. 
' 1 C l\l<l<ANCA Y "l l<l JJ 11.1.< l. H.;1lJI. J El)l~l_~_PE.l~_JJ.1JlZ. l~li.~··!_,~l_.,,__¡\.11~Xg~!.\.:-.!!_;>. ·I" EJiciún. Etl11un.il Prn111.1. 
!'\.h.~"..:11. l9h·l.p :?IX 

--~--~----

TESIS co~.r 
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Para que el delito exista se requiere de un acto humano y éste sólo existe 

cuando emana de la voluntad del hombre o es ordenado esto como sujeto: es claro 

que todo delito debe iniciarse en la mente de quien lo comete, por su concepción al 

que ha de ajustarse y por la determinación del agente que ha de realizarlo, la mera 

concepción de un delito concreto, el deseo de realizarlo y aun, la determinación o el 

propósito que a ello se encamine. carece de relevancia jurídica, puesto que el bien 

tutelado por el Derecho es eminentemente objetivo, que no sufre alteración alguna 

por lo que el hombre piense o quiera. mientras no haga nada externo. 

La casi mayoria de las definiciones del delito centran a estos elementos en el 

acto típicamente antijurídico y culpable, imputable a un hombre y sometido a una 

sanción penal; en este sentido diremos. que el delito es el acto Upicamente 

antijurídico, culpable, sometido a veces a condiciones objetivas de penalidad, 

imputable a un hombre y sometido a una sanción penal. 

Ahora bien. una noción verdadera del delito la suministra le ley mediante la 

amenaza de la pena, ya que la caracterización del delito se basa principalmente en 

su sanción penal. ya que si no existe la ley que lo sancione. este no podrá existir. por 

niuy inmoral y dañosa que sea una acción, de aqui que el delito en su aspecto formal 

se podría definir como la acción prohibida por la ley bajo la amenaza de una pena. 

Dicho criterio ha sido aceptado por muchos criminalistas modernos, los cuales 

consideran como carácter principal del delito, la prohibición del hecho que lo 

constituye. mediante la amenaza penal. 

------ -------
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Nuestro Código Penal de 1871 definió al delito como "la infracción voluntaria 

de una ley penal, haciendo Jo que ella prohibe o dejando de hacer lo que manda", la 

infracción implica la antijuridicidad. 

El Código Penal.de 1931 define al delito en su articulo 7° de Ja siguiente 

manera: .. Es el acto u Omisión que sancionan.las leyes penales ... 

En el Nuevo Código Penal para el Distrito Federal que fue promulgado el 11 

de julio de 2002, por el Jefe de Gobierno del Distrito Federal y _que entra en vigor a 

los ciento veinte dias de su publicación, define al delito dentro de su articulo 1º de la 

siguiente forma que se subraya: "Articulo 1. (Principio de legalidad). A nadie se le 

impondrá pena o medida de seguridad. sino por la realizacicJ:n, de una acción u 

omisión expresamente prevista como delito en una tiempo de su 

realización. siempre y cuando concurran los de 

establecidas en ésta." 

Extrayendo la definición de delito, de éste articul.o. se· puede interpretar con10: 

una acción u omisión expresamente prevista en ~~a .. ley' vigente al tiempo de su 

realización provista de una pena o medida de' seguridad. 

Como puede verse claramente, el delito, que ha sido tratado desde la 

antigüedad por varias corrientes de estudio, ya sea de una u otra manera, coinciden 

en que el delito es un '"acto"; o sea, un hecho humano y por tanto, provisto de una 

voluntad. un querer ejecutar, Jo que varios estudiosos del derecho llaman DOLO. 

·--~-,,---
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La definición dada en el Código Penal para el Distrito Federal que se 

encuentra en vigor al momento de realizar este trabajo es muy clara y además 

totalizadora. ya que al nombrar si existe o no voluntad, abarca con eso al delito 

culposo, siendo más clara todavia en su articulo 8° al hacer una precisión de ellos. 

Todas las definiciones de delito se centran en un elemento muy importante, la 

actividad humana, provista de una voluntad, pero ning~na·d.efinición trata de valorar 

cuándo existe ausencia de voluntad: estamos de acuerdo_. can· la definición dada por 

Benthan1 al decir, que sólo debe ser curado et. dañe;>. que _no: importan los medios 

utilizados para lograrlo, porque como se puede·:· esÍ~bi~~~r. claramente, alguna 

persona, aun actuando con la mayor diligencia' o buena: v.oluritad, puede causar un 
,- ... · .. - -. : '. ~-- .. . . . . . 

daño igual o mayor a los tipificados en nuestrO·ordena·~!~nto._penal: pensamos por 

ejemplo en la persona que va conduciendo.un"aUtomÓV:~I é~~·:1a mejor_ precaución y 
--·-. ". -·-,'-o.-: -

sin tratar de causar un darlo real y de improviso _s·~ le ~~-~i~nÍa un-neumático, siéndole 
>· ··- ,_" .:: ... -. 

unpos1ble el control del automóvil y da por·-.r~súlta~o ~".el _·atropellamiento de una 

persona. causándole la muerte. será tratado como_f~S;P~~~~·bie de h·o..;,icidio culposo, 

si pero lo más importante es que no sea t~~~-~~·~==-~~~6~--,~~--~~1-inC_~-en.~e ~olo~o. que 

cornete el delito intencionalmente. 

Es preciso determinar clarame.nte Una CiefirliC-ión __ de.-.delit'o, ;~n la cual no 

queden estas pequeñas lagunas, por lo que en mi_ opi-nión defi!1i"!l~S _ ~I delito de la 

s1gu1ente rnanera: ··es el acto u omisión o h8cho típico, antijurídico, culpable, punible 

y establecido en la ley ... 

TESiS COI\T ¡ 
t. T 1 !:.. n11 nnff;.RN '· .1.J..J~...i4-- ...... _, '-'Jo-~~ --------·- ; 
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El delito, en su esencia es una lesión de daños, intereses jurídicos o un peligro 

para ellos. entendiéndose como antijurfdicos, tod.o aquello de naturaleza material o 

incorporal que sirva para la satisfacción de. necesidades humanas individuales o 

colectivas; el bien juridico es el objeto de 1.,. protección penal. 

'\ 

Recordando a Castellanos. Te~·~o.~·~~~-\~~~~:I·~ :~~-~-:-LB palabra delito deriva de 
,, .···: .. ·,· , .. , 

"delinquere" abandonar el. ·bi.J~~ ·c~~in=O. -..-~'p-~ri-~rse;·.·de -aqui qUe infracciones 
. ·.··.·_.:,.':' ,.--;.:'·-·: -·.:··' 

signifique abandonar el cauce fraza-dC?'--po"r 81 De~eéh0'". 1? 

Modernamente y teniendo en cuenta la .transformación del Derecho Penal, 

sobre todo en lo relativo a la persona del" delincuente, se ha intentado suplir la 

posición tripartita por uno de tres elementos que sean, el delito. el delincuente y la 

sanción penal. 

1.2 ELEMENTOS CONSTITUTIVOS 

Como bien es sabido, no existe una terminologia unánime_ de la nomenclatura 

de los elementos del delito. se dice "elementos ... "aspectos" o bien .. "elementos y 

caracteres". 

Elemento del Latín .. elementum". significa fundamento. todo principio físico que entra 

en la composición de un cuerpo sirviéndole de base al mismo tiempo que concurre a 

formarlo. Algunos tratadistas se sirven del término elemento tomándolo como 

'-' CASTl~I-1-ANOS TENA. F~rnandu-'-l.JN_J~,\1\1J_l:N·i:_os ELEl\1EN"l~1-ES DI~ DEH.LC!J.Q_E!~N1\L. 27ª 
1 d11:u'm. EJitnnal l'orrl1•1. s.,\. MC~ku. 1'>8:?. p. 1:?5. 
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sinónimo de requisito. Ya sabemos que .como elemento en general debemos 

entender la parte integrante de algo. necesario para que Slgo-tehga'eXiSteiicia. 

HLos elementos del delito según Cavallo repreSeOtan los componentes en los 

cuales se organizan los momentos:- ~ecesariOs · pa~~ s~\~c;,~sÍiÍ:u~ión-y. á~rÍn~ que por 

e1emen10 debe entenderse 1~~º ~·~.l:J~~T~,..q-s~·,~~.:---~-~~~-~~·~io __ -par~- que e1 d .. e_u10-~xista". 13 

CLASIFICACION DE LOS ELEMENTOS DEL DELITO: 
. "'~Ú~. -

Estos se dividen en .es~;;ciales 6 consÍituti~os y ac~ide;,tales. 

"Los primeros _son aquello~: in.c:Üspérlsabl~s.>Ílecesarios para constituir el delito 

en general o p_articular. -Y __ los segundos n_o ·c~o~·t~i_b:Ú~-~~--~5(1a ~Xistencia del delito; su 

función es agravar o ate~Í.Jar I~ p_ena". 

Los elementos esenciales se subClasifican ·en generales -o genéricos y 

especificas. siendo los primeros los componentes indfsPefiSabie-s para integrar el 

delito en general son: 

Elernento esenciéll general material.- Todo delito necesita de un elemento 

material y éste será una conducta o hecho. 

Eleniento esencial general valorativo.- Este se traduce en la antijuridicidad. o 

sea. cuando habiendo tipicidad no protege al sujeto una causa de licitud. 

• (_ .Alii\l.l.l_). \.'h.:1!11./,1. ("1t 1• •• 1 (.l)S"J"¡\ Ft\US ro. (Jp. Cit. p. :!41. 

~s~s" cg~1 ""''~ 1 
/.:. ¡ l i" ~ : : • '. : .~. : ~ l .... ···'·- ·- ___ ._ .. ,....·--~ -------

----,~---
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Elemento esencial general psíquico.- Consideramos la existencia de éste 

cuando estamos frente a la culpabilidad en cualquiera de sus formas, dolo con sus 

grados directa y eventual. 

"Elemento esencial especial.- Son los que requieren la figura delictiva, 

elemento que cambia de una a otra figura de delito imprimiéndole su sello particular y 

se divide en: 

Elementos esenciales especiales materiales y objetivos. 

Elementos esenciales especiales valorativos. 

Elementos esenciales especiales-normativos. 

Elementos esenciales especiales psíquicos. 

Elementos esenciales especiales subjetivos del injusto·· .14 

Ahora bien, cualquier noción del delito nos muestra cuáles son sus elementos 

a saber, estos son Jos siguientes: 

'
1 

I'< ll<TL l'FITI Cdi:~tiuo Al'tJJ••!_l.'/\~~IEN_:ros. llE l,1) l'A!{TF CiENl'.H1\I. l?EI. l>f.IU·<:l_I(_) f'l'.~~'_1- .,~ 
1 d11.:i1'111. Edilori:il Pornm. S J,. :\t~•,icu. 1•""i7S p .. :!7~ -- --- - -· - - ·- - - -
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a) El delito es un acto humano. una acción u omisión. por esta razón cualquier 

mal o daño por muy graves que sean sus resultados. 'no pueden refutarse como 

delitos si no se encuentra en ellos su origen de una actividad humana. por lo que los 

hechos de animales o casos fortuitos. ajenos- ~I a~tuar h~ .. .n~:~·"º· no. pueden ser 

delitos. 

- - .. -
b) Dicho acto humano debe ser._antijuridico, que esté' en contra· de la norma. 

- -. - . . . . - . - : -

no siendo bastante esto ya que no ·to-da conductá .. antijUridica constituye delito, por lo . . . . . -- .. 

tanto debe corresponder .a un· tipo· legal .defiiiidÓ. y conminado con una pena. o sea 
... ·.' 

debe ser una conducta ·antijurldica.tipificada. 
,._- ,- ' . ··.,;··_,·_¡: :· = 

c) El acto ·ha· ci".;~~rcuÍ~abl~.>imputable con dolo (intención) o culpa 

(negligencia} coríieñdO ·ese ·fiste~S'CSí9o-d0-Una· persona. 
,· - 7 __ ,, •• - -,- -, ~--· ~ -- - " 

. ·- . 

que sin esto no e,s_ posibl~ _I~ -~x-~~t~!"lc~a de_I_ <:i~litO. 

Castellanos Tena desglosa los siguientes elementos del delito: 

.. Aspecto positivo. Aspecto negativo . 

Actividad. Falta de acción. 

Tipicidad. Ausencia de tipo. 

-~ 

I TESIS CON 
¡ FA..LLc\ JJ:S OfüGEN 

- --==---. -~~ 
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Antijuricidad. Causa de justificación. 

Imputabilidad. Causa de inimputabilidad. 

Culpabilidad. Causa de inculpabilidad. 

Condicionalidad objetiva. Falta de condición objetiva. 

Punibilidad. Excusas -absolutorias."15 

Acción.- El primer carácter del delito es ser url acto, éste. es una conducta 

humana, voluntaria que produce un resultadO a la acción, en sentido estricto 

pertenece la voluntad, el movimiento corporal. el resultado y la omisión no le 

corresponde, fallándole estos elementos. 

Es precisa la ejecución de un movimiento corporal, que se realiza con ánimo 

de causar un efecto en el mundo que nos rodea, aun sin llegar a producirse la no 

e1ecución de un hecho positivo, teniendo el deber de ejecutarlo. por lo tanto las 

simples ideas o voliciones no constituyen delito. 

La conducta es el con1portan1iento humano voluntario. positivo o negativo 

encaminado a un propósito. 

1• ('1\S 1 El.L/\N<lS TENA. Fernando. Op. C11. p. IJ-l 

TESIS CQ~T _ f 
:h. UrtIGEN ¡ 
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El acto u omisión estricto Sensu es un todo. un hecho humano voluntario: todo 

movimiento voluntario del organismo humano. capaz de modificar el mundo exterior o 

de poner en peligro dicha modificación. 

Ahora bien, nosotros no compartimos la definición dada por Castellanos Tena 

quien serlala que: comportamiento humano voluntario positivo o negativo, ya que no 

deja claro el vocablo .. negativo"; pensamos que el citado autor se refiere al resultado 

que pueda producirse de dicho comportamiento humano, que éste si puede ser 

positivo o negativo, porque se considera inconveniente llamar a la omisión 

"comportamiento" y ·más negativo, porque ésta se refiere precisamente a una 

inactividad o sea es una abstención de actuar. 

La Omisión.- Está. radicada en un. abstenerse . de. obrar, simplemente en un 

abstenerse o abste'~don.··1a;··.bini~i6'~- concs'i~f;:,~~c·~n-a-¡nactivid8d volun-iaria. cuando la 

Ley Penal impone el deber d~-eiecut~i- un hecho' determinad~'. 

Al ocuparnos del concep,to._que abarca tanto el hacer. como On-Jitir. el hacer de 

esta doble y contrapuesta forma de actividad ha surgidO .una clasificación de las 

infracciones: los delitos de acción y de omisión. complementados con los delitos de 

comisión por omisión. 

Dentro de la omisión debe considerarse la ·omisión simple u omisión propia, 

debiendo ser distinguida de la comisión por omisión o impropia. Porte Petit, 

encuentra como elementos de la omisión propia: 



"a) Voluntad o no voluntad. 

b) Inactividad: y 

111 

e) Deber juridico de obrar. con una consecuencia consistente en un resultado 

típico. Afirma que la omisión simple consiste en un 'no hacer, voluntario o culposo. 

violando una norma preceptiva, produciendo un resultado típico". 16 

Respecto a los delitos de omisión Eusebio Gómez señala que .. son delitos de 

omisión aquellos en que las condiciones de donde deriva su resultado reconocen 

corno base determinante la falta de observancia por parte del sujeto de un precepto 

obligatorio". 17 

En la comisión por omisión hay una doble violación de deberes· de obrar, de 

abstenerse infringiendo dos normas. una preceptiva y o~ra prohibitiva; ·exi~te un delito 

de comisión por omisión cuando se produce un resultado tipi~o y_ ~at_e~~a_I_ por un no 

hacer voluntario culposos; o sea, que en los delitos de simple omisióri se colma con 

la falta de una actividad jurídicamente ordenada, sin requerir de resultado material 

alguno y en los delitos de comisión por omisión, si ·es necesario U~ resultado 

material. 

Como se pudo ver la omisión no puede ser una acción, máS bien debe ser 

considerada corno una n1odalidad de la con~Ucta, pero nUnca como -un aSpecto 

negativo de la acción. o como una acción erí si. es simplemente una inactividad, un 

no hacer y no un hacer negativo como es afirmado por varios autores. 

"' l'OH. 11. PI' l"IT. < 'l.'"lc..,tino < "11 l'ur FEH.Nt\NIJO CASTELLANOS. Op. Cil. p. 153. 
,. lhid ... ·m p l~:l 

/, . - ' 

~L.".~ lJ< j' 
- --------·· ------.:.:.=~===--:::·-==··;::'·...;· .. .: . .;,,· --. 
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Ahora bien, siguiendo con la clasificación nos corresponde hablar de tipicidad 

que es uno de los elementos esenciales del delito. cuya ausencia impide su 

configuración. El tipo constituye un presupuesto-general ·del d~lit.~.:d8ndo lugar a.la 

fórmula .. Nullum crimen. sine lege". 

No debe confundirse el tipo con la tipicidad, ~I tipc;> ~s· la c~~a_c_ión legi~lativa. la 

descripción que el legislador hace de una conducta en los preceptos legales. La 

tipicidad es la adecuación de una conducta concreta con la descripción legal 

formulada en abstracto. 

Su contenido puede se(objeti~o. objetivo y normativo. subjetivo, normativo y 

subjetivo; de tal manera que el concepto que se de del tipo debe ser en el sentido de 

que es una conducta o u~ t'ect:to d~scri.tos por la norma . 

.. El tipo 0s pa~a f!lÍ..u:ho~· .. ---1~ descripción de una condu'c~a desp,rovista de 

valoración; Alba -Mufioz fO._ con-Si.dera como descripción legai ··de la ~:c0nducta y del 

resultado y por.ende. a~~¡-~·~--.~~ ;eS-ultado q~edan comprendido~-.en'.~.l::~ 1 ~ 

- -., ., --· ' 

conducta o hecho y despu.és·1a'.adecU-~cit?~-:~.~'c;::~~·f~átlidad.:~1 tiP;C",~ 

La H. Suprema Corte de Justicia de la Nación establece que el tipo delictivo 

puede definirse como el conjunto de todos los presupuestos a cuya existencia se liga 

\K ALH/\ Mlf:':lV .• J;1\-1\."1. Cit. 1-T:l{NANDO CASl'ELLANllS. Op. Cit. p. lb6. TESIS CON 
"FALLA DE CúüGEN 
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una consecuencia jurídica de la pena. Estableciéndose además. que bien es sabi_do 

que el tipo en el propio sentido jurídico penal significa niás bien el -injUsto descrito 

concretamente por la Ley en sus diversos articules y ·cuya realizac_ión va ligada a la 

sanción penal, de donde se deriva que una acción por e'I simple hecho de ser típica 

na es necesariamente antijurídica. pues c~ando ha~· ~iisencia de alguno de sus 

presupuestos. es inconcluso que el tipo penal no' ~legó a ~Ónfigurarse. 

Sujeto Activo. Está requerido.par· el ~ipo; ~s un.elem_ento de éste, pues no se 

concibe un delito sin aquel debiéndos_e ~~~~r:i~e·~-~oniO_ s·~j~to activo el que interviene 
. ' ::,:. < 

en la realización del.delito como autor, coautor o cómplice . 

. ., '·' -. ,--, . , .. , 

"Hay infinidad de clasificaciones en torno, ,¡.¡,'¡ipb.,~esde diferentes puntos de 

vista. sólo nos referiremos a las más comunes: 

1.- Por su composición, se divide en·normaieS Y_anormales. 
- .:.-;-,_',;··.:":- -, >:' 

Los primeros se limitan a hacer una descri¡jción.objetiVa. 

Los segundos además de factore'S objetÓ·S-... contienen elementos subjetivos y 

normativos. 

2.- Por su ordenación metOdolÓgica. se dividen en fundamentales o básicos, 

especiales, complementarios. 

Los primeros constituyen la esencia o fun~a~ento de otros tipos. 

Los segundos se forman agregando otros requisitos al tipo fundamental, al 

cual subsumen y los últimos se constituyen al lado de un tipo básico y una 

circunstancia o peculiaridad distinta. 

-·--,, -

I 
J 
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3.- En función de su autonomla o independencia se dividen en: Autónomos o 

independientes y subordinados. 

Los segundos dependen de otro tipo. 

4.- Por su formulaciór:i se di~iden·e_n c~sui~ticos y amplios. 

Los primeros prevén varias hipótesis, a veces el tipo se integra con una de 

ellos y otros con la conjunción 'de todos~ 

Los segundos describe11. una hip~teSis'.úrliCa ~ue puede ejecutar por cualquier 

medio comisivo. 

- ''" . 

5.- Por el daño que causan se divid;.n ~·).de daño o lesión y de peligro. 

Los primeros protegen contr? la --~¡~-~~;,~ci~-~--c~:~e,~i"~2~c:ió-~::~el :bien. _ 

Los segundos tutelan lo;. bien.;s con.Ira j_;'p~~ibiÍldad'd¡;s~rd.:.ñados;º. 19 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación· respeé"to ·a la .. clasificación de los 
. . ........ _·--- -

delitos en orden al tipo ha dicho: d-~sd_e _u'n _pU~to _d_-~~-~_i~i~-~-d:~:~t~~··n~_ri_~ ~n: r~_laci~n con 
. ' - " ·. .: '. ;·· ; " - ~: '.. - , - - . . ' ' . ,_ 

Ja autonomía de los tipos. éstos. -_se han ·-cla~ific~_do_> e~:. b~sico.-:. especiales y 

complementarios. 

Los básicos se estiman· en razón a su indole .f~,~~:~~-~~t~-(.Y p~r·.ten~r plena 

independencia, los especiales suponen' el mante~~mi~~t~ :~e l~s ·-~·a~ac~eres.del tipo 
.. , .... >'' ,.'', 

béisico pero añadiéndole alguna otra peculiar_idad .n-~~V~,_.~·u e~i~tencia incluye la 

aplicación del tipo básico y obliga a resumir los ~echos· bajo el tipo especial. de tal 

'" (./\STEl.l.ANUS TES~\. Fcrnomdo. Op. Cit. p. 137. I TESIS CO}J 
LI!:~;~!_\_~;_1;_ic~_: _0_11_n_G_E_N_-_, 
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manera que éste elimina el básico: por último, los tipos complementarios preSuponen 

la aplicación del tipo básico al que se.incorporan. 

Por ejemplo. podemos señalar dentro de nuestra Legislación· Federal al 

homicidio como tipo básico; al homicidio calificado como tipo complementario y al 

infanticidio como tipo especial. 

El peculado es un delito de tipicidad especial, en razó~ ·de.-. qUe el tipo contiene 

una referencia al sujeto activo de las condiciones o refereiicias Üpica:S en él sujeto, lo 

mismo sucede en los llamados delitos de funcionariOS,. loS cuales sólo pueden 

cometerlos personas que tienen esa calidad. 

LA ANTIJURIDICIDAD. 

"La antijuridicidad presupone un· juicio, una estim~ción de la oposición 

existente entre el hecho realizado y una norma juridico-penal ... · 20 

Téngase presente que el juicio de antijuridicidad ComPrendé ta conducta en su 

fase externa, pero no en su proceso psicológico causal: ellO comprende a la 

culpabilidad. La antijuridicidad es puramente objetiva, atiende sólo al acto, a la 

conducta externa. 

Anteriormente era muy frecuente escuchar que el delito era lo contrario a la 

ley, sin embargo Carlos Binding descubrió que el delito no es lo contrario a la ley, 

sino más bien el acto que se ajusta a lo previsto en la ley penal, por eso Binding 

_.., ("\ 11::1.1.t •<.:\l.< JS. h1~c11io <"it l'ur c.·1\S l"Fl.l.~\SllS TENA. Fl.!'rnando. Op. Cit. p. 175. 

1 TESIS CON 
Lf}J,LA DE ORIGEN 

-------- --- -~ 
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decía: .. la norma crea lo antijurídico, la ley crea la acción punible: o sea, la norma 

valoriza. la ley describe. Dice que la antijuridicidad es la contradict:ión a la norma de 

cultura reconocida por el estado". 21 

ANTIJURIDICIDAD FORMAL Y MATERIAL.- La antijuridicidad constituye un 

concepto unitario, es el resultado de un juicio substancial; El acto será formalmente 

antijurrdico cuando iniplique transgresión a una norma establecida por el legislador; y 

materialmente antijurídica en cuanto signifique contradicción a los intereses 

colectivos. 

Para Cuello Calón la antijuridicidad formal existe cuando hay una rebeldia 

contra la norma jurídica, y antijuridicidad material cuando dicha rebeldia causa un 

daño o perjuicio social. 22 

LA IMPUTABILIDAD - Para ser culpable un sujeto, precisa que antes sea 

in1putable: si en la culpabilidad intervienen el conocimiento y la voluntad. se requiere 

la posibilidad de ejercer esas facultades, por eso a la imputabilidad se le debe 

considerar como el soporte o cin1iento de la culpabilidad y no como un elemento del 

delito. 

La imputabilidad es la posibilidad condicionada por la salud mental y el 

desarrollo del autor para obrar según el justo conocimiento del deber existente. 

-'' lhidc:m p 176 
·· lhakm p 175 
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Asimismo Ja imputabilidad es el conjunto de condiciones minímas de salud y 

desarrollo mentales en el autor. en el momento del acto típico penal que le capacitan 

para responder del mismo. afirmando generalmente que ésta se determina por un 

mínimo físico representado por la edad y un psíquico representado por Ja salud 

mental. Son imputables quienes tienen desarrollada la mente y no padecen alguna 

anomalía psicológica que los imposibilite para entender y querer. 

FUNDAMENTOS DE LA RESPONSABILIDAD.- Según los liberoarbitristas, 

para ser el individuo responsable debe poseer al tiempo de la acción, discernimiento 

y conciencia de sus actos y gozar de la facultad de elección entre los diversos 

motivos de conducta presentados ante su espíritu. 

"Para los deterministas. la conducta humana está por completo sometida a 

fuerzas diversas resultantes de la herencia psicológica. fisiológica y del medio 

an1biente: el hombre es responsable por el sólo hecho de vivir en sociedad".23 

La imputabilidad debe existir en el momento de la ejecución del hecho. pero 

en ocasiones el sujeto antes de actuar voluntaria o culposamente. se coloca en 

s1tuac1ón mimputable y en esas condiciones procede el delito. a esas acciones se les 

llarna Liberae 1n Causa. 

Nuestra Suprema Corte de Justicia de la Nación. en la jurisprudencia titulada, 

EXCLUYENTE. ESTADO DE INCONSCIENCIA. (EMBRIAGUEZ). Nos dice: 

t ·,\S 11·:1 l .t\!\:C)~ TEN,\. F~i-nanJo. Op. Cu p :!~O. 

-,. 
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"Lo que el legislador tomó en cuenta para considerar el estado de inconciencia 

como causa de inimputabilidad es que, el mismo, se haya alcanzado por causas 

a1enas a la voluntad del activo y no a la embriaguez deliberada o culposa." 

La imputabilidad es la capacidad de entender y ·querer- en el campo del 

Derecho Penal. 

CULPABILIDAD.- Respecto a la culpabilidad puede definirse como el conjunto 

de presupuestos que fundamentan la responsabilidad personal de la conducta 

antijurídica. 

Porte Petit, define a la culpabilidad, "como el nexo causal intelectual y 

emocional que liga al sujeto con el resultado de su acto".24 

Definición válida para los delitos dolosos. pero no así para los delitos culposos 

o no intencionales en los cuales, _por .naturaleza._misma.- :no es poSible querer el 

resultado. 

La culpabilidad contiene en este sentido una doble relación. la acción de 

volL1ntad del autor no es como la requiere el derecho a pesar de que el autor la 

t1ubiera podido realizar conforme a la norma, la. c.ulpabilidéÍd en su más propio sentido 

es solamente la reprochabilidad como ,valora-~i~n ·de la voluntad de Ja acción. La 

culpabilidad en sentido estricto. es sólo reprochabilidad o sea, la calidad especifica 

de desvalor de la voluntad de la acción. 

' ¡•e 11{ 11 l'E"l 11. Cck•!>t1110 Op C11 p. :?J2. 

., 
( 

TFc::_::~ r:r;r.r ¡ __ :,:~s 
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PUNIBILIDAD.- El delito para ser incriminable ha de estar conminado como 

una pena; o sea, que ésta sea la consecuencia de aquélla. legal y necesaria. Nuestro 

Derecho Penal señala que el acto u omisión para ser delictuosos deben estar 

sancionados por las leyes penales, lo que hace que el concepto de delito se integre 

con el elemento acción como presupuesto y punibilidad, que es su predicado. 

El requisito de Ja amenaza penal como elemento constitutivo de delito ha sido 

criticable; es decir, que se encuentra contenido en el tipo de acción punible, 

antijurídica y culpable, o porque para muchos autores ésta es la consecuencia del 

delito y no puede ser elemento, pues su única función es darle al delito un sello 

externo y distintivo de ras demás acciones, ya que el delito se integra aún faltando Ja 

norma. ni con la amenaza de la misma o con la conminación de la punibilidad. 

independientemente de que ésta se aplique o se deje de aplicar; de lo que resulta 

que la punibilidad no es un elemento esencial de la noción jurídica del delito. 

La punibilidad es la amenaza de la pena que el estado asocia a la violación de 

los deberes consignados en las normas jurídicas, dictadas para garantizar la 

permanencia del orden juridico social. Siendo el problema principal radical en que si 

debe ser considerado con10 elemento del delito. 

ASPECTOS NEGATIVOS DEL DELITO.- Ausencia de Conducta.- Esta existe 

cuando la acción u omisión son mvoluntaríos. o cuando el movimiento corporal o la 

inactividad no pueden atribuirse al sujeto o no son suyos, porque falta la voluntad. 

- -----··-----------~ 
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Casos de ausencia de conducta.- La dogmática moderna ha precisado como 

indiscutibles casos de conducta los siguientes: 

"l.- LA VIS ABSOLUTA.-También llamada violencia, constreñimiento físico o 

fuerza irresistible; y 

11.- FUERZA MAYOR.-La clasifica en: 

a)Sueño y sonambulismo; no debiéndose incluir rÍi la embriaguez del sueño. ni 

el estado crepuscular hipnótico. 

b)La sugestión, la hipnosis y la narcosis. 

e) La inconciencia y los actos reflejos y la· fuer~.ª ~r~esistible. "25 

ATIPICIDAD.- La ausencia del tipo presupone la.absoluta imposibilid.ad para 
-.. ··- :-_: .... '..' .<· :.·· :·'":· ·;";:_ ._ - , 

dirigir la persecución contra el auto~.d~,;,..n_~,.~~':'ld~~t~-.-n.?:.d~Sc'rita~-en I~ ley. in-efuso 

aunque sea antijurldica. Cuando el hectió:no:esta.iipificacio'énia ley o.cuando falta 

"La atipicidad supone la faUa, d<:'previ,s}ón en 1.a.ley de, una conducta o hecho; 

atipicidad es ausencia~·~é_ ~~~c~ació'~:_-~i_pi·c~:.' EJ~~~l'ci~ ~~e atipicidad: 

a) Cuando falta la calidad exigida por el tipo en cuanto al sujeto activo. 

b) Cuando falta la calidad exigida por el tipo en cuanto al sujeto pasivo. 

1 . TI~~~~::; f'ff\T l 
¡Ji\1L:~ ,i2 J1·.iGEN I 
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e) Cuando hay ausencia de objeto. 

d) Cuando habiendo conducta faltan tas referencias temporales especiales 

del tipo. 

e) Cuando no sé dan en la condUcta los medio de comisión señalados por la 

Ley. 

f) Cuando faltan los elementos subjetivos del injusto requeridos por el tipo 

legal"'.26 

CAUSAS DE JUSTIFICACióN.~ Cuando no hay antijuridicidad no .hay delito 

justificándose el hecho. es decir.~ 'eXi~t~· un·a· ··~ausa- d0 jÚstifica~·ión .. -Son -causa de 
- - ~ - • t.-. ·~·-· •e -

justificación las que excluyen I~ __ --ª!1~¡~1:l~idici~_~d._:. de_;-__ .Uí)~ _,_·~ondu_c_~a que puede 

subsumirse en el tipo legal, o sea 10s ac·t~s ,-u -o.,:,isia"Í1(:3!~-·:~~J:-sé" configuran como 

delitos pero que les falta carácter de .. aiitijuridi~O-s".~ de-:COni·~ari-~S '8 -derecho. 
. ),>_ 

Estos se basan o en la faita de antijuridicidad o en- la ausencia de 

ant11urid1cidad según el principio del interés preponderante. 

a) Ausencia de antijuridicidad según el principio de ausencia del interés: 

Consentimiento del Ofendido. 

Consentimiento Presunto. 

b) Ausencia de antijuridicidad según el principio del interés preponderante: 

. lh1dc111 r 2hl C.\JI·J 
UiúGEN 
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La acción especialmente debida. 

La acción realizada en virtud de especiales derechos (según la 

necesidad). 

El principio de la valuación de los bienes jurídicos. 

. . . 
Las causas de justificación so~- aqU~Jlás- cC:m-diciones_ que _tienen·_el poder 'de 

excluir la antijuridicidad de una' condUctc(~iPú:'.a."~ r.epr_eS.án_t-an· el aspecto negativo del 

delito. suelen catalogarlas· bajO la :<_~_~nom~ri:~-~ió~ ·de.:, ~caus~s exclúye.~tes de 

responsabilidad", .. causas de_ i_ncriín_~iiació~'-;' _etc.·:· .~i:i nuestro derecho se le llama 

"causas de exclusión del delíto" y sor:i:.-

a) El hecho se realice sin interve_nción de la voluntad del agente. 

b) Falle algún elemento del tipo penal. 

e) Se actúe con el consentimiento del titular del bien jurídico afectado. 

d) Legitima defensa. 

e) Estado de necesidad (si el bien salvado es de más valía al sacrificado). 

f) Cumplimiento de un deber jurídico o ejercicio de un derecho. 

g) Estado de inconsciencia. 

------·--- ----------- -- -,. 
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h) Error invencible. 

i) La conducta ilícita, no sea racionalmente exigible al agente una conducta 

diversa a la que realizó. 

j) Caso fortuito. 

CAUSAS DE'INIMPUTABILIDAD.- Son causas.de i_nimputabilidad, la falta de 

desarrollo y salud de la mente, asi. como los trastornos pasajeros de las facultades 

de conocer y son: 

A) Falta de desarrollo mental y deficiencias.físicas. 

a.-- Al menOr ~dad se·,~ reconoce en ·tos códigos_ como inimputable. 

variando el plazo de exenciór:1. 

b.- A los sordo~udc:is y ciegos se les considera también inimputables. 

B) Falta de Salud Menta_I. 

C) Trastorno mental transitorio.-

a.- Emb_riag~ez<~or enervantes o drogas (solo atenuante en algunos 

códigos y cuando no es provocada por el agente) 

b.- Fiebre y dolor. 
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Las causas de inimputabilidad son todas aquellas capaces de anular o 

neutralizar. ya sea el desarrollo a la salud de la mente. en cuyo caso el sujeto carece 

de aptitud psicológica para la delictuosidad. 

Tratandose de la inimputabilidad. son admisibles tantO las é8úsas legales: 

como las llamadas supra-legales (por ejemplo la falta de conducta), las de naturaleza 

legal son: 

Estado de inconsciencia (permanente o transitorios). 

El miedo grave. 

Las incapacidades físicas. 

CAUSAS DE INCULPABILIDAD.- La inculpabilidad consiste en la absolución 

del sujeto del juicio de reproche. 

Para que el sujeto sea culpable es necesario la existencia de los elementos 

del conocimiento y Ja voluntad, por lo tanto. la inculpabilidad debe referirse a los 

rnismos. el intelectual y el volitivo: toda causa eliminatoria de uno de éstos debe ser 

causa de inculpabilidad. En estricto rigor las causas de la inculpabilidad serian: 

El error esencial de hecho (ataca el elemento intelectual) y la coacción de Ja 

voluntad (afecta al elernento volitivo). 

Algo se anula o no puede integrarse al faltar uno o más de sus elementos. 

i_,. _ TV.~'.f; t;f·i~ t - ~ ·-.-...T 
L_::~~t ~ __ · - ~·- .. - ___ .. _- _:::_ 
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El error es un vicio psicológico consistente en la falta de conformidad entre el 

sujeto congnosciente y el objeto conocido. tal y como es éste en la realidad. El error 

es el falso conocimiento de la realidad. 

1.3 CLASIFICACION DE LOS DELITOS 

Cuello Calón~ clasifica a los delitos en: 

"l.- Delitos y -~':'Itas.- Dicien.do que son delitos las infracciones a que la ley 

señala. penas lev:es.·._ Por· tanto _p,ara., saber: si una infracción constituye un delito. no 

habrá más que consul~a~ la clas,e de p~na ca~ que se: san~iona". 

"11.- Los delitos culposos y los delitos dólosos". 

"111.- Los delitos de lesión y delitos de·peligro.- Son delitos de lesión los que 

consumados causan un daño directo y efectivo en intereses jurídicamente protegidos 

por la norma violada y los delitos de peligro -no· causan un daño a tales intereses. 

pero creando para éstos una situación de peligro. Entendiéndose por peligro la 

posibilidad de producción más o menos próxima de un resultado perjudicial a los 

bienes 1uridicos. 

Encontramos una subclasificación de estos delitos que son: Delitos de peligro 

cornün: que son los que ponen en peligro ~ un determinado grupo de personas. y los 

dehtos de peligro individual;· aterltándose sólo en contra de una persona. 

Encontrándose dentro del código algunos otros delitos de peligro como por ejemplo: 

r¡ri~:--. :·~·-._"": r••, .. ,,. 

.... --- ·-·-------



Delitos que comprometen la independencia del estado, Delito en contra de la salud 

pública, etc." 

"IV.- Delitos Instantáneos y Delitos Permanentes. En los primeros la acción 

que lo consuma se perfecciona en un solo momento; y los segundos aquellos en que 

después de su consumación se prolonga en el tiempo la violación juridica 

perfeccionada en aquella desde su inicio siendo violatorio en cualquier momento. se 

puede considerar como agravante del mismo". 

·v.- Delitos Formales y Delitos Materiales. El primero es aquel que se agota el 

tipo por el solo hecho de la acción o la omisión del culpable no siendo necesario la 

producción de un resultado externo: y el segundo requiere un resultado objetivo o 

material .. 

·vi.- Delitos Simples y Complejos.- Siendo los simples los que sólÓ violan un 

interés jurídico protegido; y los complejos los __ que se constituyen por la in{r:áCCián de 

diversos bienes jurídicos. mediante hechos diversos •. constituye~do',,~:o~·si. ~-n delito. 

Sin embargo este delito no se debe confundir con aquellos en ·q·~e_· un_a sola acción 

constituye varios delitos y que son los que se denomina~-~.elitos·,~~mp~esto~". 

··v11 .• Delitos de Acción y Omisión.- LoS.pr~~erO~'coriS·!.~i~n e_n l:I" acto material 

y pos1t1vo. dañoso o peligroso que viol~n una-. píohibici_á·n~de la· ley ·penal: y los 

segundos consísten en una inacción o una abstenció,n del agente cuando Ja ley 

impone la ejecución de un hecho determinado". 

'J'FSTS (:i'Y\\i 

- -·-- - ---- ------··~-. 
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.. VIII.- Delítos perseguibles de oficio o a Instancia de Parte.- Los delitos casi en 

su totalidad que se encuentran contenidos en el Código Penal vigente son 

perseguidos de oficio y sólo un escaso número de ellos se persiguen por querella de 

la parte ofendida o por determinada persona a las que la ley concede este derecho: 

siendo éstos los delitos de violación, abuso deshonestos, estupro. rapto, adulterio. 

calumnia e injurias" . 

.. IX.- Delitos Comunes, Políticos y Sociales.- Los delitos comunes son los que 

lesionan bienes jurídicos individuales y los delitos políticos aunque su noción no 

parezca muy clara se dice que revisten este carácter los que ater:atan contra el orden 

políticos los ejecutados con móviles políticos aun lo delitos comunes y asi definirse al 

delito politice "el cometido contra el orden político": dichos·delitos pueden dividirse en 

delitos políticos relativos que ofenden al orden politice y al derecho común".27 

OTRA CLASIFICACION 

Según su gravedad.- Se clasifican en tres o dos categorías; siendo el primero 

sistema de tripartición de las infracciones, distingUiendo a: los delitos, los crímenes y 

las faltas. La clasificación bipartita las clasifica -.en delitos y· faltas siendo la más 

generalizada. En México sólo se ocupa nuestro derecho de los delitos en general. 

_.-. Cl!LLLC> CAl.ON. Eu~1.miu. IJl.~l~Cf:<_>_l~liN1\1=- 15" Edición. EJi10ri;.1I N:.u:íurml. Bucno'i Aire!'- 1\tgcntim1. 
¡tJ7.¡ p :JO 

l ~SJS CC"Yl\T 
r.t/, - ·. . ·:•i--r 
l'.n.1. ·- ·. _:: • i..X.!.'..J'"-i 
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Por la conducta del agente. pueden ser de acción y de omisión.- Los primeros 

se cometen mediante una activi~ad positiva violándose una. ley prohibitiva. los 

segundos consisten en Ja no ejecución de algo ordenado pOr ta ley. violándose una 

ley dispositiva. 

Los delitos de omisión se subdividen en delitos de omisión simple y delitos de 

comisión por --omi~ión·, ~-con~istie~do ::-16~ pÍirri'eros en la ·,falta de· ·-Una .· actiVidad 

jurídicamente ordenada:no impo~and6 el r~s~ltado obtenido /en los segun~o~. el 

agente decide positivamente n~- a~~~a_r ·para· conducir_ co~:.S~·: ~n_acció·n. e~ ·reSult~do. 

Por el resultado que prnducen.Ln·•:m:Lriales·y··formal:~; Gs;~;i~eros son 

llamados asf porque para que: sé_" :6.~~-S~-~~;,·~-'i~·~·---~-~~-~-Í~~;~··::~'~-:_:~:~~d¡_;~-~-¡~~. de un 

resultado externo; y los del-it6~- ;ofrr~-~l~~-~-o_·~~q~-i~r~:~·-;-~---~~·~g~~-~jj~~ri~·~~ .. ~~~¡-~Qú~ evento 
. ' . -. ·. .· .. :_; ' - ·:·_;:<· .. ' -

externo a la acción misma del _sujeto. Sien.dO-éStos·de ·mero peliQiO··-abstractO~· ·. 

Por el daño que causen.- Son delitos de lesión y de peligro: los primeros al 

consumarse causan d8~o dire~to y afectivo en las pe-rs6~~s __ :~:/~'¡:~·~s:··~ l~s- ~~peligro 
. . - ,· : '' ... : 

no causan el daño a. ,la_s ·personas o a los bienes. pero los' p_oner~ ·en J?'e!_tigro . 

. . · .. ,_,, 

" .; . ., ·. -. "' ... ·, ·~ . 

Por su d-uraciÓn.- Son instantáneos. continuadas· y· .Pe~~~·~~nt8s. Los primeros 
';"•···-.-';·.-'.v.-, ._ • 

se consuman. ~n ·un solo momento {robo). pudienC:fó· re·~-li·~-ar~·é,<medi8nte una acción 
-. ,,• ... , ... ;·"'·-

compuesta de varios actos. pero atendiendo a la ~~id~d 'de·aCción. Continuados se 

dan varias acciones y un sola lesión jurídica. Permanentes d~spués de consumados 

es violatoria al bien juridico en cada uno ·de sus monlentos {rapto). 

~~---

¡ T:~s:~· ,-,,,-,_, 1 

l fi~L- ___ . ___ : ~.:::.:~:~rJ 
·- -----·---.-- -----·------ ·--------- -------.......... .. 
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POR LA CULPABILIDAD.- Se clasifican en dolosos y culposos, de Jos cuales 

me ocuparé ·en otro capitulo de este trabajo. 

. . . 

Delitos Simples y complejos>s!'m.delitos simples en los que la lesión jurídica 

es única y los c~mplejo~sef~~,.i,~,.;·_¿~n 1'1tusíónde dos o másdelitos. 

Delitos UnísubsistentE.'s y Delitos Plurísubsístent.i.s.- 'son los primeros los que 

constan de un solo hecho y lc:>.s J?luri·~~-~·~~~t~~~·~~:· ~~· .. Íni~~ran ~olo con la -concurrencia 

de varios hechos. 

Delitos Unísubjetívos y Plurísubjetivos:c Según. la intervención del número de - . ; . 
agentes, encontrándose en los unisubjeii~oS· ·,~· ~ctuaciÓn de un solo agente y en los 

,. ,·:·· <--<·.::: ·: 
plurisubjetivos la necesidad .. de la_pa.rtiC_ipaCiÓn de tres o más sujetos. 

1.4 LA PENALIDAD DE LOS DELITOS 

- -~ ___ _, . ' -. . 
Se han tratado de "dar. much.~s~-d,efinici.ones de pena, aquí trataremos sólo 

algunas y finalmente darer:'los la_'nues~ra·. 

La pena es la reacción social jurldicamente organizada contra el delito. 

Cuello Calón, la define como .. el sufrimiento impuesto por el estado en 

ejecución de una sentencia, al culpable de una infracción penal''.28 

:" CllEl.1.0 C/\l.ON. Eugenio. Op. Cit. p. 255. ' -;·~:· .,.,. 

LlI~~--: 
------ --- - --- ---·· --------~---------·-------, 
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Castellanos Tena establece que "la pena es el castigo legalmente impuesto 

por el Estado al_ deliÍlcueniEt. para·. conservar el orden jurfdic~". 29 

Para Frar:-ci.~{co}~~~~~~r~ ~Ía .P~~a.·~~ ~~-tO~:a~: lu~~·:S. ~; :~:~I, ·q~:~ -~~:·~~mPone ·.al 

delincuente> es' ón'casJigOi a'té~diencio'~·1a .. mo'~ ... licta'éi d':'.lacio)ésta''3i ig.:,al.·que ·e1 

delito es e1 r~s~11aci6 ele. Cio:¡; f;:,e;;:as, .:,..;ª í1~i~a' v'<>tr'3 ..;,;;,~;;1; ~G~íetiv .. ;; ;:, cibietivas".3º 
.'.·.·- ":·.,· '·t'.• ·--." .-. ::'_'·=<·.~ ~>.:::··~-.~:.,_;:;~, ;~_-.; 

- '• ;·, '. • :~:'.!-: e 

Nue~·tra defi·~-¡~¡6-~- ~~~,:~;~-~~~¡~--p~~-~-ºri-~·----~~-:~-t·~¿::~6~t~(¿8~·:~~'.~-~-;~-t~~¡~·~;,;;·que_ el 
-. :·.- ·-' ' ·· ...•.. ' -- •'' ·- ··1· . 

Estado imp_o~~~ ~(s~j~~~ :-~,¿-~_ ~~ -'~~.m~~ido :~~~-~- ·ac~i~~·: ~-~i-i~~~¡~~I·~--~-~-e: 'r~p~~senta· un 

peligro social; pudiendo ser o no ser un mal para· el sujeto y teniendo por fin la 

defensa socia.I" 

.. , C;\STEJ.l.,\NOS TENA. Fcnmndn. Op. Ci1. p.:?67. 
'" CARRAi</\, Franci~co. Op. Cit. p. 685. 

-------··---·-·- -- ------, 
1 

------ -·---~·---- - -~ 
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CAPITULO 11 

ESTUDIO DOGMATICO DEL DELITO DE DEFRAUDACION FISCAL 

CONTENIDO EN EL coD1G·o FINANCIERO DEL DISTRITO FEDERAL 

- . -. ·-· 

La administración •que gób.;rlló al. ~ai~' ~ que' encabe~ó el., Dó~t~r Ernesto 

Zedilla Ponce de .. ·León\~bro~Ó 1a~.~e~Ó~H~~l~11~~ de;it,~~;~árri~llto deÍ.Distrito 

Federal· y decretó• ·~·.~·.··.n;J~v6'6ici~.~~~~~~to' ~-~é )e~ulÓ.J~ ·~.".ti~id~d hai:en.daria· ~el 
Distrito Federal médi.irite. E>¡ 11a0'adb.CódÍgÓ_Flr¡alléiero del 'óist~itc; Federal, .del cual 

vamos a realizar u~ ~~tu'did del delit~ (!,.' defrauda6i6n-fiscal que está actualmente 

contenido enel Clrticu;o 526 del lll~ncibnaé!C> ~rd~rlarlli~~t~. 

2.1 TIPO 

El estudio de la defraudación fiscal. para• ser c;ompleto debe. comprender no 

sólo la defraudación genérica consignada e_n;el Articulo .5?6 ·del Código Financiero 
- ., .. , .. 

sino también el análisis del tipo consignado en.el Ci~t°ad~·:oíd~~a~iento. 
-. - -._· -. -
. . . - - . . -

"En materia penal fiscal, co~o ,en ;~d_a ;1a ~atlri~ Pf>nal~ E>stá presente el 

principio que expresa: .. Nullui:n ~r~me~.<~}~e·. ·p:6·e-~~- --~~~,:~; p_Oeñ'a -~i!1e-iege'". ES decir. 

en todo régimen jurídico t;ibUi~-ri~--~-~--.tJ~¿~-~-~e-~~~~-;¡¿/:·1~; .. -~,;~i¡-~ió~: de figuras-típicas 
.·:··. : · - ~\ :.' •• ~. :/ _·;·.;. ::. ·• · ;-._· ; ; • :_ "·;·.,_~,._:;'-·· ·1. :·.e: ;·; .. , ·'. -.· - . .- - -

que prevean y en su caso s8nciorlen .1as·~Con-dUCtas" cí~~inales de todas aquellas 

personas que cometan violaciones de tal g~avedad~ qué· .dañen a la sociedad. a la 

colectividad, la cual en muchas 'ocasiones se ve privada de los beneficios que el 
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gobierno procura a través de una justa recaudación de los ingresos fiscales que por 

mandato constitucional están obligados todos los contribuyentes a pagar al Fisco. 

Los ilícitos penales de carácter fiscal, es decir, la tipificación y punibilidad de los 

delitos fiscales existen como una necesidad que el Estado experimenta, de contar 

con los instrumentos legales que hagan posible que los contribuyentes paguen legal 

y oportunamente sus contribuciones". 31 

Ahora bien, para que exista el delito fiscal se requiere una conducta que 

configure una omisión dolosa de una contribución fiscal, pero ademas se precisa que 

sea típica. antijurídica y culpable. Esto es, no hay delito fiscal sin tipicidad, sin que el 

hecho de la vida real encaje dentro de. una·. de las fórmulas descriptivas de la ley 

fiscal en que se definen y catalogan los_delitos fiscales. La tipicidad es, pues, la 

conformidad de una conducta con la hipótesis de -delito consignada en la ley fiscal; el 

encuadramiento de una conducta con_ la descripción hecha en la ley; la coincidencia 

del comportamiento. con el descrito·.poi- el legislador, en suma la adecuació.ri o 

correspondencia de un hecho a la hipótesis abstracta configurada en la ley. 

fiscal 

·----" 

La tipicidad es uno de los elementos esenciales del delito de deÚaudáción 

cuya ausencia impide su configuración. En cons_~.c~:~~·~¡~;~· '561<:;·- ·será 
--

defraudación fiscal la conducta que _encaje en el tip~; por.tantO_:-~_ri¡~g~-,;-a>~~OduCta 

será delito fiscal aún cuando constituya omisióry de una t'.º·~trib'U-~i~-~:-~·~?,a·l::.~·i ~:~·:.es'iá 
previsto en la Ley Fiscal como tipico; solo_ caerán ~ajQ_ ~~'ilci~-ri·---~~--.=.-~(-fis~é:~I las 

. ' - . ' 

conductas que se adecuan a los tipos formulados en la Ley. aú-~que otras· conductas 

':-..1,\BAH.i\K Cl.RECEl>O. l>urkd••· PERECllO PENAi. FISCr\L- I'"' Edición. Editodal l..aLcanoGar.r_.¡1 
1 d1ton: .. l\tonlcrrcy. l\1~xico l'J'J3. p. 126. 

-------- --- ---------
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puedan ser incumplimientos de obligaciones fiscales y; por t~nto, reprobables 

éticamente. De ahí podría concluirse el dogma de que; .. no hay defraudación fiscal 

sin tipicidad". 

Para continuar. deseamos plasmar nuestra definición de tiPicidad en Ja 

defraudación fiscal. La tipicidad es la adecuación de una conducta concreta que 

constituye delito por omisión dolosa de una contribución fiscal. con la descripción 

legal formulada en abstracto. 

Ahora bien. a veces, el tipo es la descripción legal del delito fiscal; en otros 

casos. la Ley se limita a describir la conducta prohibida u ordenada, en cuya caso 

rnás que descripción de delito fiscal es la descripción del elemento objetivo, del 

comportamiento, que no es sino una parte de la defraudación fiscal. 

"El que la tipicidad sea elemento esencial de la defraudación fiscal deriva del 

principio de estricta legalidad penal expresado con la fórmula latina nullum crimen. 

nula poena sine lege".32 Y que haya sido consagrado por nuestra Constitución 

Politica de los Estados Unidos Mexicanos en el Tercer párrafo del articulo 14 y que 

es absolutamente aplicable en la materia fiscal-penal, dada la identidad ontológica 

entre ésta y la materia penal tradicional. 

Este principio debe mantenerse porque garantiza la integridad del patrimonio 

frente a las arbitrariedades del poder, que derivarían de concederse al órgano 

'~ JIMENEZ DE /\ZUA. 1.uh.. TRAT0J)_QJ2..E.J2_1~1_{_1~Q_l_Q..eJili~J •. T.111. 3 .. EJiciún. h .. hlori;il Bu-.h. lhu:no-. 
,\1rc~. ;'\rgcnlin:i 19N2. p. 7.¡.¡ 1 
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administrativo la facultad de crear defraudaciones fiscales no tipificadas legalmente. 

o de aplicar analógicame:nte o por mayoria de razón la ley fiscal penal, todo lo cual 

está prohibido por tal principio. 

Se insiste en que el principio es el mismo' en el Derecho fiscal-penal que en el 

Derecho penal: sin embargo, es neces8rio' precisar que el tipo de defraudación fiscal 

sólo puede crearse en la ley ,en el s·entido formal y no en un reglamento: así lo 

previene. ademas, el articulo 73 Constitu.cional fracción XXI, cuando e~tablece.que el 

Congreso tiene facultad para definir los delitos y faltas contra la Federación y fijar los 

castigos que por ellos deban ir:nponerse. 

La administración no puede Crear el tipo, ni siquiera en- reglamento: lo único 

que puede hacer, de acuerdo cOri nUestro ·réQimen-de-facutf8des expresas, es utilizar 

el tipo ya creado por el legislador. 

Y lo fundamentamos con lo establecido por el Tribunal Fiscal de la Federación 

que señala Mes necesario establecer, en primer lugar. que en materia de penas 

administrativas es aplicable la doctrina general penal y así lo declaran los tratadistas 

entre los que pueden citarse a Fleiner y Merkl. De tal manera que en materia de 

sanciones adniinistrativas debe regir el principio general de que no hay pena sin ley, 

así como que las penas no pueden ser aplicadas por niayoría de razón". 33 

En consecuencia. para que una conducta humana pueda ser considerada 

como delito es necesario que se cree previamente una ley que la tipifique como tal. 

"l<FVISTA DL TESIS .llHUSPKUl>ENCIAl.ES. l•Jcno lle 16 de rnayu dio! 19K·1. p. 10'1. 
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Es asi como surge en materia penal fiscal. como en toda la materia penal. el tipo, el 

supuesto que se considera p·~n-8(mente; castigable. 

'• .. ·-· -- , .. - '' -·. - . -
Son las ~~~~~~ta~.9r8~:~~/a~·~e_fl.~s ·que·_o'?asio_nan da.ñas al_ grupo social. que 

alteranº a·t~ct~:~::s_~:!~~~t~bil'i~~-d·-~·-~~~~,p·~~;A6_ip¡o-~'~:-~~'"i;:{fe9~idad. 1as que en definitiva se 

deben normal~ent·~- cc)Íi~id·e·r~~ c~m~'d~úiOs en:la ley. 

Ahora bien, cuando el legislador describe el tipo en un a.rticu.lo d.e la ley fiscal 

no configura conductas que supone neutras sino las que <?Onsidera_ :que son 

antijuridicas, que forman parte del sector de lo injusto, del cual.separa .una parte, . . 
delimitándola, con el fin de que quede perfectamente encerrado ~n la'S_fr_onteÍ-as de lo 

que por ser injusto debe ser castigado. 

No es que lo típico sea la razón esencial de lo injusto, sino que concreta lo 

injusto que amerita la pena. 

Todos los atributos de la defraudación fiscal. la antijuridicidad y la culpabilidad 

sobre todo. han de conectarse subordinadamente al tipo legal; la antijuridicidad y la 

culpabilidad han de serlo en referencia a la figura rectora que el legislador ha trazado 

en el articulo concreto del capítulo penal de la ley fiscal. 

"La tipicidad constituye una trascendental garantía especifica de legalidad, 

rigurosamente penal. ya que solo en el ámbito del Derecho penal, y en especial en la 

de Derecho fiscal-penal, funciona el tipo con el carácter constitucionalmente 

imperativo y exhaustivo. de agotador. lo que no ocurre eni ~=:~;.~:e;; m;~~1-~til. en \ 

\·~f·':-i.'- ~~:~·) ·.·-~·.:;-
~S'='~---

··~ 
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cuyo arnb1to puede invocarse la costumbre, la analogía, los principios generales del 

derecho. la equidad. etc·· 34 

La tipificación de la defraudación fiscal en la ley resulta imprescindible para 

dar tanto a la defraudación como a la sanción la certeza· necesaria para su correcta 

aplicación. 

La tipicidad tiene· un enorme valor: en acatamiento a este principio, el órgano 

administrativo no podré sancionar sino cuarido el hecho revista todos los elementos 

del tipo 

2.2 SUJETO ACTIVO 

'"La conducta es un comportamiento humano voluntario: es éste un elemento 

sine qua non de todo ilicito, entre ellos del ilícito fiscal: consiste en una manifestación 

exterior de voluntad. Por esta razón. pudiera sostenerse que el sujeto activo de un 

fraude fiscal debe ser LJna persona individual. Esta afirmación es insostenible; por el 

contrario. se ha de rnantener que las personas colectivas pueden ser sujetos activos 

de fraude fiscal, en relación con voluntades que expresan y conductas que realizan 

por rned10 de los individuos que actúan como sus órganos". 35 

Tradicionaln1ente. y de manera generalizada. se ha sostenido que no es 

posible afirn1ar la imputabilidad de las personas colectivas. es decir. que no se puede 

'Jl'.\11 SI/ l>I. ,\/.ll,\, l.u1!o tlp Cu p 77.1 
'\"ll U t..t·\'.'-- B,\.,.i\Vll.Br\~tt. Ju.111 L.~).J<_U:·W.V.1~~0._BJl_,Jlhlll.....el";-.,:,\J..J)J..:_l.i)~_f'I RSq_~,'.\-~ JIJl~l12!~·.:.\~ 

1·· .:du.:11111 1 ...J11unal l"rog.n:!ol• lhu:nu' Aire:.. ;\rµc111111•1 l97N p. :?to:?. 

,--;fr~STS COW 
L. T_~ .. ~~~_·::~ .. :.~:_J.~~;-~.-=.:~~ ~~~s.~~i._ 
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considerar que tales entes son idóneos para asumir responsabilidades de carácter 

penal. 

Esta posición se apoya en la c~nsideración de que la persona colectiva carece 

de los presupuestos bio-psiquicos que son consubstanciales al concepto de 

culpabilidad y que sólo se dan en el hombre individualmente considerado. "Con 

arreglo a esta tesis, las personas colectivas no podrán ser penadas, no cabría 

imponerles sanciones de carácter punitivo, aun cuando cometan ilícitos. ya que éstas 

se supondrían realizadas por las personas físicas que. como titulares de sus 

órganos, desempeñan las funciones de dirección o administración de entes 

colectivos. las penas habrian de imponerse siempre a tales personas individuales y 

jamás a las personas colectivas". 36 

Se apoya tal tesis en la tradición y la autoridad del famoso adagio societas 

dellnquere non potest; sin embargo, tal principio no es aplicable en materia de 

defraudaciones fiscales, pues hay la posibilidad de imponerles penas punitivas 

cuando en el desarrollo de sus actividades omitan dolosamente las contribuciones 

que les imponen los preceptos fiscales. 

Todo el que es sujeto pasivo de obligaciones fiscales, individual o colectivo, 

principal o secundario. puede omitir dolosamente contribuciones y precisamente por 

ello puede ser sujeto activo de conductas tipificadas como defraudaciones fiscales; 

aun en el caso de entidades que no reúnen los caracteres de personalidad jurídica 

"S1\IN/. DE BIJJANl>A. Fcrnamln. llACIENlll~ '\' l>EH.ECJ:IO. :?''cdiciún. Edilonal E!>.tudiu ... 1't1li1ii:o ... 
'.\.1.1drul.E'.'pou1;11961.p. 117. ·---- -- ------ -- t 

~ '_(,..~. ~ ~· \ ¡; (' 0, 1-:)' 
:1 _,.,,~ . 

¡ lff!J .. · ;· .. , 
L.:: .. 
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según el derecho privado. a lo que nuestro derecho positivo llama unidades 

económicas; el concepto de sujeto activo del ilícito fiscal se ha extendido, pues, más 

allá del ser humano y de los entes que segün otras ramas del derecho tienen 

personalidad jurídica. 

Ahora bien. para una mejor. corr:Prensió~<- de1 SUjéto" ;ai::tivo en er delito de 

defraudación fiscal, será importa~te ~e~glos~~ que :s,lln,ap~rs6na' individ~al y cuál 

una colectiva Y al respecto, ~·:~S~: da \~¡-,·-_'n-~~bie-·.:d-~-:·~~rs·o~~ ·:,~~\~~º ';~_nt~ .. -humano. 
--~ '-

dotado por la ley de la capacidad ;'de.ser' sujete>' de 'rácult.;des y., deberes; de ser un 

centro de imputación de ·dere~~o~: .. ~'--~~!·~~-~'~\~-~:;;:~-~~'.:,??·--.<~.· 
.- ·.;::~:;:::~ ,:~./~_;_· <(~--~,\:::-'; ::~_~;- )' _·. ~ 

De lo anterior se despr~~d~ ~~e :'E!(C:oncepto de personá guarda estrecha 

relación con las nociones:. d~ ;~e,b~r~S_-. y d0re:ch-o~ y responde a la necesidad de 

establecer a un titular de tales derechos y deberes; alguien que tenga el deber o ~el 

derecho. 

"Consecuenteniente la persona lo es en tanto que tiene derechos y 

obligaciones: es decir. se da una relación de substancia a cualidad~s entre persona y 

derechos y deberes. por lo que puede afirmarse que perso~a _no es en una entidad 

separada de sus derechos y deberes. sino la unidad personificada de éstos". 38 



46 

Asimismo existen dos clases de personas: individuales y colectivas; esto es, 

integradas por un solo individuo ~e la especi.e humana; o por varios agrupados en 

alguna forma de colectividad, alrededor -de intereses y fines.· comunes; persona 

individual es el enÍé h~ma,,"Q singular Y persona colectiva es el ente humano plural. 
·.l-'-'. -:· _; 

( ;. : --~- .·, .. ,_. ·-_ ... 
"' --.~-- ·,:</ ---_---~:: -:· .. _:· " 

Ahora bien, el obj~to d;; 1~'··~i-~iicia-·: ju-~it:tiCa··_:»ri·¡;-- ·es_.el ser humano sino la 

persona. y la distinción entre s~r Hurt1~no ~ ~~)~on~ c~.:;stituye para el Derecho una 

de las precisiones metódicas ~-ás f~porta~t~-~~-
, ,· ' ·\ 

La distinción entre ser. humano y· ·persona solo tiene significación para el 

Derecho; en el hablar común, la palabra ~Ombre y la palabra persona son sinónimos, 

pero se diferencian en el sentido juridico, ya que todo hombre es persona pero no 

toda persona es hombre. 

"La diferencia establecida por la ciencia jurídica entre ser humano y persona, 

no constituye, en manera alguna, menoscabo del significado supremo de la criatura 

humana como medida de todas las cos;:is. _En _efe_cto,_.el concepto de persona es 

puramente funcional, se ha construido en_ y pa~a el Ca~p·~ del de_recho".39 

'.. :·- : ·- . 

Siendo el concepto de persona ·un concepto -jui-idico, ~na construcción del 

Derecho, tanto la persona individual como-la persona cole_ctiva serán persona jurídica 

y no habrá entre ellas ninguna diferencia esencial; una y otra son sujetos de 

'!\1/U l:OS ESCOBEDO. Rafocl. J~ l<ESCT)~S1\.l.!1Ll!.J.:.~.12 ... Efili.A!.J.~.E 1-,\~.il_{.S0Nó~\.1q__l~l.ES_ 3" 
.:d11.:1on_ Ed1turial Botas. f\.1C,,.icu 1956. p. 9~. 
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derechos y obligaciones; I~ persona no puede confundirse ni con el ser humano ni 

con una agrupación de éstos. 

Consecuentemente la persona colectiva puede definirse como un ente 

humano plural. como una asociación de seres humanos. como un grupo -Orgariizado· 

de individuos para la consecución de un fin. que es considerado por el Derecho como 

una unidad. esto es, como un centro de imputación de derechos y deberes distinto de 

los individuos que la integran. El grupo considerado como persona porque en 

relación con éste el orden jurídico establece derechos y deberes, y los actos u 

omisiones de sus órganos son atribuibles al ente colectivo. y de sus consecuencias 

derivan incrementos o reducciones a la propiedad de la persona colectiva: incluso la 

razón decisiva para que una colectividad sea considerada como persona. parece ser 

el hecho de que la responsabilidad por los actos antijurídicos que le son atribuibles 

se limita. en principio. a su patrimonio, aunque en casos excepcionales puede 

extenderse al patrimonio de alguno de sus componentes. 

Finalmente las personas colectivas son importantísimos protagonistas de la 

vida económica; en el ámbito del Derecho Fiscal las personas colectivas son el 

núcleo mas importante de los sujetos pasivos de los impuestos. El ordenamiento 

1urídico fiscal otorga a la persona colectiva capacidad para ser sujeto pasivo de 

obligaciones fiscales; luego tienen capacidad para cometer defraudaciones fiscales y 

para ser penadas por ello . 

.. S1 se acepta la tesis de que la persona colectiva es sujeto de obligaciones y 

deberes, que tiene una voluntad social, que puede- realizar conductas. que puede 

celebrar negocios jurid1cos. que puede cumplirlos, no debe haber ninguna dificultad 
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para admitir que puede omitir contribuciones, que puede realizar acciones ilícitas, 

cometer fraudes de los que-débe responder .. _40 

En efecto; si la esencia ·de la persona, tanto individual como colectiva, consiste 

en ser un centro de iríi~'útclción._ de acciones humanas. nada impide··qGe- lcis actos de 
-.. - '::.:'_·.· ___ ' _'; 

una persona indi~idual, en·. vez de imputarse a su centro psico-fisico, _se imputen a 

otro centro polarizador: la persona colectiva. 

Cuando se establecen obligaciones y deberes a cargo de una persona 

colectiva, la norma prescribe qué debe hacerse, pero la individualización del agente 

que ha de realizar materialmente los actos prescritos se encuentra establecido en los 

estatutos y reglamentos de organización y competencia del ente colectivo: ese 

agente no puede ser otra cosa que un ser de carne y hueso. Pero los actos del 

agente no son imputados a una entidad psicofisica hombre, sino a la persona 

colectiva, y sus resultados van a afectar el patrimonio de ésta, formado con parte del 

patrimonio aportado por los seres humanos agrupados en el ente colectiVo .. 

2.3 OS.JETO MATERIAL 

"El objeto _material es toda persona o cosa sobre la que se concreta la 

conducta ilícita y que forma parte del tipo descrito en la ley".41 

4
" S1\INZ PE BUJANl>A. Fernando. Op. Cit. p. Ml6. 

11 CASTELLANOS TENA. Femando. Op. Cil. p. i.to. 

-------------·---·-- ----·----·---... -· 
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El objeto de la defraudación fiscal, o mejor dicho. el .. objeto de protección" son 

Jos intereses o bienes tutelados por el derecha fiscal-penal, esto es. por una parte, 

como fin. la necesidad social de recaudar integra y oportunamente los impuestos 

para cubrir los gastos públicos que hay que realizar para lograr la seguridad, el 

bienestar y la prosperidad de la sociedad, y • por otra .• como medio, el aseguramiento 

de la recaudación integra y oportuna de tales impuestos. 

La defraudación fiscal puede ser caracterizada corno una conducta antisocial, 

es decir, como una conducta que contradice tos intereses colectivos que tienen su 

expresión en el derecho. 

''Las lesiones causadas a los intereses sociales, son í)Unibles en ·cuanto 

contradicen a una norma que _Ja sociedad estima -vigente y- obligatoria, Y. por 

consiguiente, en cuanto se ~p_onen a un juicio públic~- qu~ las desaprueba".42 

2.4 OBJETO FORMAL 

El objeto formal o jurídico está constituido por los bienes jurídicos, protegidos 

o tutelados por la ley cuya lesión o peligro causado por la acción u omisión 

tipificados. ofende al interés público. 

Franco Sodi establece .. que el objeto formal es la norm'a que se viola'o43 y para 

Villalobos .. es el bien o la Institución amparada por la ley y afectada por el delito'-44 

'-' Jl!\1ENEZ DE AZUA. Lu1'!". Op Cit. p. 101. 
11 Ci\S1"U.L1\NOS TEN~\. Fc.-nomJo. Op. Cit. p.1-l:?. 1 TESIS COW 

Lflú.LA DE CP.IGEN 
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2.5 MEDIOS DE E.JECUCION 

El Código Financiero del Distrito Federal senala en su articulo 526: 

.. Comete el deliÍO de detrSUdación fiscal - quien mediante el uso de engaños o 
. '·.' : ' ·- ' 

aprovech.amienio ·'de:· ·e·rro'res: or:n~ta ·:·t<:=>tal o parcialmente ~I pago .dé alguna 

contribuciórl · prev~~~~- · ;n-. este C_~d~g~ :, .Y,_.:·. obte~Qa, p~ra si. o para . un tercero, un 

beneficio indebido en per];_;iciio dE,;i Di~t~ito F.;d;.~I •... •· ·. 

El .delito previsto en es:.:. art:;E!·º ...... ~ª·.;6ionarái ;;~·~ p~isión ~..-tres meses ª 

dos años si el monto de ,¿ -defr~~d~d~:~-:-~-~::>""·e~~~d;,.;.~::-~---.r;.,i __ ¡·j:~·ec;e~:-e1 salar·¡¿; íninirno 

general diario vigente en el Distrii.,;; F.;;déra1:'~(é1 'rilonto de;\ lo 'C!efÍaucÍado excede la 

cinco años de prisión; y si ei''v~~6~·:,d~·~:·1~\:-~i~::~'üJ~ii6~~-~~u~~~ mayor ~~: -~~.~<~ltirTia 
- .. •. .· :. ~' ~ l,'·:... :· 

cantidad. la sanción será de- cinco---a- núev·e- añO.S.Cié p~iS.fórí~,:~. ·.-
·-" .-__:_ -- ·-----=~ '"}~-- ">__,i>_!. .::_'-"'--- . - . --

.: o'-<.~· ( -·~·: ~~'.: 

Para los efectos d8 este ·;~·-ri·i::-~-¡~-~- ~~ 
·--·"-' 

·~-~~··;~ <'~'~: Cuenta el monto de las 
. -·,. . ; -

contribuciones defraudadaS.· en ·Un mismo ·año, - de calendario. aun cuando sean 

diferentes y se trate de diversas· acciones u omisiones." 

Este ilicito penal. coma delito especial que es se encuentra regulado por 

normas de dos leyes distintas: 

"lhitlcrn. p 1.i:;. 

____ ¡ ___ -----------------~ 
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(1 ). El Código Financiero del Distrito Federal y 

(2). El Código Penal del Distrito Federal (según su articulo 14° y el Código Financiero 

del Distrito Federal ordena ·su_ aptic~ción .supletoria en su articu10· 524). 

(3). El Código de Procedimientos PenaÍes para el Distrito Federal (El Código 

Financiero establece su aplicación en· sus artic~los 519 segundo párrafo y 524). 

La figura del de.lito de .:d.;,fraudación fiscal. apareció en nuestro derecho 

positivo en época recierÍte ... 

··Antes de la eXistencia ·del delito de defraudación fiscal. se procedía contra el 

contribuyente evasor. con .fun~amento en el delito de fraude consignado en el código 

penal federal (Código Penal del Distrito Federal). Por lo que el acto delictuoso del 

contribuyente engañador. quedaba comprendido entre el delito de fraude genérico.'.45 

Fue el 31 de diciembre de 1941. que aparece la "Ley de Hacienda del 

Departamento del Distrito Federal; reformada el 30 de diciembre de 1997, que 

señalaba en el articulo 938 lo siguiente: 

"Se impondrá de tres días a dos años de prisión al que haciendo uso del 

engaño o aprovechándose de un error omita total o parcialmente el pago de los 

,~ MILJ.,\.N liO!°':Z~\.LEZ. r\.rtmo. L\._Jl_l_:_EJ{~!lD/\CIÓN FISC,~L Y SlJS ClJ_~~-t_ClJ_FNCli\S PENAL!_~ l .. 
1 c.J1l:1<111 1·.._11h•n•1I PAC. ~h .• ,,.._-,, 19'>0. p. 159. 

f 
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impuestos, de_rechos o aprovechamientos del Departamento del Distrito Federal, si el 

monto de lo defraudado o de lo que intentó defraudar importa hasta cincuenta mil 

pesos. 

Si es mayor- esta· cantidad, se aplicará prisión de dos a nueve años. Cuando 

no se pueda determinar la cuantía de lo que se defraudó o intentó defraudar la pena 

será de tres días a nueve años de prisión ... 

Analizando ambos artículos correspondientes al mismo delito concluimos que 

es un delito patrimonial, por que tutela y cuida la Hacienda Pública del Distrito 

Federal y es un delito "doloso .. , nosotros consideramos que los delitos dolosOS.~.~enen 

un desarrollo dinámico desde que apunta la idea o surge la tentac.ión.en-·'1~~:nlente 

hasta que, deliberada y resuelta, se prepara y se consuma; recorren un-_seÍldero. una 

ruta. desde su iniciación hasta su total ejecución. A este proceso se le. ha llamado 

inter criminis. Sólo los delitos dolosos recorren este camino; los delitos culposos no 

recorren esta ruta; éstos se caracterizan porque en ellos la voluntad no se dirige a la 

producción del hecho típico. La vida del delito culposo surge cuando el agente 

descuida, en su actuación, las cautelas y precauciones que debe poner en juego 

para evitar la alteración o la lesión del, orden jurídico. En consecuencia, el delito 

culposo comienza a vivir con la ejecución misma, pero no puede quedar en grado de 

tentativa. por requerir ésta de la realización de actos voluntariamente encaminados al 

delito. 

Ahora bien, .. El lnter Criminis se integra con las fases por las que pasa el 

ilícito, desde la ideación al agotamiento. Todo lo que ocurre desde que la idea nace 

~ 
TESI~ r-nM 

A-r.r :;ri -·· ... 1.l.. .... "'l _..,,,_, ._ -"·'-·.!.!:N 
~-------- --\_---~--- --~- --·---~ 
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en la mente del defraudador hasta el agotamiento de la defraudación. esto es. todo lo 

que pasa desde que la idea entra en él hasta que consigue el logro de sus afanes. Y 

tiene dos fases fundamentales:_interna y externa"".46 

La fase interna se 'da '~ie~ntra·s la-detraudacióii encerrada en la mente del autor 

no se manifestó exterior~ente_: 

ser 

La externa ya se manifiesta. Sale a la luz por actos. incluso de preparación . 

.. La fase interna abarca tres etapas: ideación. deliberación y resolución. 

Ideación: Aparece en la mente la tentación de c~meter el. frE1ude que puede 

acogida o desechada por el sujeto. Si eÍ 'agé~i~:; 1~' da .,;~~·rgue. la idea 
, . :-,. ': ; \ .. ' ' _, -~ ._ ·" 

permanece en la mente y de ahi puede su~gir I~ -~iQ~iente-~t~~~:: 

" -- ·.-;e_ ·,'· -:. . -/O-·-.' -·. __ -e ·. ----·- - ~ . -

el pro y el contra; se da una lucha entre la id.ea y. las-fueh:as.inhibitOl-ias·. ·en las que 

aquella puede triunfar. 

Resolución: Si la idea triunfa, se convierte en intención y voluntad. Se toma Ja 

decisión de cometer el fraude,· aunque la voluntad no se exterioriza aun. existe 

únicamente como propósito en la mente'"_47 

1" Jl:'l.11:_NEZ DE /\Zl IA, l.u1.;.. < lp. C.:1t. p. :?:?4. 
"C/\S rELLl\NOS ·1 FN/\. Fernando. Op. Cit. p. 254. 
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La fase externa se inicia en el instante en que el fraude se manifiesta y 

termina can la consumación. Abarca tres etapaS: manifestación. preparación y 

~jecución. 

Manifestación: La idea iii~it~~ aflar~'-·a1 exteri~r-. Pero Simplemente como idea -o 

pensamiento exte~iorizado; antes··~xi~'te·nte sÓÍo en.la mente del sujeto. 

. . 

Preparación: Los · .·. a~t~s: ~r:~~r~torios .· se producen después de la 

manifestación. y ante~ de' ,-~--. ~j"~d~bi;~~~;:;~~·~ -~·c;tiVidades poí si mismas insufic.ientes 

para mostrar su vin,cu.iaci·~;·~~-~:~--:·_-~;- ~:~~~:~~¡i~:~~- ej~cut_c:ir.u~ ilícito determinado y para 

poner en peligro efectivo uri. bienj..;rldico determinado. ·. 

. . 

mismos y pueden realizarse con fines lfcitos o iHCito~: no revelan de __ manera evidente 

el propósito. la decisión de cometer un fraude fiscal. 

Finalmente la ejecución: que es el momento pleno de aplicación de la idea 

preparada, y puede ofrecer dos aspectos: tentativa y consumación, éstos dos 

aspectos los trataremos en el siguiente capítulo de nuestro trabajo. 

, ~--~~,.- ,¡ 11 
1 ' 
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CAPITULO 111 

ASPECTOS PARTICULARES DE LA DEFRAUDACION FISCAL 

3.1 REQUISITOS DE PROCEDIBILIDAD 

Hasta 1931 existió acción pública para que la autoridad investigadora 

pudiera conocer de la comisión de un delito fiscal. y que estuviera en condiciones de 

iniciar la averiguación previa correspondiente. Después de esa fecha se le otorgó 

este derecho sólo a la Secretaria de Hacienda y Crédito Público. Es decir, de un 

delito perseguible de oficio se convirtió en un delito de querella . 

.. Existen a este respecto criterios. como el expuesto por García 

Dorninguez. que sostienen que los delitos fiscales, debieran ser perseguibles de 

oficio, con10 el robo o el fraude. porque si bien hay una victima directa e inmediata 

que es el Fisco. éste no es smo el representante de la sociedad mexicana. que es la 

que en última instancia resulta dañada, afectada con el delito cometido por el evasor 

de obligaciones fiscales. puesto que teniendo los delitos fiscales un contenido 

profunda111ente económico. su presencia origina que el Estado no pueda recaudar las 

sun1as de dinero que conforrne a la Ley Je corresponden y que utilizará para 

satisfacer a través de los gastos públicos. las necesidades sociales. Se opina que si 

los delitos fiscales se hacen delitos de querella, significa que la autoridad fiscal, aún 

sin proponérselo puede propiciar la desigualdad ante la Ley, porque en estas 

condiciones el Fisco detern1inará a su arbitrio cuándo y contra quien querellarse, 

dejando de hacerlo en otros casos que aunque los conozca, no presentará Ja 

--------------- ---- --- -
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querella. La desigualdad es. dicen los partidarios de esta tesis, manifiesta en estos 

casos. ·Además. se dice que_ esta actitud es susceptible de prohijar la corrupción 

administrativa. pu~sto que el órgano público tiene posibilidad de querellarse o dejar 

de hacerlo en contra de un p~esunta responsable de la comisión de un delito fiscal. 

tomándose esie :'deber jurídico es una facultad prácticamente discrecional. 
- . . ' '.-.-::.' º· .. -~ ; . -· 

transformándoS0_~á~ ~~~h·o: .. e.i:i un delito politico.46 

.· ~ - . ., . --·:' 

3.2 QUERELLA 

El articulo 516 del Código F.inanciero del Distrito Federal expresa en su primer 
•' '.',, '; . ; 

párrafo que para pro-ceder···pe~~lmente p'or los· delitos fiscale~ previstos en· este 

Titulo, sera necesario qu~ ,:~~~~i~~~-nt~ la ProcuréÍduria FisCal del. Distrito Federal . >. ·., -,. ' .. - ' . ' 
formule la querella respectht~;;'~;céepto .e.:i, aquellos_pre_vistos en el_ articulo 525 de 

este Código. en cuyo c~so cuaÍ~~~~·ra p~drá. de~unciar:~os he~~~:S ante el Ministerio 

Público. 

El hecho de que~Í delito de defraudación fiscal, sólo ¡>ueda perseguirse por el 

Ministerio Público. mediañte -quereúa·:·de: cla·· P'rocúi'aduria F-isCaÍ de ef Dfstrito Federal 
'< . > ~ -' • . , ' 

tiene las sigui~ntes . .ventajas ~~ra la _soci~~ad: 

(1 ).- Se evitan los actoS privados_ de venganza y chantaje. pues ningún 

particular puede denunciar a una persona fisica· o moral de haber cometido el delito 

de defraudación fiscal. 

•~ :\.11\B,\l<.AK CERECEDO, Duriccla. Op. Cit. 11- IJO. 

¡ .-, 

~ ~-,. 
t -
-~-
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(2).· Se evitan acto de corrupción .del Ministerio Público y del personal bajo su 

mando. Ya que mientras la Procuraduría Fiscal del Distrito Federal no haya 

intervenido, o no intervenga. el contribuyente podrá estar seguro que ningún 

funcionario de éste órgano investigadar·(el MiniStedo Público) podr'á molestarlo. 

Consecuentemente el mayor número de- los delitos· fiscales requieren la . . . .. . -
presentación de querella. en ausencia de la cual, el fy'liÍl_isterio_Públié:o se encuentra 

impedido para iniciar el ejercicio de la acción penal de alguno o_algun~s de los delitos 

previstos en tales preceptos legales ... 

Jurídicamente Ja querella se define _como ... ur:-a facultad de tipO meramente 

subjetivo que pertenece a la persona ofendida por_e,I de~!t<?.-Y que al salir~~- su esfera 

interna, se convierte en una manifestación del acto volitivo en uso de la libertad".49 

; 

En consecuencia, y si se parte del p~in<::ipi~.d~· que el g6bie~no siempre se rige 

por facultades expresas. tenemos las siguient~s·c·o-ncl_U~iO~es: 

a). El fisco en materia penal fiscal, para la p.resentación de la querella por la 

presunta comisión de un delito de este tip·o. se rige por lo dispuesto en el primer 

párrafo del articulo 516 del Código Financiero del Distrito Federal. 

1" ~1,\H.TINEZ PINEDA. t'\n_g.cl. CiJIUJCTUH.A Y VALOJ.t,,CIÓN l)E LA ACC!ON PENAJ.:. 41il. Ec.Jicic'tn. 
J.J11uri.1I A.-:ll.!"1.:.1 :'\1é."\.1Ctl 196:\. p. ól 

~. 

I~~~~- _.,.· 
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b). Ese precepto legal en ningún momento le otorga a la Procuraduría Fiscal la 

facultad discrecional de querellarse o dejar de hacerlo: y 

e). Luego. el funcionario de la Procuraduría Fiscal legalmente facultado, tiene 

la obligación y no el derecho de presentar una querella. cada vez que tenga 

conocimiento de la comisión de un delito fiscal que requiera el cumplímiento de este 

requisito para proceder penalmente contra el presunto responsable. 

En tal virtud, el funcionario que deje de presentar una querella, cuando tenga 

el conocimiento de la existencia de un delito fiscal o cualquier otro funcionario de la 

Procuraduría Fiscal que no lo haga del conocimiento del funcionario facultado para 

presentar la querella. incurrirá en el delito de encubrimiento. previsto y sancionado 

por el articulo 320 del Código Penal vigente. independientemente de la 

responsabilidad administrativa a que se refieren el primer párrafo y las fracciones l. 

XXII. XXIV y último párrafo en el articl.'lo 47 de la Ley Federal de Responsabilidades 

de Jos Servidores Públicos. 

Si el criterio de las autoridades administrativas jurisdiccionales fuera éste. no 

importaria que los delitos fiscales se persiguieran por querella, en lugar de denuncia. 

Pero en la practica. la querella se maneja, como una amplísima facultad discrecional. 

provocando todos los inconvenientes apuntados. 



59 

En -éstos argumentos se puede expresar de acuerdo con Rivera Silva: .. Que la 

querella es un requisito de·procedibilidad, en ausencia de la cual, no se puede iniciar 

el ejercicio de .. la .acc::ión penal."'50 Para proteger el derecho indebido del Fisco a 

presentar· 1a-~uerella,_torpemente el legislador expresó en el párrafo 1ro. Del articulo 

516 ·que· para- píOcede~ penalmente por los delitos fiscales previstos en el Código, 

será necesario que PREVIAMENTE actué la Procuraduría Fiscal del D. F., en este 

caso, pres,entand0 ~previamente" la querella. Se nota aquí un exceso de celo para 

evitar qUe en a!gun.a f~rma el Ministerio Público pueda iniciar alguna investigación en 

torno a un delito fiscal, abriendo una averiguación previa. Es de explorado derecho 

que la querella. co~o la .. denu.ncia, son. requisitos de procedibilidad sin los cuales el 

Ministerio Público no pueda iniciar el ejercicio de la acción penal; por lo tanto, cuando 

el legislador de los -~e_litOs ·'. fi~·~ares. utilizó el término "previamente". no está sino 

mostrando el interé~.d~ q-~·ci:-~-¡~~~-~ri-~-pe-~sona pueda iniciar la acción penal salvo la 

Procuraduría Fiséald~I :bistri;~ ~~der~I y la Secretaría de Hacienda. 

3.3 DENUÑCÍA DE HECHOS 

Son dos ·elementos con que forzosamente debe contar el Ministerio Público. 

para ejercer la acción penal (consignar) al indiciado por el delito de defraudación 

fiscal en contra del Gobierno del Distrito Federal. 

(1).- El elemento del tipo penal 

1•_179_ p.1>3. ----·-·---;------\ 
\ -· - .,.N_l 

·•¡ 
. · .... ü!.:J .. 

·-·~ 
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(2).- La probable responsabilidad 

Debe recordarse que el elemento del tipo penal se considera probado cuando: 

.. se han demostrado una serie de hechos. que coinciden con los elementos 

constitutivos del del_ito, _exactamen_te como los define la ley. 

Los elementos constitutivos del delito de defraudación fiscal son: 

(1 ).-"El uso de engallas o aprovechamiento de errores ... y 

(2).-.. La omisión total o parcial del pago de una contribución, o la obtención de 

un beneficio indebido con perjuicio d_el Gobiern~ del Distrito .~ederal. 

-- _,_,,_,. - . - -
Por lo que el elemento' del. Üpo ·pe·nal ·en él delito de· defraudación fiscal se 

tendrá por comprobado, cuando se -pueda ·d~-moStrar por·:-cuatquier medio probatorio 

la existencia de: 

( 1 ).-Una actitud de engaño (activa o pasiva) en el contribuyente. 

(2).-Una diferencia a favor del particulur. en el pago de contribuciones. O en 

beneficio indebido que aprovechó a su favor_ y en perjuicio del fisco . 

.. El Ministerio Público inicia. la averiguación previa con el .. dictamen pericial" 

que la Procuraduría Fiscal del Distrito Federal le entregó (cuando se querelló) en la 
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que un auditor fiscal expresa que ha detectado una omisión en el pago de impuestos 

por parte del contribuyente. Indicándose en este .. dictamen pericial'" el monto inicial 

detectado en esta defraudación fiscal. La actitud de engaño del contribuyente. se 

deduce cuando se trata de una contribución autodeterminable. y esté la determinó en 

una cantidad menor a la debida".5'1 

De la manera anterior. quedará a juicio del Ministerio Público. comprobado el 

elemento del tipo penal. 

Por lo que se refiere a la probable responsabilidad, es conveniente recordar lo 

que se entiende por ésta:." 

. . - -
La probable· responsa.~ilid_ad 'existir~ Cl:Jando se deriven elementos Sl:Jficientes 

para considerar que ~rli~divici~C:i.' e¿'probable autor~ coparticipe de un delito. 
:.~ . . ··.:' :'.':~:~.:-~:. '. __ ·,_._-.·~;:.., <-. . __ . . -- - . 

La probable r~~P()nsabilid~d p;_¡edé ser I; partiéipación en u,," delito, ya sea: 

concibiéndolo,· p~~~~~fa~c:J-'?!~.t\ ~-¡-~-~-.~~~¡~~-~~:_:a __ ,~~t-;~ _ .. ª--. --~~~e~~~16:,,-- -~j_ec:=utá~~olo._ o 

auxiliando al ~-~~j~·-6:~,~e_i.i~·_" 

Para la existencia de la probable· responsabilidad se requiere sólo de indicios 

de responsabilidad. sin ser necesario la prueba plena de ella~ Pues esta certeza es 

materia de la sentencia penal. 

~ 1 Mll.l./\N CiONZALEZ.1\rturo. Op. Cit. p.170. 

-~~.--
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Consiguientemente, en el delito de defraudación fiscal serán probables 

responsables todas aquellas personas~ de que el Ministerio Público. tenga fundadas 

sospechas, en base a los siguientes elementos de juicio: 

(1 ).- La querella de la Procuraduría Fiscal del Distrito Federal. 

(2).-La investigación que se''realice en la averiguación previa. 

En la averiguación previa que realiza el Ministerio Público, son de suma 

importancia las siguientes pruebas: 

(1 ).-La presuncional 

(2).-La documental 

(3).-La pericial 

Como una prueba secundaria en importancia, en esta investigación, se 

encuentra la testimonial. Aunque ésta fundamentalmente la utiliza el Ministerio 

Público para descubrir a los coparticipes del delito de defraudación fiscal: coautores, 

cómplices y encubridores. 

Cuando el Ministerio Público inicia una averiguación previa, por el delito de 

defraudación fiscal de una empresa, normalmente investiga a un grupo de varias 
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personas, de las cuales sólo se ocupa de analizar con profundidad, los casos de un 

pequeño nümero de ellas. Finalmente. sólo se consignan a dos o tres individuos. 

Todo lo anterior con base en la probable responsabilidad que se encuentre en 

cada uno de ellos. de existir alguna duda respecto a que alguien haya participado 

dolosamente en la comisión del delito, o no lo haya hecho, el Ministerio Público 

siempre opta por efectuar su consignación. 

3.4 LA PENALIDAD 

En Las culturas de la antigüedad,_ la defraudadón fiscal siempre fue castigada 

duramente como una conducta· grave,- "~om·~ las.q
0

ue flor~cierorl .. en el antiguo Egi.pto 

entre los anos 569 a 524 a: de J.C.', y en la antigÚa Grecia J56 a:de J.C., se impone 

como sanción la pena d-e ·muert-e a aquell-oS cil.í'dadan'os-qUe corTietieren conductas - .- . . . -., ' ·- . 

de desobediencia o fraude a las Butc;>í.id~d-~s··e_nJ~S>.d~c1araciones'.de sus medios de 

existencia"52 

En un bajo relieve se encuentra 

representado un juicio por: ev~sión ~:~·;. :~·~·u·~~f6~ :~·~~:~e i~: ~e::~·!·~-· izquie;d·a ·sobre un 

estrado a un juez que preside con· una·i:;a·rba"·postiZa';.SúTI·b-Olo de'·su'autoridad y 

nobleza a ambos lados se aprecian a l~s·<~~·~;i·b~-~ ·Pro~i~tos -de, -pl~ñias."'é::añas 
. . 

tablillas de escribir. tinta seca y jarras de .agu~. para to_i:naf. no_t§IS _del proceso en 

escritura jeroglífica abreviada denominada hierática; al pie del estrado se prosternan 

º! lJRIJINA l':ANDA YAJ•,'\. Arturo. LOS DEUTOS FIS~LES FN l\11~XICO. l.us Jdiln~ Fi!>co1lcs en el 
IJi:rcchu :o-.h:"'-"•1110. Tumo 11. EJi1nri:ils1cl_..:(i:" ¡-;;¡~¡.;¡Ó;;. 1'1'>7."""p. 3. ---

...... ' - '; 

L --~~~~~~~:-:._!~~~---~:_ , _ _:_ . __ j 
------------ ---·-·-- --~ 
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los acusados ante el juez acompañados por los alguaciles y al extremo derecho se 

encuentra uno de estos ~cusados recibiendo azotes, que fue declarado culp~b!e. 
'. ·._ 

En Roma se estableció el .. tributum" o .. carga pública del .a~rari~m .. del Est~·~a. 

"a mediados del siglo IV a. de J.C .. el tributo se imponía ya· en proporción al 

patrimonio registrado a _este efecto p_or los ciudadanos"53 

El registro del patrimO_n!o .se:·,~~lizab·a pOr ~I c~nS~,~-;: _é~~~ ~~·~u1~ad perteneciS a 

los Cónsules y de esta manera., se·· e_~ta-bl~cia la.· ~bti~~~ión de contribuir a las 

personas que pertenecian a la comunidad: ·corre~pondia -al Cónsul castigar con 

penas corporales y aún con la perla de· rTiuerte·.a quien se descuidaba con el 

cumplimiento de sus obligacioneS, relativas. a ··1a formación del censo o que daban 

informes falsos, cabe mencionar que e' primer· Censo de Ja historia se hizo por 

cuestiones tributarias. Podemos advertir la preocupación del estado para controlar a 

sus súbditos en materia de tributos y por_ lo tanto la eterna lucha del estado 

coaccionador. contra el contribuyente evasor. y en esta época contra estos se 

impusieron las penas de muerte. escl_a~itud, decomiso de las propiedades. azotes. 

mutilaciones o las multas, que eran consideradas normales. 

El régimen feudal. no fue propicio al desarroUo. de las libertades individuales. al 

caer el imperio Romano, se produce la anarquía y al restaurarse el orden surge una 

aristocracia territorial, con un vigoroso mando -que aplasta todos los derechos o 

libertades oponibles a la autoridad. 

" l.0:\.1ELÍ LTl<EZO. Marp.arita. E.L ... !~5.21.l_liB_&'\~.hl~ADOH. DF ~-D!\.til'J__J_!i]:_l~L\.Cl.QN..e.!11!1.IC~'- Cit. 
pt•I Artun, llrbma Ni11uJay;:1p. Up. Cit. lhitk1n. p. I:?. 
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.. En la edad medía a los defraudadores del fisco, se les castigaba con: azotes, 

hierro candente. amputación de una mano, torturas, prisión perpetua. etcétera. " 54 

También se castigaba en forma severa al evasor de impuestos, corno ya se 

dijo con -la tortura como practica institucionalizada; el decomiso, el tributo se· basaba 

al arbitrio y fuerza del señor feudal quedando la imposición de la pena al capricho de 

éste. surgiendo asf las regulaciones de los vasallajes que cada provincia debía 

entregar ·a su señor, con el transcurso del ·tiempo las ciudades van adquiriendo 

importancia y fuerza económica que permite que se independicen del feudo. El 

pueblo, por medio de la violencia conquistó un rntnimo de derechos indispensables 

para la convivencia y en otros casos, recurrió a negociaciones para obtener del señor 

feudal privilegios intocables y discutir con él las cantidades que deberla entregar a 

titulo de impuestos. 

A este conjunto de derechos se le ha llamado derecho cartulario, compuesto 

por cartas. franquicias. cartas.pruebas, privilegios, mercedes. inmunidades'., 

salvoconductos. dando un régimen de derecho a favor_ de la libe'rtac:i el.Je .-limita a la 

autoridad del señor feudal, definiéndose también los delitos, pe~as y castigos que dio 

con10 consecuencia se evitara las prisiones arbitrarici~} __ d~te~~inár:idose con precisión 

los impuestos que deben recaudarse y Ja autoridades encargadas para ello y quienes 

son los sujetos de estos impuestos de esta _manéra· ~e.·-~~itó·l~s exacciones (acción y 
·"·' ::··"' 

efecto de exigir impuestos. multas. deudas, etc. )i.1eg·a1es que fueron muy frecuentes 

en aquella época, culminando este movimiento con el derecho de Jos gobernados de 

nombrar su propia autorídad en las ciudades . 

. , Mii L1\r-..: (10¡'\;Z,\l.EZ. Anuro. Op. Cit. p 154. 



66 

... El descubrimiento y conquista de nuevos mundos' por Cristóbal Colón trae 

consigo la imposición de ~ributos "el primer t~ibuto. que con destino al erario español 

conocieron los Indios de América, fue el impuesto por Colón a los naturales de Santo 

Domingo. después del primer levantamientO de éstoS ... 55 

- - ,_-: . _, .:~:--:~'.·:·-_-\:~:/_::~_: .. :_·'.::<_.~<::r· :; .. ,, ~-
como se aprecia el derecho represi~~ d.~,~~d-~~··los pueblos de la antigüedad 

tiene como caracteristica coÍnún l:a ~ru~ida·~ en 1~:-·5a-~~Í.óii, ·e·n México precolombino 
e -- • .. _. • -·-

Ja sanción era única; "la pena de 'muerte". Las gue~ra·s tiOíidas q~e periódicamente 

llevaban a cabo "a fuego y sangre" los señores de México. Texcoco. y Tlacopan su 

único fin era recaudar tributos de los pueblos subyugados. además de procurarse 

mano de obra esclava. Era el dominio que se ejercia-· en la época de' máximo 

esplendor del imperio Azteca hasta tierras de Centroamérica. 

El derecho colonial fiscalizaba a favor de la -Coron~ Real ~c;:>s· ~r:'gresos para 

poder sostener sus guerras en Europa. que regularmente perdían o bien para 

construir la inmensa cantidad de Iglesias y conventos que es parte del acervo cultural 

y adornan a España y México; en esta época de Ja colonia las· sanciones que s·e 

aplicaban como infracciones tributarias iban desde la pena de muerte al decomiso de 

los bienes del deudor o cárcel por periodos más o menos largos. 

En el México independiente se expidió un reglamento de distribución de 

comises el día 4 de septiembre de 1823. 

~'MIRANDA, José EL TRIBUTO INDÍGENA EN LA NUEVA ESP/\,J9'A DlJl!i\.NTUil. SIGLQ..~SJ. Prim.:r.a 
l<~impr..:siún, El Cul..:g.io Je MC.,icu. 1980. p. 38. 

l 'I'f~~·'.' 
-"--- -~- ------ --- ------- "'_tiY..I._LL__·-~ .· 

,4,-"'• ' ~ 
. ~ -·1 ~ 

~ -- " .. . t 



67 

"El comiso debla declararse por el juez competente y su producto, 

descantados los derechos· fiscales causados y lo que correspondía por arancel al 

juez. al promotor y al escribano. se repartía entre el denunciante y los aprehensores. 

Además de las penas citadas, si el contrabando excedía de ·sao pesos, se publicaba 

el nombre y delito· e~:·;_lo~~-'Pe~iódicos. En caso de reincidencia. se sancionaba al 
._ .· __ '.·,·:···._.,: '. .. · . . : --

culpable con suspens.ióri- por. cinco añOs de sus derechos ciudadanos y si vo-lvia a 

reincidir. la pena ~-ia ra· ·~~-~ulSiÓ~- d·~I terdtorio meXiCano. en ·ta ·cual_incurria desde 

luego todo extranj~~~~--6·6~,~~~i6~~-e_--~onÍ~~b~-~--dC!· ... ~B:·: -

,._ .. , ·.· 

Es hasta 1893 córi la'Ley.Gim'eral.delTimbre: donde sie.é;;_tableée,:., dos clases 
.,_ ---~ ,-: .. r 

de responsabilidades :cr!~·liiiale.S.:~.:-·pc;~---/¡~f~áC~i~h~~-:~ ·~i~p-1·~,~:·~:·e· j~frac~iOnes con 

responsabilidad criminal; las .. p·;i~~~~~ .; tenfan ···. una infracción administrativa 

únicamente y las -segundas consideraban- comO delito no tanto la defraudación 

delictiva en si misma, sino por que el caUsante se valía de un delito para cometer la 

infracción, podemos advertir la preocupación de las autoridades hacendarias para 

frenar la evasión fiscal. dándose los primeros pasos que seguiría la política en 

México, que empezó a contar con la base jurfdica para tipificar y señalar las 

conductas delictivas en este ramo. 

En el periodo que corrió desde que se inicia la Independencia de México en el 

1810 que comienza la lucha, hasta 1876, no se puede hablar de una estabilidad 

política y social en el pais por lo que no existieron las condiciones necesarias para 

que se organizara su sistema de recolección de tributos y los medios de control, 

siendo la única fuente de ingresos regulares las aduanas. 

"· LUMEJ.I CEREZO. Ma•gari1a, Cil. p ' Anm ti 1. N·mJ pa Op c·1 "·7 'T'E.'3\0~- .. 
u u nma , aya . ")· '!':'. ~ •• ' .. •: 

:¡ 'íl·t:,: .:. 
.L:.:'.:1 
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En el porliriato, se siguió la máxima .. poca politica y mucha admi~istración", en 

esta época la principal preocupación del gobierno, fue establecer las bases de un 

Estado fuerte. central y autoritario, la división de f~deralismo y centralismo se generó . '- .- - . 

para darle fuerza al Estado central quitando poder y facúltades a los estados. 

"Con la llegada de. l~s nuevos.,·QC?bi~rn~S:.r·~~b1uciori~~ri~~ se·tr'i3tó. en 

principio. de establecer un gobierno fuerte, lo q..;~ fue. lo~r~c:J~·h;,¡¡.ta 1928 al 

impedirse la nueva toma de. ~osesión de Alva.ro ObregÓl'.;\~·partir;d~ este 

mo~ento la _ad~·irÍistración fiscal empieza a tomar conci~n-di8,~d~·:.º1:~'._c.:~e~'~sidad 

de i~strumentar l~s- ~edios de c_ontrol para aumentar la r-~c~¿'d~:~i:ó~·:'im0positiva 
federal, en-·primer lugar; y posteriormente, tratar de abSti~_-¡'.~:----~-~~~:-~~~ci~ii fiscal. 

A este efecto son las convenciones nacionales fiscales. d.;· 1928, 1932, y 1947, 

ano este ultimo en que se instrumento una ~ueva ley',-:~~· !~_que se determina la 

responsabilidad penal de los causantes en los delito;/i;~'ri'sfg;:.'ados en el Código 

Fiscal. figuras delictivas en el que el elemerÍto común eí-a la intención dolosa 

para defraudar al fisco."57 

En 1936 se promulgó la Ley de la .Justicia .-Fi~c;:al .• ; q':'e tomaba en cuenta la 
:·.-,. :. . .·_· 

idea de infracción a las leyes. no.de _delito.·_poí~ ras Vi01adones_fiscaies en beneficio 

de los derechos e intereses de lo_s C::f?~l;i~L~-e~~~~~-~:_:~-~i:~-'.-t~~-~:i~~---º·º~Pletamente la 

garantía del interés público. 
.: <·-- - -

.. La figura del delito de ·defraudacióO_- fiscal'= aparece- ·e~ nuestro Derecho 

positivo hasta fecha reciente. Con anterioridad a la tipificación del delito de 

n 
---r¡-,-n-,,---...... -::-. -. -=r, i \7---='"' ·1 

1 ! .; .'':\ ••. 

;, ?.fa:..L·~. --~-... : 
·J.------

~~ lJRBINA NASDAYl\PA. 1\rturo OP. Cit. p. R. 
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defraudación fiscal se podia proceder en contra del causante. con fundamento en el 

fraude consignado en el Código Penal. Al no exigir calidades especiales en el sujeto 

pasivo el fraude en contra de la hacienda pública quedaba comprendido dentro del 

fraude genérico. Al aparecer. el 30 de diciembre de 1947 Ja Ley Penal de 

Defraudación Impositiva en Materia Federal, se busca tutelar el interés del Estado 

encan1inado al normal funcionamiento de la administración públ_ic::a;- yá "Cl'~e ·el bien 

juridican1ente tutelado en la nueva ley es el patrimonio del Esta.d~: __ ~I ~n d~\~a norma 

se exphca en función de la necesidad de reprimir penalmente la ~~~d~-~t~- f~ráUdulenta 
~ ,. . ' 

que ofende al Estado respecto de los impuestos y contribuciones que van·~- engrosar 

su patrimonio. 

Las conductas típicas del delito de defraudación fiscal impositiva eran las 

siguientes: 

· Simular un acto jurídico que importara omisión total o parcial del pago 

de impuestos. 

· Declarar ante las autoridades fiscales ingresos o utili~ades menores 

qu~ los realmente obtenidos o hacer deducciones falsas en las declaraciones 

presentadas para fines fiscales. 

· No entregar a las autoridades fiscales. dentro del plazo señalado en el 

requerimiento legal, el pago. las cantidades retenidas a los causantes por 

C":onceoto de impuesto. 
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· Omitir la expedición de documentos en que conforme a las leyes 

fiscales deba cubrir el impuesto. 

· Ocultar bienes O consignar pasivo total o parcialmente falso en los 

inventarios de un juicio suCesorio. 

Resistirse a proporcionar a las autoridades· fiscales los datos 

necesarios para Ja determinación de la producción gravable o proporcionarla 

con falsedad. 

· Ocultar ante las autoridades fiscales. total o parcialmente. la producción 

sujeta a impuestos. 

Negarse a proporcionar a las. autoridades fiscales los datos necesarios 

para la determinación de los impuestos al comercio o proporcionarlos con 

falsedad. 

Ocultar ante las autoridades fiscales. total o parcialmente. el monto de 

las rentas o ingresos gravados. 

La ley de Defraudación Fiscal Impositiva ,en Materia Federal tuvo una 

vida fugaz. Estuvo vigente sólo el año de .1948; sin embargo. la Secretaria de 

Hacienda nunca aplicó dicha ley, tomando en cuenta la novedad de la misma y 
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la carencia de conocimientos, educación -y preparación que respecto de las 

obligaciones fiscales tenia un gran número de causantes:·55 

Con la reforma del Código Fiscal de la . Federación Publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 194B, se aC:Úi:i,;n¡;¡n los artÍC:u.lo 241 al 

283. quedandc:> comprendidos en estos el delito de defrau.da~¡ém: fiscal dentro del 

capitulo V del -.Ti\~'1,0 _S~x,to. de ·dié::h6· ordencimient~,--~-:-:~6°tU~1Te~t~;- -~e e·ncuenfra 

establecido en el artl¿..;I~ 1 o~ del Código Fiscal de 1~; Federación donde establece 

como co~dUcia·d~li.~li~~·~~r~·· la._cc~)ió¡sf¿'~ ~e ,e~~~ d-~iÍ~~ 

"ARTICÜLO 1 os.· Comeíe' eldelÍÍC, de di.fr_;·udacÍón fiscal quien con uso 

de engar\os o aprove6h~l11i;{~i6 de e;;~r~~. o;;,,¡~~·t~i~1 ·;,:p~rci~l~ente'e1 pago 

federal. 
- ;·:;(~~;--:_~.--. ··(.(~'. ·-·- :~~~!.':'."', <), :.;~·· <••·· 

La omisión total· o. paréiaÍ de 'a1gSna. ,'(ontribución_, a.· que. se refiere el 

párrafo ant~~-;ór_~~-~~~:~-~;~~d-~~- ~ i~disti~ta·~-e~i~;-': '1~~<-p·~gO~ '.:' ~~-r-6.vi~~onal~s o 

definitivos o_ ,e1-.-';¡m-~·~~~~~::~·d:~1_'.'~~~i~~c,;~ --~:~ los·. ~~1i·;,:,·¡~-J~~'d·e ·."~,~-5 ·disp.osiciones 

fiscales. 

l. Con prisión de tres meses a, dos años, cuando el monto de lo 

defraudado no exceda de SS00.000.00. 

"' l IU<.N/\NDEZ ESl•ARZA. 1\hJún. Cu. pur lJrbina Nam.lay:1poa Arturo. Cit. Pí'· 8, •> 

)---.-f'\-.<:--:-:--:. -:~' ."c::-:.,:::--.'7 -1 

i FA.LLl~'-Dt; 0,:i(;;EN 
--------._ --------------------------,· 
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11. Con prisión de dos años a cinco anos cuando el monto de lo 

defraudado exceda de S500,000.00. pero no de $750,000.00. 

111. Con prisión de tres años a nueve años cuando el monto de lo 

defraudado fuere mayor de $750,000.00. 

Cuando no se puede determinar la cuantfa de lo que se defraudó. la 

pena será de tres meses a seis años de prisión. 

El delito de defraudación fiscal será calificado cuando ésta se origine 

por: 

a) Usar documentos falsos. 

b) Omitir expedir reiteradamente comprobantes por las actividades que 

se realicen. siempre que las disposiciones fiscales establezcan la 

obligación de expedirlos. 

c) Manifestar datos falsos para obtener de la autoridad fiscal la 

devolución de contribuciones que no le correspondan. 

d) Asentar datos falsos en los sistemas o en los.registros contables que 

se está obligado a llevar conforme a las -disposiciones fiscales. 

--. ---------
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Cuando los delitos a que se refiere este· articulo sean calificados, la pena 

que corresponda se aumentará en· una mitad. 

- . '._· .. - ' 

No se formulará querella si quien hubiera·o~itido ~.1 pago total o parcial 

de alguna contribución u obtenido ei i:i-;;nefido indebido co!lforme a este 

articula,, 10. e·nté.r8.:~e·sP.O~ú.=.n·ea·me·n·te·:·con\~·~s· .. recarg.6s- y· aCtualización 

antes de que · 'ª .'. ª~·1;~/¡·~a~~:::~~i~:;·:s,:~·~-~cuhra ~:la'' 6rTiis-i6í{_' o. e1 p"erjuicio, o 
- : ·:,>'.:-'. .\ - .~t:~- :;'_, ·;::; 

medie requerimierito, orde·n _de-:··~i~f~cit_;c;_-~Cu8iq··úie~~ -~fr~-·-geS~fón ~·notificada 

por la misma; te~di~~i~ a ia. co;,,pr~~a.;ió~ d~i cun-iplimi~nto de las 

disposiciones fiscal0s~-

_. ~ ~/·X::,)-' .-·: --~·,_ : . . ~ 

Para los finesde,este articulo y.del si~~iente, se tomará en cuenta el 

monto- de 1Bs cOOtr.ibUció.íeS·~ dE!tra~d~idas -en-"ifri" ffifSrTIO- 0jerc1Cio fiscal. 

aün cu~-~·do -se trat~ ~~-~ ~-~-n¡;·~'bU~fC)n-~s--dife;e~ies;y_- ~;~~·;~aS 'á~ci~nes u 
, .. · 

omisiones. Lo anterior no será - -8~Ü~abfe - tratándÓse. de pagos 

provisionales." 

En cuanto a la ley de. Hacienda del Dep.;rt~m~ntod"'.I [)ist:rit~ Federal del año 

de 1993 esta fue la ley local que regulaba la a~ivi~~d': fÍ~~~f,e~ ,~~ 6istrito Federal 

antes de ser promulgado el Código Financiera del.oi~t;ii~ ~~c!~i~(q~e fu~ expedido 

por el Presidente Ernesto Zedilla Ponce de L;;,ón.eJ"dia·-.3·0~cl~;·cli~i.;,mbre de 1gg4 y 

publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Federal ·al ·,:Ha'sigÚ-ie~te; e~ esta Ley de 

Hacienda en su articulo 144 se encontraba preceptuado_ el delito de defraudación 

fiscal de la siguiente manera: 
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"ARTICULO 144. Comete el delito de defraudación fiscaf quien mediante 

el uso de engaños o aprovechamiento doloso de· errores~ omita total o 

parcialmente el pago de alguna contribución prevista er:i e_sta Ley y obtenga un 

beneficio indebido en perjuicio del fisco del Distrito federaL 

El delito previsto en este articulo se sancionará. si el monto de lo 

defraudado no excede de N 516,485.00, con multa equivalente de hasta el 

doble de lo defraudado: con prisión de tres meses a seis años si el monto de lo 

defraudado excede del último monto señalado pero sea inferior a N 532,970.00, 

y cuando exceda este último monto. la pena será de tres a nueve -años de 

prisión_ 

Cuando no se pueda determinar la cuantia de lo que se defraudó Ja pena 

sera de tres meses a seis años de prisión. 

Para los efectos de este articulo se tomará en cuenta el monto de las 

contribuciones defraudadas en un mismo año de calendario, aún cuando sean 

diferentes y se trate de diversas acciones u omisiones." 

Y en el Código Financiero para el Distrito Federal promulgado en 1g94, quedó 

establecido el delito de defraudación en su articulo 526 con la penalidades 

siguientes: 

"ARTICULO 526.- Comete el delito de defraudación fiscal quien 

mediante el uso de engaños o aprovechamiento doloso de errores, omita total o 

·----------¡ 
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parcialmente el pago de alguna contribución prevista en este Código y obtenga 

un beneficio indebido en perjuicio del Distrito Federal. 

El delito previsto en este. ·~rticulo _.se· sancionará. si el monto de lo 

defraudado no excede de N $1 B,OCÍÓ'.oo: cÓn-prisiÓn-detres rrÍ~ses ;;¡· u;:¡ año; si 
: . . :: _,·. --:-' _:: '-:' :,:- .'- .. : ·~.;-. :, '~:-.':- .-'.! ---: ,· -·:.:..' '::=,~ '' .·:· : ' : ' - - ~-- • ;-

el monto de lo defraudado:~xc.~~~-:.d~l-:ült~~?:m.'?':li~_'s~ñc::il~dO:.,.p·er:o·s~~ ~nfer!or 

a N $36,000.00, con· prisión de seifi··meses a·.,dos. años 'éJe prisión y cuando 
-.: · ... _-__ · <:~.-.: .. ~:·.'"-f_:: .. :•:.-~-·::.·;.: __ .;,_-·.-:._- .. _: - ,-.,," •. ·,5,· .. · :, .,,.," ·t·-· .. ·.- -·~ ·. 

. -
. . . .·.; __ 

Para los efectos-de ·este articulo se tomará en cuenta,.el mOiito de las - - - ' 

contribuciones defraudadas. en url_ mismo año de calendario, aun· cüando sean 

diferentes y se trate de diversas acciones u omisiones." 

Este articulo 526 del Código Financiero vigente, sei'ial como penalidad la 

siguiente: 

"ARTICULO 526. Comete el delito de defraudación fiscal quien 

mediante el uso de engaños o aprovechamiento de errores, omita total o 

parcialmente el pago de alguna contribución prevista en este Código u obtenga, 

para sí o para un tercero, un beneficio indebido en perjuicio del Distrito Federal. 

El delito previsto en este articulo se sancionará con prisión de tres 

n1eses a dos años si el monto de lo defraudado no excede de mil veces el 

salario mínimo general diario vigente en el Distrito Federal; si el monto de lo 

defraudado excede la cantidad anterior. pero no de dos mil veces dicho salario, 
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la sanción será de dos a cinco años de prisión; y si el valor de lo defraudado 

fuere mayor de esta última cantidad, la sanción será de cinco a nueve años de 

prisión. 

Para Jos efectos de este articulo se tomará en cuenta el monto de las 

contribuciones defraudadas en el mismo afio de calendario, aún cuando sean 

diferentes y se trate de diversas acciones u Omisiones ... 

Analizando la redacción y la penalidad de la defraudación fiscal. establecida 

en el articulo 108 del Código Fiscal de la Federación vigente. en relación al articulo 

144 de la Ley de Hacienda del Departamento del Distrito Federal del año de 1gg3, y 

con el articulo 526 de el Código Financiero del Distrito Federal del año de 1994 y el 

vigente, encontramos que estos articulas guardan el mismo concepto de la conducta 

señalada como delito, salvo alguna variante en algunas palabras, pero conservando 

el mismo fondo, es decir el tipo. que es la descripción que hace el legislador, en la 

ley penal. de los elementos necesarios que caracterizan _a este_ delito. éstos 
- --- ·---o-·-·- ·- -

elementos se dan por medio de una acción positiva, el uso de -enga~os para la 
.. '. '~ -.... _: 

consecución de un objetivo, o una conducta omisiva, el aprove.Charse de'lúÍ error en 
-_'. ·:·,; .. • ---.; ~-....-'_ .,_;..· ' - >_'·-: 

que se encuentra el sujeto pasivo con una finalidad·:·:·:~-~IC?:~~~-::::~1~~~Pt~s· ~ue 
encontramos en estos artículos, siendo en todos los- Ca-~Os, e;·, .. bie~ ''pr~leQido, el 

interés común, el patrimonio del erario públic-~ qu~ -~~~~----~~,_;· J:?Í<:>_Íegido' de ·estas 
·. ·_;·_· >· 

conductas para que ningún contribuyente se .- bene?ficie, para obtener un 

enriquecimiento patrimonial o un lucro o beneficio indebido en perjuicio de la 

hacienda pública. 
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Y por esta conducta la penalidad en el caso de los articules 144 de la Ley de 

Hacienda del Departamento del Distrito Fede'ral de 1993 establece como sanción 

mínima la multa por este delito. cuando el monto sea menor a dieciséis mil nuevos 

pesos, circunstancia que no ocurre ~n los. _demás _a!"ticl.Ílos, es mucho más benigno 

en este punto y en cuanto. al articulo 526 del Código Financiero del Distrito Federal 

de 1994 encontramos la misma circunstañcia con dicho articulo 144, ya que en 

ambos, en el total de los montos defraudados permite la libertad bajo caución o 

fianza. La trascendencia de esto es enorme: el acusado de delito de defraudación 

fiscal, no deberá permanecer encarcelado, mientras se debate sobre su culpabilidad 

o su inocencia. Ya que lo grave es que un juicio penal por un delito como este suele 

durar años. Aquí en el Distrito Federal la duración de un juicio penal es de dos, tres 

y hasta cinco años. Debiendo entenderse que en este periodo están comprendidas 

todas las actuaciones. diligencias y audiencias desde el auto de formal prisión. hasta 

la sentencia ejecutoriada. 

Por lo que el acusado por un delito de defraudación fiscal en el caso del 

articulo 108 del Código Fiscal de la Federación, por una cantidad que exceda el 

monto de $750,000.00. la prisión será de tres años a nueve años y al que se le haya 

dictado auto de formal prisión. de obtener sentencia absolutoria ya habría 

permanecido encarcelado el tiempo que duró el juicio. y en el caso del articulo 526 

del Código Financiero para el Distrito Federal vigente si el monto de lo defraudado 

excede de dos mil veces el salario general diario. vigente Ja prisión será de cinco 

años a nueve de prisión por lo que al qu~ se le haya dictado auto de formal prisión, 

de obtener sentencia absolutoria, ya habria permanecido de dos a cinco años en 

prisión, por lo que. si bien es cierto que esto atemoriza al resto de los contribuyentes 

I T~B1.s crw J 
___________ _ .J'::lli.i~ J..:L; ;_. .w..1EB..l_ 
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para que haga sus pagos y que posiblemente se.éste logrando cuando se ha hecho 

pública la persecución penal en contra de evasores fiscales de personalidades de 

renombre y del medio artístico. 

. . 
. . . 

Resultado que se espera·~' es. -que ,·~s -~O"r1t~ib\.~'YenteS •. -tanto.' P:ers~rlas fisicas 
• ,.,-, '• r - •, 

como morales, que venían llevand.o a- c~bo p(áC.tica~ ~sc~~l~s ilicita~. ias abandonen y 

paguen en forma integra sus impuestos y demás contrib,uciones, pero en Ja mayoría 

de los casos han logrado su libertad en el ambito de contribuciones Federales y en 

caso del ámbito local del Distrito Federal, no se ha dado en forma pública este 

acontecimiento. más aún se han dado programas de facilidades a los contribuyentes 

morosos para que se actualicen en el pago de sus contribuciones resultando como 

consecuencia la promoción de una politica fiscal del na pago: sin embargo, es 

importante esperar para ver los resultados de estos programas de facilidades, y 

saber qué tan positivo puede ser esta política fiscal para el erario de la hacienda 

pública. 

3.5 LA TENTATIVA 

El delito de defraudación fiscal, puede ser cometido en sus dos modalidades: 

a).- Como tentativa de delito. 

b).- Como delito consumado. 

1 r'.~:~_":·:·: .-.:-·-. -

-~---' -~!~'!:::~-~ 
1 
\ 

, _ _¡ 
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"Etimológicamente, tentativa deriva de tenere, que significa esforzarse y 

denota un impulso hacia un fin determinado que no se logra por accidente o acción 

ajena. Por eso hay que tender a algo, y ese algo es el resultado antijuridico 

configurado en el tipo legal; cierto que se precisan actos materiales, pero también y 

sobre todo. se precisa querer ese esfuerzo hacia la meta. La más decisiva potencia 

de los actos no suple el elen1ento intencional. si esa potencia de los actos no suple el 

elemento intenc1onal, s1 esa potencia no fue querida y p.revista como fin del agente ... 59 

La tentativa en el delito de defraudación fiscal es un fraude imperfecto: esta 

imperfección es precisamente una de las condiciones de la tentativa, y por ello su 

verdadera esencia reside en que se lleve a cabo un principio de ejecución. pero que 

se realice el resultado de fraude. 

La tentativa es un grado de iter criminis que no llega a la perfección de la 

defraudación fiscal. Estarnos. pues. en presencía de un fraude imperfecto. Su 

ant11ur1d1c1dad radica en el disvalor de la acción que constituye un comienzo de 

e 1ecuc1ón. su resultado. que gradúa la punibilidad. consiste en que con~tituye un 

pellgr0 para el bien JUrid1co; y su culpabiltdad es el dolo de consun1ación. que por 

causas ajenas al agente no ha llegado a su resultado final. 

He aqui la naturaleza de la tentativa y el fundamento de su penalidad . 

. ., Jl:\11 :-..:F/ I>I _.\/l 1-\. l.u1 .. t lp 1..:11 p J<JJ. 
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ELEMENTOS 

"La tentativa supone, para'existir, los siguientes elementos. 

A) Una manifestación exterior. 

B) cOn el fin ,de ;cometer una ·infracción fiscal (por esos es que se precisa la 

voluntad de cometerlo).-

C) Que la acción vaya encaminada directamente a ella, (por ello no la integran 

los actos meramente preparatorios). 

O) Que sea una determinada la infracción fiscal que se comienza, (esto es por 

que la -tentativa depende del tipo de infracción a cuya comisión se 

encamina la conducta). 

E) Que la actividad material sea fragmentable. 

F) Que no se ejecuten todos los actos que debieran tipificar la infracción 

fiscal. 

G) Que la no consumación sea por causas ajenas a la voluntad del sujeto 

activo (es decir. que no exista ni desistimiento ni arrepentimiento).60 

'"' lhiJcm. P. 506. 

·-----·---~ 
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En la cita textual anterior se debe sustituir las palabras .. defra~d~ción fiscal" en 

lugar de "infracción fiscal" para efectos de este estudio. La tentativa consiste en la 

ejecución de hechos encaminados directa e indirectamente a ·1a realización del ilícito, 

10 que implica necesariamente el propósito de consümarlo.· Como re~"u_lta evidente. 

que ni el negligente, ni el imprudente ;íeali'zan ··1as h-eChOS-- Coil .e.,i-- ~rOpósitO de 

consumar fraude, tenemos que concluir que ~o ex.iste. tentativa ·r~specto de la 

defraudación culposa. 

La tentativa de fraude fiscal dolosa de dai'io puede construirse 

conceptualmente, ya que en este caso se ejecutan hechos encaminados directa e 

inmediatamente a la realización del ilfcito, existe el propósito y la voluntad de 

consumar el fraude. Por otra parte. esa conducta si constituye un peligro de daño 

concreto para un bien jurídico. 

3.6 LA CONSUMACION 

Los fraudes fiscales sólo son punibles cuando han sido consumados; por 

voluntad de la ley, la tentativa no lo es, ni siquiera en aquellos supuestos en que 

conceptualmente se pudiera configurar. 

º'La defraudación fiscal consumada .es la . unidad y.: por ello representa la 

perfección: la defraudación fiscal int~ntada es parte_ de _la acción, que conduce a la 

defraudación consumada. y por eso es imperfecta. incomple!.ta respecto de aquella."61 

•·' lh1dc111 I'. 391. 

_ . ......, 
{"-:-.,-:.¡ ; 

• 1 \ 
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Para que fuera sancionable la defraudación fiscal. se requerirá. primero. que 

se creara, en la legislación fiscal, un precepto que genéricamente declarara punible 

la tentativa de fraude fiscales dolosos de daño: y en segundo. que se estableciera 

otro dispositivo que fijara los limites cuantitativos de la pena y las reglas especiales 

de su aplicación, equivalentes a los articulas 12 y 63 del Código Penal. 

Sin en1bargo, tanto por razones de política legislativa como por las graves 

dificultades para probar la tentativa. parece poco probable que pudieran llegar a 

expedirse tales disposiciones fiscales. 

3.7 LA PARTICIPACION 

"En teoría, pueden darse dos tipos de ilicitos: unisubjetivos y plurisubjetivos. 

según que la descÍipci9n legal exija el comportamiento de ·uno o varios iÍldividuos. Si 

en Ja descripción típica sólo se precisa la intervención de un suj~to único, se trata de 

un ilícito unisubjetivo, aun cuando en un caso concreto. de modo ·contingente 

intervinieran varios sujetos. es decir. se diera un cc:>~_cu~s~_ ~~entu~L Si en Ja 

estructura de la descripción legal se exige la conducta de dos o más sujetos como 

condición indispensable para la configuración del tipo, se está en el caso de un ilicito 

plurisubjetivo. que requerirán Ja integración de un concurso necesario de sujetos. "62 

Encontramos en la legislación fiscal-penal infracciones plUrisubjetivas. 

pudiendo afirmar que en este can1po en la defraudación fiscal se dan ilícitos 
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unrsubjetivos como regla general, y por lo tanto no pueden darse el concurso 

necesario en ellos, ahora bien, en la mayoria deº los casbs, IOs ilícitos son como 

consecuencia de la actividad de un individuo, pero en la práctica dos o más sujetos 

pueden realizar un mismo ilicito; se dirá ento:nces que_ hubo ·p~rt!cipación, o coí'!curso 

eventual. definiéndolo como la voluntaria cooPeración·-·de- v·~frioS-: individUos "en la 
. . ... ' __ .-· . -· 

realización del ilicito, que pudo.consumarse sih -la i~té.rvenció.ii d-e todás aquellos que 

actuaron como participes. 

En este supuesto, intervienen varías · persona's tanto - en la concepción. 

preparación y en su ejecución, realizando cada una de_ euas ciiVersa actiVidad dentro 

de la . . . . -
convergentes a. la producción· del resultado. infringiendo Una scila ·norma, formándose 

., .: . - ' ' .. 

la unidad de infracción con pluralidad de sujeto.:;;. por.lo que se da una pluralidad de 

conductas. pero cada- una de ~sta~- debe- ~oríStituir_ corldiCión: causal de resultado, al 

confluir todas ellas para producirlo;. además debe existir una convergencia de las 

voluntades respecto a la producción del resultado. 

FORMAS 

Se pueden distinguir diversas formas de participación que implican diferentes 

grados de responsabilidad y por ende penas diferentes. 

'i'Tt',~~.': 

·-' .,__ . 
r-..(li~-¡ 

_J 
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"Cuando varios sujetos encaminan su conducta hacia la realización de una 

infracción. y ésta se produce como consecuencia de la suma de sus respectivas 

intervenciones, aunque todas sean causa, no lo serán en el mismo gra"do: su 

respectiva responsabilidad, estará relacionada con Ja actividad. o· 1a inactividad de 

cada uno."63 

' ' ' 
De acuerdo a su relevancia, exi-~t~n ,~O.s-.·forÍna~.·-·dE< ~~rticipación, Ja que 

realizan los actores principal~s y la qú·e~ 1Íé~~~:·. a .-c~b~:r10S :aÍ.JtofeS: secundarios, 

accesorios o cómp.tÍCes,· .los .·Princi~~;e~·, ~6~ .:·Í;~~:-:-~~~~~-~~:-~bi.ben -p~~-;~r~n-.· ~-.ejecutan la 

conducta ilicita, ,Y son ·los que 

Llámese autor al que pone· u;Ja·;-~~ú\ia· _-eriéi~ríte~ pa_rá-,ra ·prOdLicci.ón del delito, 

es decir el agente que realiza una condU~~~·-~iSi6a··-¿.··~·:1qU¡ca·.re-feVaÍlte 'que constituye 

dicha causa eficiente para la pÍodÚc-~i~·~::;~;;·:~:;:¡~-~-¡~-~Vr;~/~·~~;~·'.--~~-.~~·~-rÍ~i~~ra -·como 

participes no sólo a quienes máterial-.y·~=Psi~oló-gi~·a'··.~:;.:,t~feCtúáfrTienfe-.. -sOn-~c'3uSa ·del 

hecho típico, sino también a--qui~n~-~-.~'?-~_t~T~~~X~~ó!:-_:·:~-~-~~~~~~~~·~1-~·~~~~ii"i-~~t~~i-~t~l~ct~~I o 

sólo con el elemento materi~I~ d·~n~~ '- ';~:~~j~·~:~\~~'ui6i.~~-- -~~;~l~c;.u·~:-1'~~- .. y autores 

materiales. 

. . . . ' . 

Si alguien ejecuta por Si.soi~ et"deÚ~O. se le llama.·Si~~l~.m~nte.autor, si son 

varios, reciben ~I no~bre. d~_ coauto-reS~- :-Y. los- ~:au-~Üia-~e~~-\r:i-directos se .. denominan 

cómplices, quien se vale para la ejecución material de la infracción o delito de un 

'' 1 C;\STEJ.L,\NOS. FERNl\NDO. Cit. p1•r GAH.CIA DOMÍNCiUEZ. Miguel Ángel. Op. Cit. p. JC.I 

------------- -----··---- ------

j - -: ~~~-~ 
@::Lu ...... - .. · 

- - ------..... 
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sujeto inimputable. y que. por tanto actúa ilícitamente con otro sino por medio de otro 

que adquiere el carácter de mero instrumento, se llama autor inmediato. 

La participación intelectual puede darse por instigación y por provocación. 

"La instigación se da cuando el sujeto quiere el hecho. pero lo quiere 

producido por otro: quiere causar ese hecho a través de la psique de otro. 

determinando en éste la resolución de ejecutarlo"64 

''La instigación puede producirse a través de mandato. orden. coacción y 

consejo, El mandato existe cuando se encomienda a otro la ejecución del delito. para 

exclusivo beneficio del que manda. La orden es la forma del mandato Y.la impone el 

superior al inferior con abuso de autoridad. La coacción se presenta cuando el 

mandato se apoya en amenaza. El co~sejo existe cuando se instiga- o induce a 

alguien a cometer el ilicito para exclusiva utilidad y provech-o del instiQadOr ... as. 

La determinación o provocación se produce cuando el sujeto únicamente 

aprovecha la idea existente en otro. realizando actos o procurando consejos, con 

fuerza de convenciniiento para reforzar la idea inicial y orillarlo a la ejecución del 

ae11to . 

.. En razón del tiernpo, la participación puede ser anterior, si el acuerdo es 

previo a la coniisión de la infracción y en tal momento se precisa la intervención que 

'· 1 h:rcdu.1 P"-·11.11 i\rgcntmn. 1 11. C1t por C/\STELL/\NOS. Fcn1ando Op. Cil. p. ~.,.. rr. -. si:;; n -..1\-

.. Ci\STEl.1.i\Nns. C1t por l.i,\l<L'li\ l>UMINliUEZ. Miguel Angel. Op. Cil. p.~·~ _ 'j ~· ;i)~ L,_\ )1\1 ""':'1'\ 

~ Jl..LLt-" :.1r:, ~ ----- --
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realizará cada participe: será concomitante. si la tempoíalidad ésta referida al 

momento mismo de la ejecución: .. Y po5:térior. si comprende actos que ejecutan 

después del evento. pero con acuerdo preVio . ..ss 

PARTICIPACION EN LA DEFRAUDACION FISCAL 

Por la naturaleza de la defraudación fiscal del articulo 526 del Código 

Financiero del Distrito Federal. que consiste en el uso de engaños o 

aprovechamiento de errores y la omisión total o parcial de una contribución, surge 

como requerimiento técnico que se dé cómo presupuesto del tipo la existencia del 

uso de engaños o aprovechamiento de errores y una omisión en el pago de 

contribuciones. para que pueda integrarse la defraudación fiscal. De ahi que en 

relación con las defraudación fiscal no cabe responsabilidad más que del obligado al 

cumplimiento. lo que impide cualquier forma de participación, esto es de concurso 

eventual ya que cada individuo que participe en la defraudación en el caso en estudio 

el Código Financiero del Distrito Federal a cada uno de ellos se le aplica, par su 

conducta. la penalidad correspondiente con independencia uno de otro. esto es, el 

contribuyente omiso es el directo responsable, titular de la obligación del pago de la 

contribución o impuesto generado y es el que directamente puede omitir el pago, sin 

este no puede existir tal omisión. 

Desde luego existe la posibilidad de que algún tercero pueda coadyuvar en la 

comisión de la defraudación fiscal. Claro está que aún en este caso habría 

participación estariamos ante una defraudación fiscal autónoma . 

... lh11..km. p. 363 
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Esta situación se pre~entaria. por ejemplo en la actividad de ciertos 

representantes. asesores. gestores, compradore~. proveedores, etc. En tal supuesto, 

la ley ha de establecer que las personas que deban cumplir con las obligaciones 

tributarias por cuenta de terceros o colaborar de alguna forma en ese cumplimiento , 

como el caso del gerente, el contador, el agente aduanal, el proveedor o el 

comprador. etc., se tiene la obligación de actuar con fidelidad para con el fisco y que 

la omisión de tal obligación constituye un fraude fiscal;' para el caso de que, un 

servidor público intervenga apoyando o cooperando c_::on el cOfltribuyente omiso o con 

dichas personas, también es responsable de dicho fraude, al cual además en forma 

autónoma se le agrava más la penalidad por dicho fraude al fisco (articules 521 y 525 

del Código Financiero del Distrito Federal), de esta 'manera, a cada participante se le 

sanciona autónomamente, si bien es cierto que en el caso' que hubiese más 

funcionarios públicos que participen en este fraude, se daría una coalición de 

funcionarios públicos como delito aparte del de defraudación fiscal. cabe mencionar 

que el Código Financiero del Distrito Federal no establece penalidad especifica a las 

diferentes formas de participación dentro del delito de defraudación fiscal ya que a 

cada individuo lo sanciona por la defraudación fiscal en la que intervino como sujeto 

autónomo, pero si sanciona la asociación delictuosa en materia fiscal en sus articulas 

531-C y 531-D. 

f 
T,:::-':·tl ~~c:r~.; 

¡_.fr\LL\. ~,~~2 ~: 



3.9 EL ENCUBRIMIENTO 

"El encubrimiento consiste en procurar Ja impunidad del responsable de un 

fraude ocúltando o destruyendo las huellas o pruebas de dicho infracción"67 

Teóricamente el encubrimiento d_~· ;~-~~-~rd-.~---,~·.<~u~slr~-·)egislac~Ón penal del 

Distrito Federal (articulas 23, 24, 25 ), pod:;,;:se/t~~~~o tanto como una forma de 
'. - ,_ ··,, 

participación, cuanto como delito autónorria·· c~rÍiCUl'a :320). si. la participación es la 

vinculación de los sujetos que inte·n,·¡~,.:.~~--."~~-~-·,a:·?_o·~~~-~~ión, preparación o ejecución. 

evidentemente el encubrimiento ~~-una f~.Í~a de p-articipación si la acción posterior 

al fraude fue acordada previamen!Íi,: y Co~Stit_uy~ una contribución a la producción del 

resultado. 

Seria el caso de quien, antes de ser ejecutada una defraudación tiScal, 

pron1ete el auxilio para después de su ejecución. porque, aunque· tos actos son 

subsiguientes. la promesa de auxilio es previa. Habría aquí una conducta anterior en 

la que es probable que se hubiera amparado el autor, que sin esa esperanza de 

asegurar la impunidad. no se hubiera decidido a la comisión del fraude: ejemplo, el 

contribuyente se pone de acuerdo con un funcionario público para no pagar un 

1n1puesto o contribución. compron1et1éndose dicho funcionario, alterar los sistemas 

de informática de los cuales tiene el n1aneJo en el descargo de los pagos de la oficina 

tr1butar1a. acreditándolo de que se encuentra pagado este impuesto o contribución, 

esto es el contribuyente omite el pago y el funcionario altera los asientos, déndose la 

figura del encubrimiento al alterar los registros, aunque para la ley las dos personas 

-- --~-------

l rn¡:_c;F: 
l fÁ1' i_ 
[_"·-~ 
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están defraudando al fisco. si el encubrimiento se realiza sin previo concierto con el 

responsable, es decir después de omitir ·el pago el contribuyente va con dicho 

funcionario y re pide que borre la huella se estaría en la misma consecuencia del 

encubrimiento. 

El encubrimiento, como modalidad de la participación, puede_configurarse en 

materia de defraudación fiscal, por que, para que fuera punibl~ se requiere; por una 

parte, establecer la omisión fiscal de no pagar total o parcialmente un_a contribución y 

por otra, tipificar como fraude fiscal su incumplimiento, caso en: qUe ·eStariamos 
, .. ·. ·:· .::,,'':·:,; _'' . 

también ante un fraude fiscal autónomo, y ante un encub_rimi~nto ·como rTiodalidad de 

participación, propiamente dicha. 

Por su parte. el encubrimiento como ilícito indePeridier1te no constituye 

incumplimiento de obligación fiscal especi_fica. ~¡ está tipificada por la ley fiscal. por Jo 

que no podrá ser. sancionado. 



CAP 1 TU LO IV 

SOLUCIONES.LEGALES AL PROBLEMA QUE REPRESENTA EL 

DELITO DE DEFRAUDACION FISCAL 

El 30 de diciembre de 1994 fue expedido el decreto Presidencial por el cual se 

promulgó el Código Financiero del Distrito Federal y que fue publicado en la Gaceta 

Oficial del Distrito Federal al dia siguiente. éste tiene por objeto regular la obtención. 

administración y aplicación de los ingresos del Distrito Federal. la elaboración de Jos 

progran1as base del presupuesto de egresos, que la contabilidad de los ingresos. 

fondos. valores y egresos se realice para la formulación de la correspondiente-cuenta 

publica. las infracciones y delitos contra la hacienda local. las sanciones 

correspondientes. asi con10 el procedimiento para interponer los medios de 

m1pugnac1ón que el n11s1no establece. 

. - ; 

Lo que dio origen al Código de referencia.· iUe -précisa~e~t~ ·1á·. necesidad 
-,_·. _·,.:,,.·- :··>/• .- ·:, . . :; 

polit1ca del Distrito Federal de autonomía como entidad IOcal •. a la cual se le dio. por 
- • -"--'-· - - ·.--e: ... • 

n1edio del Congreso de la Unión. el derecho de ·_eleQií a ~~ .J~te' ~~ ·G·c;bierno por voto 
: : • ·": ' :_,. __ ., • ~ : ' ,.'. - • ' • • _-, • < • 

ciudadano. y como consecuencia una Jegi~laciÓÍt-:-loéal ·~·l:'Íón~~a ~e! Poder Ejecutivo 

Federal. con independencia para legislar en ma~eria nScai~-

En el pasado. legislaba el Congreso de la Unión. quien emitía las leyes en 

n1ateria fiscal para la federación y lo hacia también para el Distrito Federal 
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conjuntamente con el Ejecutivo Federal de acuerdo a las facultades que les otorgan 

los articules 73 y 89 de la Constitución Politica de los Estados Unidos .. Mexicanos. y 

en el Código Financiero del Distrito Federal, del 30 de diciembre de 1994, es "La 

Asamblea de Representantes del Distrito Federal" quien legisló :en lugar del 

Congreso de la Unión, dirigiendo al señor Presidente de la Rep.Ííblica\,1··proyecto de 

dicho Código, ésta asamblea fue electa para el periodo dei" 1s·ci~·,:;C);,i¡;,mbre de 1994 

al 16 de septiembre de 1997, con sus facultades estable~i~;,.~;:¡;;n·;~/.;,·rticulo 122 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica~·~~~~:~,~':,~~~:~~~f~rma. publicada 

en el Diario Oficial de la Federación el 23 de octubre de 1 g~'3; de áq.ui se infiere que 

se han realizado cambios a los diferentes cuerpos de_~réY,éS .. 'a fin de poder darle al 
·,•-,e -

Gobierno del Distrito Federal las facultades -.y -.'ª~-~O:~¿~~~·-::··que requiere para 

establecerse como una entidad y manejar su haciend~,-~~~Jic~~-en forma autónoma. 

Actualmente. el Distrito Federal se encuentra a cargo_- d_e_ los: Poderes 

Federales, y de los órganos Ejecutivo, Legislativo. y Judicial de carácter local 

(articulo 122 primer párrafo de la Constitución Polilica de los Estados Unidos 

Mexicanos), con el manejo de sus recursos económicos en una forma ~ás autónoma 

a través del Código Financiero del Distrito Federal, con las limitaciones que la 

Constitución Política del los Estados Unidos Mexicanos establece. 

Quedó comprendido el delito de defraudación fiscal dentro del Código 

Financiero del Distrito Federal en su Titulo Cuarto. especificamente en el capitulo 111 

articulo 526, el cual fundamenta los supuestos, asi como su sanción, recordando que 

la penalidad actual, determinada por la Asamblea de Representantes, ésta más 

agravada que en el Código Fiscal de la Federación en su articulo 108, en virtud de 
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que un cont~it?uyente de impuesto_s fe:derales no alcanza el _beneficio de la libertad 

provisional bajo caución si et. monto defraudado. es. superior a $750,000.00 ya que 
. . . 

tiene c~mo pena.lidcld d_~ tres a nueve año5:.-de p~isión.· En cambio en el Código 

Financiero. si ·e(mOnto~ defraudado supera dos_ mil. v-eCes el ·salario mínimo general 
- .. -· ,· : :-·.' 

diaria· vige.nte.' I~ ~·enálid~d es de cinco a nueve añ~s ·de, prisión.· lo que implica una 

penalidad d~ un· año más de prisión en el Código .-:Fi.~a~~iero por _Una -cuantia 

sensiblemente inferior. siendo incongruente que a los :ciudadanos del .Distrito 
:· ' _,: ... ' . 

Federal, que tributan tanto a la federación como af Gobie.rno' del. Distrito Federal, se 

les penalice más en su hacienda local que en la federal,'.in~~ngrue~cia que d0t)~ ser 

analizada y valorada por la Asamblea de Representant~s y et' Jefe .. dfa .Gobierno en 

turno a fin de corregirla. igualando la sanción penal local con la feder~I. 

Al respecto existe consenso sobre la importancia de reformar las leyes fiscales 

a fin de tener mayor control en el pago de las contribuciones e~- el- ~i-~~;r~~ .~~deral; 
además, existe la necesidad de adecuarse al cambio de la estructura .~olitica y 

administrativa que dio el legislador al establecer el derecho del ciudadano del Distrito 

Federal a elegir al Jefe de Gobierno y Delegados de Delegaciones ,~deo :1~ .~i~d.;d de 

México, dándose un cambio de estructuras, lo que requiere la ad0CL:Jac~ón. :de los 

cuerpos de leyes a este cambio, aunado esto al cambio que se dio a.nivel federal 81 

dejar el poder el partido oficial, lo que derivó e~ un c8mbio ª'":'. ·e1,~~:bJto·.politico, 

administrativo y social en la participación ciuda~ana, IC? q~e implica .:~-~,~~¿~rs~ a esta 

modernidad, tanto gobernante como gob~rnado, deben aprender· a adquirir una 

nueva cultura en el poder de gobernar, y administrar; el· gobernado deberá tener 

participación más activa en los asuntos públicos, exigiendo sus derechos y 

-
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cumpliendo sus obligaciones. de ahi necesidad de cambiar en el ámbito fiscal las 

leyes que lo regulan. 

4.1 PROPUESTA DE REFORMA A LA CONSTITUCION 

POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

Para establecer un marco de referencia es necesario establecer los 

fundamentos Constitucionales del Código Financiero del Distrito Federal; éste surge 

después de la reforma al articulo 122 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos publicada en el Diario Oficial el 25 de octubre de 1993. en donde 

en su fracción V segundo párrafo, se dan facultades a la Asamblea de 

Representantes para iniciar leyes, las que remitiría para su promulgación al 

Presidente de la República, refrendadas por el Jefe de Gobierno. 

Actualmente, el articulo 122 establece que la ahora llamada Asamblea 

Legislativa, tiene facultades según su BASE PRIMERA fracción V incisos: 

e) para expedir disposiciones legales para organizar la hacienda 

pública, la contadurla mayor, el presupuesto, la contabilidad y el 

gasto público del Distrito Federal. 

g) para legislar en m~ter~a de.administración pública local, su régimen 

interno y de procedimientos internos; 

h) para legislar en materia civil y penal, 

-- --------.:--· 
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De donde se despre~de que no tiene facultades expresas para legislar e 

imponer contribu~iones y sólo puede expedir disposiciones legales para 

organizar la hacienda pública, la Contaduría mayor de hacienda y el 

presupuesto, la contabilidad, el gasto . público, en materia de 

administración pública local;·· su réQin1ér1- irit~rno-. y los procedimientos 
- "' :····, .. 

administrativos. Al n,o tener expr_es.amente facultad para imponer 

contribuciones, es el · Congr~so de _·la __ u·~iÓn; de. conformidad, con el 

articulo 122 de la Constitución Politi~a·d~ los ~stados Unidos Mexicanos 
,, >-~; '_ .. _-,; :> .:::. : " · .. 

inciso A: quien tiene facultad.· para. leg.Íslar: P.ª·ra el. Distrito Federal, con 

excepción de las materias · exprescimenie _ Conferidas a la Asamblea 
>: . · ... : ' -- .-.. --.~. ·.') .. : . 

Legislativa, por lo que al no estar expresamente conferida la facultad de 
~ .. _:{': :· :_,_:.:· ;-_<.'<_ ..... 

imponer contribuciones, la redácbi~~-_.·.-d~_:«:~!9~:? .~r,ecepto Constitucional 

provoca un conflicto de leyeS en ·'1~ ir:n-·pc;~i-~i~~c 'd~ -~on.Íribuciones, de ahí 

la necesidad de mod~~Ca!"~J _I~~: C?~~-~Íiº~·~~!~Q~·: prOp_oniendo la siguiente 

redacción en su BASE PRIMERA:.fracición v:. 

ºe} Expedir. l~s dispÓ~i~-¡·~"-.~~-~;,J~~-~-~~-~-~-~~~~:r,~-~~i-~J'.';~-':1~~ las- contribuciones 

necesarias a cubrir_.~a"'pr~;s·~·p_~ci;t~~'~-~~:~n:~::~~-tó-ii-~~nf~ridas· al Congreso de la 

Unión. organiza'r. éste·'p~--~~~PU~~to::·,a···h~ci~Ó·d~ p-.ibu~a~ la contaduría mayor. la 

contabilidad. y 'el _g3~·¡~~;;'~-~licd"~:~~i-~6i1:;;~:-~o Fc:-~-~ral.º 
: ' .. ~-,:,._ .:·::·:, .-. :~-, :·:~-.·~:·,~·::-~~·~;- --~·-:,;._:)<_·'" 

(_.,.-:.~<~;~= '. ''°-»'.>.-: 

Siguiendo con el árticulo c122 .dé: la. Constitución Politica de los Estados 

Unidos Mexicanos, en su BASE PRIMERA fracción V. inciso h), se encuentra la 

facultad expresa de la Asamblea Legislativa para legislar en materia penal; en este 

----.:-----------------
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sentido, puede hacer las modificaciones propuestas en relación .al delito de 

defraudación fiscal que establece el articulo 526 del Código FinanCiero para que su 

penalidad y monto defraudado que en éste se señala, sea congruente con lo 

establecido en el articulo 108 del Código Fiscal de la Federación. 

;,'._;_,_" 

Se hace notar la necesidad de actualizar la C~n~tit¡;;.;iÓ~ y l~s l~yes: que de 

ella emanan para regulan la actividad fiscal en 81 Distrit~-:·Fed·e·r~i ·po'r que ésta tiene 

ras inconsistencias siguientes: el articulo 13.1 --~~'.:·1~-:~:q·~~~l·i·~Uc-~-~·H·.· ~oFtica de los 

Estados Mexicanos preceptúa que ni la misma f~d~r~ci~rl::p\J~\:1~·-~~-tablecer nrdictar 

en el Distrito Federal impuestos y leyes que expresan las frac~i6nes VI y VII del 

articulo 117: 

"VI. Gravar la circulación, ni consumo de_efe:ct~s naciO~-ales o extranjeros, 

con impuestos a derechos cUya ·exacción· se_e.f0Ciú~ po~ ·~dUanas:focales, requiera 
_' - - . :·-_-,'_e,:, ';·-_"_-._- . •' ·-

inspeCCiÓn o registro de bultos o exij~ documentació_n ~':-.le,~compañe la mercancía: 

:- .. :' -_ - >:~-- __ "_) .. _ ·_. "'.': ·· .. :·~':__-\·'· 
"VII. expedir ni mantene~ en viQO~ _l~y~S :O ·-~¡¿pc,S¡'b¡·~~-,;s~ri~cales que ·importen 

d1ferenc1as de impuestos o requisiÍo~:~. p-Oi-~.-·raZ:ó~- .--d~:{p·~~-~e!d~ncia :de mercancía 

nacionales o extranjeras. ya· se~ -~ü~- ~~t~~- ~;fer~-~~~~~-~--:-~~--~:~~-t~~-i~zcan resp~cto de 

productos similar de localidad. ·~ ya ·-~·~~~:~:;:;P~~dq6.-~;io"~~s·'_·;·.~-e~~j~;,tes c:te distinta 

procedencia." 

El articulo 122 de la Constitución Polltica de los Estados unidos Mexicanos 

en su BASE QUINTA, en su inciso H, preceptúa: .. Las prohibiciones y limitaciones 
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que esta Constitución establece para los Estados se aplicarán para las autoridades 

del Distrito Federal." 

Y de esta manera, se dejó una laguna en la Constitución al negar tanto al 

Congreso de la Unión como a la Asani,blea Legisl.;tiva l,a facultad de legislar en estas 

materias contenidas en las fracdiones VI Y·.vu,d~I ArticÚlo'117 Constitucional, por que 

en el articulo 131 referido, al Congreso dé la· Unión 'Se le priva la facultad de legislar 

en estos conceptos en el Distrito F~~·~~a~ -'./ ~~·/_6-t'~·O .. j--~db_- ~1- ~rticulo 117. m~rl6i(;>n~do. 
nos dicen que los Estados no pueden ·en-'niriQ.úñ- CBsCi;re·alizar JOs.actOs ,.seil'aladoS en 

dichas fracciones VI y VII de este articulo; y';~,:ri~;',, el arti~ulo 1 ~2 (;onstitucio~al en 
;.,· .. ·· ., . .. - ' - ' ....... . 

su BASE QUINTA inciso H, estableciendo que: ''L~s pr~hibic:ion-:s y;1i0¡1~~ion·¡;,;. que 

esta Constitución establece para los· EStad'6~ -i~'.;~~l"i-~1rá~~ 
0

~-~,;~'·'.1~~'. __ ;_~:~Í~~¡-~'~·d-~s':del 
- <·-: ·-.'-~ \:-,\·; ,-,~:: ':' ' ' ,, 

Congres~;;~e la G~j¿,; '~>:~ ~~~ni1J1:~, Leg;slativa, 
,·;./~-- ,- •J _. -. ·_:_,_2.~:'.-~ - •' ,-! '""' • -- _., 

Distrito Federal ... 

Con esta prohibición ni el 

pueden legislar ni establecer en fer,:,,;,.· algú,:;a en eÍ Dlstriío"pede~al gravame,; en las 
• .~ : -~;-- .• • ·'.'o __ :~"'-',,-._ .. ~,_-,~-;.= .. , ·ot.-, .,..-•.,o,L.c..,·-. __ ., __ ,._ •_• "- .. ·. = . ' 

mercancías que se importen o exp~~~n::·~'"~-q·u~·'._:~~~é-ri?~-~~- t·ráh~it6':/-'6~~·>f~~~~stos o 
¡·-_,-

derechos cuya exención se etect~-é-:. po:r::_:a~~ua-ij:~~º.~ú~~~f~·~-;~.~-re·~Bie:(a :.-i~sP'éC_~fó-~ _ a 
_ •. _-o;· _. ,_ .. ;;_,~· ~7 .. - -:- -.;,:_"'_;~:-:.~;:~{~·."_:_:'--~-!"-'};;~. - .-_-7'ó._"-'.~ ",._., 

registro de bultos o exija ·document~ci~~ _qt/~_:ac_orr)P~:~e_.-~- _la~:!ti.~_rca~~~~.:: expe.di~ ni 
-::- ;-:_~~:,¡,:r:·. -~.-; '<0:,·,1_:-.-. •J'J); 0-,_- · ,- · ~-.. • 

mantener en vigor leyes o ·dispo.sicióneS_;.·fis~álé~:':C¡ue·:·!n:.P·orterl ::·ditefe(:'ICias de 
. ·«.·.,-, - .•·. '. - ._, .. , .. , ,.., ... ; -',' .. ··.·. ·.' . 

impuestos o requisitos por razón d~--- 1a': _Pr_Ó·~~t;i~~'~Ja _.:a~\ ·~·e·r~~~~f~:;;-;·_·¡,~~~¡or:i~1es o 
~-- ;,;-,_ ·- ·1 • -· ... 

extranjeras, ya sea que estas- di!ereiiCia_S S~ :.~~~~b·l~-~~,a~----~~Spe~t~-,;~-~- ,1~ .. ·_Prc:>éfucdón 

similar de la localidad. o ya entre .p-~o~LJ~.;i~n~~~ ~-;~~j~-~t~_s\'~er~·!·s-~f~t~~- Pro~eder:icia 

estos conceptos leyes o impues~6~.<f~_~J1~~d·~~-:~-~~~ -~~'. -~~~:3;1~'~, -~-~-'·:¡~~- ~~~~~i~nes VI y 

VII del articulo 117 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 

esto es grave por que se da el paraiso fiscal en la propia capital de la República 

¡~r.··-;

'- ·' : , ~· 

FALL!~ .ut: GiuuEN 
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Mexicana. al no poder gravar la circulación ni el consumo de efectos extranjeros ni 

los nacionales, con impuestos o derechos cuya exención se efectúe por aduanas 

locales, requiera inspección o registro de bultos o_ exija documentación que 

acompañe a la mercancía. tampoco podrán éstas, exp9dir, ni mantener en vigor 

leyes o disposiciones fiscales que importen diferenCias- d0 impuestos o requisitos por 

razón de procedencia de mercancías nac~onal~s. o_,.extranjeras ya sea que estas 

diferencias se establezcan respecto de la producción similar de la localidad, o ya 

entre producciones semejantes de distintas procedencias, de lo que se concluye que 

las Autoridades tanto Federales como estatales al gravar estos conceptos y expedir y 

mantener en vigor leyes o disposiciones fiscales con estos conceptos en el Distrito 

Federal están violando la Constitución Politica de Jos Estados Unidos Mexicanos. por 

lo que esta incongruencia pone en riesgo la legalidad que debe prevale~er- en el 

Distrito Federal. por lo que se propone se modifique nuestra Constitución en estos 

artículos para devolverle a la misma la congruencia que debe contener. ~ · 

Con este análisis se concluye que tal y como se encuentra·-los artículos 

referidos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. se esta 

lesionando los ingresos de la ciudad capital. por existir esta prohibición de legislar en 

estos conceptos. derivada. de la laguna legislativa que anuló estas facultades a 

ambas legislaturas y autoridades Federales y del Distrito Federal. en los articules 

Constitucionales estudiados, esto es grave cuando la ciudad del Distrito Federal tiene 

una gran necesidad de ingresos. 

Esta omisión ·daña tanto al fisco del Distrito Federal como al de la Federación. 

en virtud de que estas contribuciones no están previstas en el Código Financiero del 

'T'i<'.S,l~ /"'n?-T 

FALLA L!r:; 
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Distrito Federal. pero que erl justicia deben de estar. por que se está privando a la 

Hacienda Pública del Distrito Federal de dichas contribuciones. por lo que se 

considera que es necesario que el Congreso de la U~ión y la Asamblea Legislativa 

del Distrito Federal revisen a fondo ~ resuelvan ~sta laguna legislativa. que viola el 

principio de proporcionalidad y equidad_ d~ !~s l~yes· en el p_ago de ·.C?o~tri_buciones. 

que preceptúa el articulo 31 de la" ConstiÍución Política de los .Estados unidos 

Mexicanos que dice: 

"Articulo 31.- Son Obligaciones de los Mexicanos: 

Fracción l. ... 

Fracción 11. ... 

Fracción 111 .... 

Fracción IV. Contribuir para los gastos públicos, asl de la Federación, como 

del Distrito Federal o del Estado y Municipio en que residan, de la manera 

proporcional y equitativa que dispongan las leyes .. ~ 

Por Jo que resulta que este articulo trascrit.a· en __ sU fraCc;:ión:.1~. Se incumple al 

no pagar la mercancia extranjera· las ·cor1tribuciones Y -derechos que en otros 

entidades si se pueden gravar. dándose a:si una_ contravención dentro de nuestra 

Constitución. 

),'. 
TESIS 

''"' LJE 
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4.2 PROPUESTAS DE SÓLUCION PARA EVITAR LA DEFRAUDACION . ,. . . 

FISCAL EN EL DISTRITO FEDERAL 

A fin de que el pri;.;ci~¡¿,: d.;,'~r,~p6réionaÍidad y equidad no se rompa en el 

Distrito Federal. ·dorld~. e;.; la a~Íi.i~'üd-~d·~· I~--. r:;,e~~anéÍa-·'.ext~anjera que venden los 

vendedore;. ambulantes no paga tributo a l~:,Haci;.nda Públicéi del Distrito Federal ni 

en ~u ela~oración, consumo o venta -~·I co~-~~~-i-~·~;~---~\_:~iferen~i~-~~ la _nacional que 
... -:~·;'·''· ' . . . . 

esta más controlada y gravada tanto federal c;:omo _!<?cal -~ q_ue no. ~e p0rsigue por que 

se ha tolerado, como ejemplo, en el centro de:)~ c_i.~da_d y los diferentes lugares 

donde se encuentran los vendedores ambulante~, ._á pesar de que lo~. gobiernos en 

turno del Distrito Federal han prometido res_olver este proble~a económico y social, 

el cual se puede resolver si se grava y regula, con tributos: de la misma manera que 

al comercio establecido; toda vez que no hay equidad y proporcionalidad en el pago 

de contribuciones. como consecuencia el delito de Defraudación Fiscal previsto en el 

articulo 526 del Código Financiero del Distrito Federal resulta letra muerta, por esta 

falta de control, circunstancia que la Asamblea del Distrito Federal debe de revisar. 

Aparte de lo expuesto en este capitulo se debe analizar y revisar los padrones 

y controles que la Secretaria de Finanzas tiene a su cargo en el control de los 

contribuyentes y pagos. los que deben de· actualizarse. efi¿ientar con el mínimo de 
.-_,., 

errores y ordenarse más a fin de evitar y prevenir. el d_e:_l_ito __ de -d~-fraudación fiscal, ya 

que la complejidad de las leyes fiscales ha dado_ '?orno resultado su violación, en 

algunos casos involuntaria. cuyas consecuencias son. sanciones a los infractores: 

se puede dar el caso de que contribuyentes que paguen 

·--.. 



100 

estar actualizado el descargo de su pago. según los padrones. están en el supuesto 

del delito de defraudación fiscal, y de iniciarse el procedimiento penal en su contra la 

autoridad hacendaría estaria en problema grave si ejerce la acción penal, cuando en 

realidad ya pagaron su contribución, al denunciarlos falsamente por el error en sus 

padrones, razón por la cual es necesario e importante que los padrones y controles, 

estén actualizados. en orden. sin errores, y eficientes, evitando acusar falsamente a 

los contribuyentes y si proceder en contra del verdadero defraudador fiscal. 

Consideramos que el objetivo del Código Financiero no debe consistir 

propiamente en aplicar sanciones, sino evitar que la sanción se dé en si misma, esto 

es posible con mejores controles logrando con ello mayor.Captación de recursos, de 

ahi que la Secretaria de Finanzas debe implementar ~6,~s~antemente medidas para 
--------·-·---.· -·. 

evitar la defraudación fiscal, partiendo de los'p.ÍiÍicfPiOS._Sigüieri_te_s que.se proponen: 
· .. - ~.-.-· ~- - -

·.-·:}.:.·~---º;<' ·:.·: 
- ·.";"': __ ;- ' 

1) Eficientar al máximo posible -Jo's : ~,;;cir.;nes y controles de Jos 

contribuyentes ~n los difeientes rubros··. d~ las contribuciones que 

tiene a su cargo. 

2) Poner al servicio de la Secretarla de Finazas-del Distrito Federal un 

sistema de computo y cibernética de los más actu~lizado posible, ya 

que es necesario que esta Capital .. tenga·é_ste se~Jcio en el manejo y 
,. .,, -

cobro del dinero de la Hacienda Públic8 y pode(cufnplir con el punto 

anterior, previniendo asi los delitos fiscales, tanto de los 

----~·---.. --------------

' 
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contribuyentes como de los funcionarios públicos que manejan la 

hacienda pública. 

3) Implementar medidas-administratiVas qÍ.Je.·con ~ontroles. candados y 

medidas de ·seguridad: .técriicai. \ ; adminisÍrativas · de.· seguridad, 

impidan al personal· de é:o'nfiallzci\, base del~G'()~i.;r~C> del Distrito 

Federal modific~r. Jos ~~dre>r;;{y controle~ de !~~ é:C>~t~Íbuciones y 

evitar que éstos: lesionen a' ia' Hacienda PÓbÜca' deÍ DisÍrito .Federal 

(es mejor pÍeV0r:·-'~i:eVi~clr: ,~-~~:á:~U~a~,·~-~-~--.or;~,i:;_~~ ;1_~_ ~onducta ilegal 

que sanciOnaí1-~= .. :.Y~~·-~~-~-~.\~~~J~·5~ , f~~h~·:·-~-º ,~~"8-~cei-co~ ~ficiencia la 

prevención para evitar eld¿ño).> 

- .· . 

4) 
,. ... .. 

Una Hacienda PÚbiica_-ru0r1.e~Y:~rganiZada rio'p.Uéde:t:>asaíse en la 
" - ·:·-: ·-' . ·.>.:··- .. ;.:-. ·_ · ... _-_ ,-

descorl.fianz~ re~tproca en{~~ fisco ,.y _~ont~itu~Y~~t~_,::; 

5) El fisco, en el Código Financiero ha.·deniO-stra-do_su confianza en las 
·. -- -~" ,: . 

declaraciones del contribuyente,. c~n_ e~--~·ag_~ ·Por medio de las auto 

determinaciones pero, es necesario reali~ar los procedimientos de 

inspección y calificación de las contribuciones pagadas por éste 

medio. 

6) Es necesario iniciar una política de mutuo entendimiento y lealtad. 
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7) Unificación y simplificación de diversos impuestos dando las 

facilidades y comodidad riecesarias al contribuyente para eficientar el 

pago. 

8) Y por ltltimo. u.na vez_ aplicadas estas medidas proceder con las 

sanciones punitivas.para 1_05: casos extremos. 

4.3 PROPUESTAS DE:· SOLUCION AL CODIGO FINANCIERO DEL 

DISTRITO FEDERAL·. 

La utilidad del Código Financiero'. del .. Dis¡r_il() .. Féd".ral ha sido recon.ocida. ya 

que sistematizó las contrÜ;:ucio~e~·, 'i~~ií_it~~·~-~ '.:~~-: ~a~·~i~.: tant'~ por parte de los 
~.·--

contribuyentes como por parte del Gobier.nO de!I DiSfrftC) Federa1.::·: 
~ -.·." 

'~·-~ "·"';--,;:-

Por lo que, a través del periodo que ha ven;ido ·a~li~~.:.'dose el Código de 
- ·_·· .. ''-· , . 

referencia, ha sido de gran valía. Ahora bien. en ~¡_.-;~'1'~:~0:: ~'~--más ·de ocho años. 

desde que el Código Financiero del Distrito Federal:~~~;i~ie-~b-r~ d-e 1994 se expidió 

a la fecha. las condiciones económicas y social~s ~e(-~~fs y·del Distrito Federal han 

sufrido profundos can1b1os. 

Además de lo anterior, la legislación en el Distrito Federal. especialmente en. 

estos últimos años ha sido objeto de importaiites modificaCiones en el articulo 122 de 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que regula la naturaleza 

juridica del Distrito Federal. y por lo tanto tan1bién el Código Financiero del Distrito 

TESIS CO°t11 

fALLA DE Cl"ZIGEN 
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Federal. con objeto de modernizar y adaptar a la actual situación económica y social 

de la Ciudad de México. 

Así mismo la elaboración jurisprudencia!' en el periodo de vigencia del Código. 

tanto de la Suprema Corte de Justicia como del Tribunal Fiscal de la Federación ha 

sido abundante y de gran interés en las relaciones fiscales. 

Por lo anteriormente analizado y propuesto. se considera indispensable 

efectuar una revisión completa y profunda de los preceptos que el ordenamiento en 

cuestión con1prende y elaborar un Código Financiero en términos que sus preceptos 

regulen de manera satisfactoria las relaciones de las autoridades con los particulares 

y otras autoridades públicas. teniendo en cuenta la experiencia obtenida y las 

anteriores y nuevas orientaciones sobre política fiscal. para adecuarla a esta 

actualidad viviente del Distrito Federal. 

Estas iniciativas de reformas del Código Financiero -_del Distrito Federal 

propuestas en este trabajo, y las que se lleve~ a ~~bo_;·~~-~en .cons~d~rar que tenga 

rnayor importancia la convicción, que debe tener c~da uno d~ ~os.~bligadc:>s de pagar 

sus contribuciones para el be_neficio de su ciudad. ··-_que ·,a:··:~~~Ción- _que por 

incun1plir11iento la ley imponga a estos: Y para h'a.ce~-.-~o~ible que se adquiera esa 
· __ ·,,;, ., ... ;. 

convicción. resulta indispensable qÚe. las .nor~·"as~~~-~~~ _eqU¡i~tivas proporcionales y 

1ustas y que la autoridad las ~pli~ue- co_~~!=?C~~-m:e_~~·~·~~-.:. ::- ._ 

Sólo mediante· estos _requi~i.tos los funcionarios podrán adoptar una actitud 

rigurosa contra los infractores que no cumplan con sus obligaciones fiscales: los 

l . _ :T~~-;~~. • ._:·. _:' ;;~\ 
\ u;;. l..:L.f:. !.~L ... -' :i.!_\:\ __ ~!.;! .. .. - . _____ _ll1..! ·~ 
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criterios a seguir en la elaboración de la reforma del Código Financiero del Distrito 

Federal se procure eliminar todas aquellas disposiciones infundadas o que pudieran 

ser excesivas. pero además se incluyan otras encaminadas a equilibrar en lo posible 

la situación de los sujetos de la relación tributaria, sin dejar de tener en cuenta. 

naturalmente, la posición especial que debe corresponder al Gobieíno del Distrito 

Federal, corno representante de los intereses de la colectividad capitalina. 

Desde el punto de vista técnico y por lo que se refiere al método a seguir en la 

presentación de las normas comprendidas en el Códig·a 'Fir.iancierO,, se procurará 

mejorar la estructura del ordenamiento en vigor y hacer, más-- comprensible las 

disposiciones respecto a las sanciones por los delitos ~e-~:~;~~~J~-:ci·¿,,-. ~~681 . 

.. Tanto se ha hablado de la reforma fiscal que ~/'OCes~~-E(t'o'da-s(Cl~sés_.se han 

escuchado pretendiendo explicar los alcances-de. la nue~a.- P~1iliC~·-,q~~- ~-n materia 
·.,{,_ .:_:;__ :-"' . :-;_-· 

tributaria se desea seguir. Abogados, contadores> ecOriOmistas., hombres de 

ernpresas. directivos de organismos de contribuyentes, etc .• todOs: ~lain-ando por una 

reforma fiscal a fondo que venga a terminar con el "caos" ·en la materia; con 

ordenamientos obsoletos; que la reforma lleve a cabo en un plan nacional que 

incluya a las entidades federatívas y a sus municipios y al propio Distrito Federal. que 

sólo asi podrá hablarse de una verdadera reforma fiscal."68 

•·" :'\fAIHJ/\IN Mi\NA'I U. E111ilio~-...:oc10NE~J)_li_POLÍTICA FI~. Univcr!>idad 1\utónunrn de Som Lui:o. 
1•0111 ... 1. E1.hlun;¡I t lni,.cr:-.i1;:1ria Pu1u~111a. p. 7. 

------~·----------
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Se puede senalar que son tres disciplinas que deben conjugarse para 

completar 1a creación de Una contrib.ución y euas soñ palitica. presupuestaria. política 

fiscal y técnica fiscal. 

La primera se· define como el arte de -decidir sobre. la ejecución ·de los gastas 
.· -· - . 

públicos y de escoger si deben ser cubiertos par contri.buéioneS. por empréstitos o 

por anticipos de tesorería. 

La segunda, consiste en determinar. una vez acordado el principio de 

recaudación por ingresos fiscal, las caracteristicas generales de la contribución en 

función de los datos económicos y psicológicos, se puede decir también, que política 

fiscal comprende el uso deliberado de la contribución, gastos gubernamentales y 

operaciones de la deuda pública para influir sobre la actividad económica. en forma 

deseada. cabe mencionar que no debemos hablar de política fiscal cuando un gasto 

se va a financiar con recursos provenientes del crédito o por anticipos de tesoreria. 

sólo cuando se va a cubrir con recursos fiscales, principalmente provenientes de 

contribuciones. 

"Objetivos de la política fiscal.- La política fiscal debe de tener siempre 

objetivos diversos pero debe de ser eminentemente recaudatoria y 

secundariamente: 

a).- Facilitar o acelerar el logro de metas económicas en el tiempo debido: 
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b).- Desviar capitales de actividades no muy benéficas para la colectividad. 

hacia actividades que contribuirán a un mejor desarrollo económico; 

c).- Evitar la fuga de capitales que sangren al pai_s etc."69 

La politica fiscal puede tener como objetivos 1~.: cc:-ptación de recursos. 

tendiente a satisfacer el gasto pública. a distribuir- equÚ8tiv~men·t~ ·ia riqueza y 

combatir la inflación, estableciendo la moneda; así c~~~-··;~-,.n6~-6·~~~~:~iÓn de ;ecursos, 
·.<·:.: - ., ,.. ___ , . 

protegiendo a la industria nacional de ta co~pet~nCi~_:_. de;:·_¡_~.:.:in.dus~riS exterior. 

ayudando a la industria nacional para que ~,~~~ª-~-~~~~p:~·¡i~_:·;:~~- el mercado 

1nternacionat, protegiendo el consumo nacional~·ate"~t-~~-~-~"~~-,~.d·~'~i~'i~ión de divisas y 

controlando una actividad económica del pais;· ast···~~·~a·:tam'bién. promoviendo el 

desarrollo de industrias nuevas o necesarias -~-. P~~~-,\~~7~~~a~ consideradas como 

polos de desarrollo. alentando a invertir en-z6~'~·~;-~¿~·re~'/::en bienes duraderas. el 

gasto productivo; así como también dirigiendo el ~-g~sto de los particulares. 
. ·. _.,. 

desalentando invertir en actividades menos bánéficaS •. ·alentando el ahorro: asi 

también desgravando actividades, alentando la:-corltratación de n:iano de obra. 

turismo. gravando al contribuyente que sale como .. t_~-Íísta a1 extranje_ro. esta politica 

fiscal que se llevó con fines nacionalistas. 

La terc.era, tenemos a la técnica fiscal que ~.·consiste en fijar las modalidades 

de la base del impuesto, de su control y de su recaudación" . 

•... lhllh.·m p 12. IJ 

,: ; . \ 
' ' 
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El legiulador. al fijar las modalidades de la base de ·la contribución, de su 

control y de su recaudación. debe buscar: 

a) Que la técnica que en:ipl~é respete los principios jurídicos que rigen 

al DistritO Federal y qué .. s~ .~nCUentíen ·plasmados en la Constitución 

Política de los Estado.s Unid.os Mexicanos. por que una p~litica fiscal 

que no encuentre·· apoY,aº en l'a Constitución por muy necesaria y 

noble que sea no. puede llevarse adelante hasta en tantO rlo se 

introduzca en este méximo Ordenamiento las reformas. que la 

respalden. 

b) Que la técnica ~sCat qUe se empleé - no produzca consecuencias 

nocivas que vengan a nulificar lo que en -bien de la ·economía se 

busca. 

Como ejemplo de una indebida aplicación de la técnica fiscal, podemos 

señalar la anarquía que priva como consecuencia de la doble tributación sobre la 

misma fuente económica. esto es concurrencia del fisco federal y estatal, en el pago 

de tenencia federal artículos 1 al 17 de la Ley del Impuesto sobre Tenencia o Uso de 

Vehiculo. tenencia local articulo 181 del Código Financiero del Distrito Federal y los 

derechos por servicios de control vehicular. artfculo 235 de dicho Código. 

Deberr.os los ciudadanos en la actualidad recuperar estos principios rectores y 

aplicarse en el Código Financiero para el Distrito Federal en la elaboración de su 

reforma. gravando más a que tiene más de tal manera que se despierte el espíritu 

---~-·-----\ 
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cívico del contribuyente. reafirmamos que el Gobierno del Distrito Federal requiere 

que los contribuyentes omisos paguen sus contribuciones y esto debe hacerlo 

reestructurando sus padrones y actualizándolos a través de censos fiscales que 

permitan capturar a los contribuyentes omisos, por que es inoperante un delito de 

defraudación agravado. cuando no se tiene los padrones completos. en orden y 

eficientes. y un centro de computo y cibernética mas eficientes que los actuales. 

Primero se debe prevenir y después sancionar, de tal manera que con la 

política fiscal y principios mencionados se elabore una reforma moderna que 

actualice al Código Financiero del Distrito Federal. 

4.4 PROPUESTA DE' M~DIFIC,ACIÓ~ AL ARTICULO 526 DEL CODIGO 

FINACIERO DEL DISTRÍTO FEÓERAL:.' 

engaños o aprO,;-Cch3iñiCÍli0s·:"CtC' :'Cí-r:OrCs_.-·Omii3 · tOtar o parcialmente el 
;,·(::.:.-·:;<: 

pago de algu.na coniribu·c·ióífp'r'CVista Orí cste·códi9o.u obténga, para si o - _. - . ' . . >·' ·. ~·-· - . . :· -. . . '- ' . ' 
para un tercero. un bc'"1.~ri~·io:i;,d·~-bid0' ~-O' p·er]Uicio ,d-~I D,islrito Fé.deral. . - . -· 

El delito previsto en este articulo se sancionará c'?n prisión de tres 

meses a dos años cuando el monto de lo defraudado no exceda de 

ssoo.000.00; con prisión de dos años a cinco años si el monto de lo 
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defraudado excede de $500,000.00; pero no de $750.000.00; y con prisión 

de tres años a nueve años cuando el monto de lo defraudado exceda de 

$750.000.00. 

Para los efectos ·do estO.art.icul·O- se tomariÍ en_cucnta el monto de 
-- __ , --

las contribuciones _defraudadas en el rñismo año calendario9 aún cuando 

sean difcrcntcS y se trate d'a diversas acciones u omisiones." 

----~.~~-- -· 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA.- La evolución del derecho fiscal en el Distrito Federal, es 

indispensable atento a la revolución administrativa otorgada por el legislador al 

cambiar las estructuras políticas y administrativas del Gobierno del Distrito 

Federal. al otorgar el voto secreto para designar al Jefe de Gobierno y 

Delegados. asi como los Asambleístas Legislativos con las facultades 

señaladas en la ley vigente. de tal manera que estos últimos. conjuntamente 

con la Administración del Gobierno del Distrito Federal. tienen la obligación de 

llevar a cabo las reformas legislativas en todos los ámbitos de su competencia, 

especialmente en materia tributaria. que por necesidad del cambio y 

modernidad requiere el ciudadano del Distrito Federal. 

SEGUNDA.- Es indispensable, de acuerdo·a la situac~órí econór:nica que vive 

el país y la Ciudad del Distrito Fed.eral,. que el. Congreso .de la Unión y la 

Asamblea Legislativa, revisen JoS articu~.º~"~~ _j;~~~~¡6~~-~;>.:_1-~7~"-~ra~c::iónes VI, 

VII, 122 y 131 de la Constitución Politi~ad~
0

1ri~'E'stad6's Uf1idC>~M¡;xican,os. a 

fin de que se subsane la incongruencia··_.c¿;-~·i~-~-id~_:--~-~-(~~t~~«:·~rt!c~-l~s. ,.;,isma 

que quedó señalada en este trabajo, ya que es:.indispensable .. para el buen 

funcionamiento de la ciudad ampliar la Cap~·a·Ciórí.~de.ir:i_gíesoS"tri~.';-'tarios de 

contribuyentes omisos. 

TERCERA.- Existe la necesidad de que nuestro sistema tributario, incluya 

como contribución el cobro de un porcentaje adecuado de toda mercancía 

~ !ry:· 
~ r.' :\, 7 ~ 

----.. --____________J l' J.'1.!..!_• ... _-_' -·---------
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nacional o extranjera que se venda en el comercio informal y un control fiscal 

eficiente para ello, ya que dicho cobro se ha omitido, permitiendo en muchos 

casos la posibilidad de venta de mercancía robada y el contrabando al no 

tener el control fiscal adecuado, comercio que se realiza por la actividad 

denominada popularmente como fayuca, así como la piratería a través de los 

vendedores ambulantes y de esta manera promover una competencia leal con 

nuestros productores, industriales y comerciantes, que si pagan contribuciones 

a diferencia de la mercancía que vende el comerciante ambulante que no 

paga contribución ni él ni su mercancía y solo paga a sus lideres una cuota 

que no ingresa a las arcas de la Hacienda Pública. 

CUARTA.~ Se conside.ra de suma importancia, que el manejo del ·dinero de la 

ciudad se· neve a ~~bo ·~on controles eficientes, sin errores. por med-i~ de un 

sistema de informática (computo) y cibernética moderno. _d~ __ los padrones de 

los contribuyentes y contribuciones que pagan, siendo indisperlsable :Qu~ se 

emitan los diarios de recaudación desglosados, para que_cuaiqUié~ di:;déidano 

pueda saber cuánto dinero entra de contribuciones di8fiamé'~te_.:-~I ºfis"~(;::·e¡- -fin 

que este dinero tiene en su aplicación. así como conocer los ·eStadoS de 

cuenta actualizados de sus contribuciones, logrando así evitar· que .se le 

moleste con cobros indebidos y que la autoridad admi-nistíSiiva de'I j:iistrito 

Federal identifique y conozca a ciencia cierta quien debe, cuánto y por qué 

concepto tributario a la Hacienda Pública e informar al ciudadano et fin que 

tiene el pago de sus contribuciones, así como el manejo de este dinero en 

forma transparente y honesta, ya que la tecnología actual así lo permite, cabe 

mencionar que los recibos de pago que expide actualmente la Secretaria de 

- -- ---- ---------,-( - -· - ·-
~ TESIS C( W \ 
f ":"""I; T T •• , • ·.. . ·. .-. ~'·¡\.-~ ._l. ___ ..1. ... __ _..1 __ .1...1._ ___ ~"l·-··· 



112 

Finanzas del Gobierno del Distrito Federal, del impuesto Predial. nominas. etc. 

No contiene f71 nombre y domicilio del contribuyente que efectúa el pago, 

circunstancia que cualquier contribuyente ·puede observar en sus recibos de 

pago por estos c;:~nc~p~~s. 

QUINTA.- En lugar de establecer y aplicar sanciones tan duras en el delito de 

defraudación fiscal. lo conveniente seria evitar las' om.isiones·· Con toda 

oportunidad con una polltica fiscal adecuada y controles •. candados y medidas 

de seguridad de los sistemas materiales(computadoras, cajaS .. de-.. ,-cobro, 

sistemas en red entre las oficinas tributarias y su central, asi como/con _los 
",·, ' 

bancos. internet, etc.) así como con el personal admin.istr~ti~"ó'>>·e~to es 

combatir las causas del delito de defraudación fiscal. 

SEXTA.- Es de interés público la elaboración de carnpaña<i'cie éón;;i~n;ización 
--- ---·- . 

ciudadana para motivar el pago de contribuciones ya que éstas son 

necesarias para el sostenimiento de los servicios: ~~: la ·ciudad _y_ de esta 

manera evitar la defraudación fiscal. dánd~le-.'ar~;Ci~~·~~a~-6~·-.l~s facilidades 

necesarias para el pago de sus contribuciones en la' form~ más simple posible, 

aliado con los sistemas de control del !ngr~~o señ~l_ados en los puntos 

anteriores. que le den confianza a éste del _ma~ejo que la administración en 

turno da a su contribución. 

SEPTIMA.- Realizar un censo por parte del Gobierno del Distrito Federal para 

actualizar los padrones de contribuyentes. los negocios que existen. donde 

i 'TTC'fC1 ('111\T i l E·1..: l,} . 1' • ,, 

L. FAJ-~" e::;: , :~.vi~N. 
-----,~··~.: ,..=¡.=.-;:;;= ·-· ·----------------------- ---- -----~ --,--
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están estos, tomas de agua, predios· y sus construcciones·, si tienen renta y ·su 

monto, taxis, automóviles, etc. Es decir toda aquello que ~ctualmente se 

encuentra causando tributo de acuerdo al Código Financiero del Distrito 

Federal y de esta manera cobrar al contrib'uyenle··_,omiso que no esté 

empadronado o registrado, sin que se tenga ~ue.~ ~Übi/~¡~Q~"~~ cOntribUción, 
-.- ". -· 

esto permitiría aumentar el ingreso a la .é:iud8d-y que: ~e- reparta la carga 

tributaria equitativamente y proporcionalmente eritre tOdos lo_s cÚ .. ~dadanOs del 

Distrito Federal. 

OCTAVA.- Como consecuencia de esta revolución administrativa pacifica 

otorgada por el legislador, es importante que la ciudadanía se organice en 

asociaciones civiles y políticas para intervenir lo más posible para ser oídos y 

promover los cambios que requerimos todos los habitantes del Distrito 

Federal. llevando a cabo los cambios estructurales que se requieren: políticos, 

sociales y administrativos. a traVés de! uri nuevo y moderno marco de derecho 

en que participemos todos ·en forrTIB Organizada, para que se legislen 18yes 
- -· _._' -·-.·<-- . > - º·· 

mas justas y_ de acuerdo ~_las_ '.n·ecesid8des. de nosotros los ciu.dadanos y ~de 

nuestros hijos que son el fuiJro' de, esta ciu.dad de México Distrito Federal. 

·--¡---------

TEST:) CU.) 
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